
25 de ag-osto de 191Ô. , iSTûm. 1182

P r e c i o s  3 e  s u s c r i p c i d n .

Madrid'yrprovincias: trimestre. 3‘00 pías.
Extranjero; ídem..............................10‘00 —
Ultramar: ídem................................15‘00- —
Número, su elto ............................ 0 ‘50 —

ñ 9 m i n i s í r a c i ó n  u  s u s c r i p c i ó n .

Gallo del t o a i c n l i ) ,  nùm. liiijiroDla ia n ld p a l

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S  E  P U B L I C A  L O S  L  U  N  L  S

H II j?l .4 lE I 4)

Avuntaimiiínio: Acta déla sesiún de 22 del' actual,—Orden 
del día para la sesión de 27 de! corriente,—Extractede los acuer­
dos adoptados por el Excmo, Ayuntamiento y la Junta municipal 
durante el mes de julio.

J unta mu.m cifa l ; Orden del día para la sesión de 25 del pre­
sente mes.

Alcaldía Presidencia: Circular a los Sres. Tenientes de 
Alcalde interesando la remisión de la relación de las talronas en­
clavadas en el distrito, expresando la dase de pan que fabriquen 
y personal que en ellas trabajen.—Decreto para pagode intere­
ses y de Obligaciones amortizadas de la Deuda del Ensanclie. .

C o m is io n e s : Lista de ásmitos pendientes dedespadio.
S ecketakí  a :' Circular a los Sres, Tenientes de Alcalde, in­

teresándoles se impida la expendición de carne con aumento del 
precio normal que rige actualmente.—Otra, a los mismos señores, 
para que giren visitas de inspección a las cliarnarílerias, clausu­
rando las que no reúnan las condiciones debidas.-rOtra, a los 
mismos señores, trasladándoles la del Ministerio de Abasteci­
mientos disponiendo que las ventas de azúcar se ajusten al precio 
de tasa.—Otra, a los mismos señores, comunicándoles que el pla­
zo de caducidad de las licencias, tanto de revoco como de refor­
ma, finalizan a jos seis meses de su expendición.—Movimiento de 
personal,—Mortandad del mes de julio,—Subasta para snníinistro 
de paños y forros para confección de uniformes y capotes al per­
sonal subalterno de oficinas y Casas de Socorro.—Otra, para 
obras de reparación éa el Grupo escolar Reina Victoria.—Subas­
tas pendientes de celebración.—Cementerios: au tor izado nes de 
enterramiento concedidas a las Sacramentales,—Anuncio de ex­
posición al público dél expediente instruido para la ampliación 
del crédito del presupuesto extraordinario del Empréstito de la 
Villa de Madrid de 1914.—Otro, de la cuenta general del ejercicio 
de 1918 del presupuesto del Ensanche.—Otro, del ejercicio de 
1918 del presupuesto del Interior,—Licencias' expedidas por los 
Negociado e.” y Dirección de Fontanería AkantarUlas,

Contaduüía : ingresos y pagos verificados por cuenta dé los’ 
presupuestos del En.sanclie y del Interior. — .Cotización en Bolsa 
de los valores mnnicipales.

ApMiNtsTRALiÓN DIÏ pROFi^DADÉs: Aniiiicio coiicediendo úHi- 
ñia prórroga de período voluntario para la adquisición de cédulas 
liersonaies. ■ ■

OiíKAs municipales: Las en ejecución. ■.
Policía u un AN a: Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros.—Servicios eléctricos.—Juicios, visitas y comisos verifica­
dos por las Tenetidas.de Alcaldía.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma-, 
tadero municipal,—Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles.

C e m e n t e r io s : Inhumaciones del 13 al 19 dé agosto de 1919.

A Y U H T A K ilE H T O

S esión ordenaría del día 22 de agosto de 19Í9.—/f.v 
'Iracto.—Pi'esidencia del Lxemo. Sr. Alcalde, D Luis Ga­
rrido Jliarísti.—Asistieron los Sres, Aguilera }■ Arjona, 
Alvarez R . Villamil, Arribas, Castillo, Cernuda, Corona, 
Cortés, Cubero, Fernáridez Moreno, Fraile, Gabílán, 
García Miranda, García de Vinuesa, Marco.s, Noguera, 
Ramos, Reglero, Tato y  el Vocal de la Coinisió» de En­
sanche, Sr. Donoso. '

Se abrió a las once de la mañana, én segunda convo­
catoria, por no haber asistido a la primera iiiás que los se­

' ñores Castillo y Noguera, siendo aprobada el acta dé la 
sesión anterior. ■

Asuntos al despacho de oficio.

SOBRE LA MESA

A cuerdos: 1.“ Aprobar una moción de la Alcaldía 
'Presidencia, proponiendo, en vista de haberse realizado 
en 6 del actual, a virtud dp autorización gubernativa, la 
toma de posesión de la finca núm. 24 de la Ribera de 
Curtidores, para proceder a la prolongación de esta vía 
hasta la ronda de Toledo, la adopción de los siguiéntes 
acuerdos:

Primero, Que se apruebe el presupuesto, importante 
106.866‘93 pesetas, formado por ei Ingeniero de Vi as pú­
blicas, para el empedrado de microgranito sobre OT.ñ de 
hormigón, y colocación de encintado y acera granítica en el 
trozo final de la Ribera de Curtidores.

Segundo. Que la referida canlidad, figure como cré­
dito reconocido y previa sanción de la Junta, en el próxi­
mo presupuesto.

Tercero, Que se requiera la conformidad de los con-
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tratistas para realizar la obra en la forma de pago ex­
presada,

D E  N U E V O  D E S P A C H O
2. " Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 

de despacho de las Comisiones en 16 del actual, y dejar­
la a disposición de los Sres, Concejales.

3. “ Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
de la Dirección general de Propiedades e Impuestos, tras 
ladando Real orden del Ministerio de Hacienda, por la 
que, de conformidad con lo, propuesto por la Dirección 
general en el expediente instruido sobre reclamación pro­
movida por la Sociedad Hispano-Americana de grandes 
hoteles, respecto a la exacción por el Ayuntamiento del 
arbitrio sobre los inquilinatos, se resuelve que, no lia 
lugar al presente a promulgar la ley que se interesa, pu­
d i endo los reclamantes formular sus peticiones al A j’u li­
ta miento de esta Corte, para que como función propia del 
mismo, acuerde si lo estima oportuno, la concesión de un 
régimen análogo a! otorgado anteriormente.

4. “ Quedar enterado de una Real orden del i\Im¡sterio
de Instrucción pública, por la que se nombra a D. Ramón 
Herrero Díaz, Delegado Regio de Primera enseñanza de 
Madrid. •

5. " Pasar a !a Comisión respectiva una Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, trasladada por el e.xcelen- 
tísimo Sr. Gobernador civil, por la que, conformándose 
con lo informado por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, en el recurso de alzada interpuesto por la Al­
caldía Presidencia, contra providencia gubernativa desig­
nando un tercer perito para justiprecio de terrenos propie­
dad de doña Luisa Dangeretegui que se expropian para la 
calle de Ercüla, se declara que procede desestimar el ex­
presado recursoy prevenir al Exemo. Sr. Gobernador, que 
debe darle vista del expediente ultimado con todos los 
datos procedentes a los peritos del Ayuntamiento y  de la 
propietaria para que formulen sus respectivos dictámenes.

6. ® Se dió cuenta de una pr&videncia del Exemo. señor 
Gobernador civil, por la que, de conformidad con lo infor­
mado por la Comisión provincial, estima el recurso de 
alzada interpuesto por D. Antonio Sueiro Vidal, contra 
decreto de la Alcaldía, denegatorio de licencia para alquilar 
la finca núm. 3 duplicado de la calle de Manuel Sílvela, 
dejando sin efecto el acuerdo recurrido, debiendo la Alcal­
día expedir la licencia solicitada.

7 °  Igualmente se dió cuenta de otra providencia del 
E.xcmo- Sr. Gobernador civil, por la que, conformándose 
con lo informado por la Comisión provincial, estima el re­
curso. de alzada interpuesto por D. Antonio Sueiro Vidal, 
contra acuerdo municipal de 10 de enero último, confirman­
do decreto de la Alcaldía de 21 de marzo anterior, por el 
que se denegó la petición dejicéncia para alquilar la casa 
núm. 3 duplicado de calle de Manuel Sil vela, por no reu­
nir las condiciones fijadas por el Arquitecto municipal res­
pecto a higiene y habitabilidad, ordenando al Ayuntamien­
to expida la licencia solicitada una vez comprobado que en 
la li.'ibitacióii destinada a vivienda del portero ha desapare­
cido la humedad que en ella existía, o en caso contrarío, 
cambiar ésta por otra que reúna las debidas condiciones de 
haiiitabilidad e higiene,

Y  el Ayuntamiento acordó que las dos resoluciones, 
pasen a la Comisión respectiva.

8.“ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
D. Nicolás García Palomino, con su e.sposa, a Yallecas 
(Madrid).

O R D E N  D E L  DÍ A

ñsuntox y expedienles con dictamen de las Comisiones, 

SOBRE l.A MESA

l ’ i'o ced eiitc  ile Iti ¡^cnióii de 1 d el n e tiia l.

SEXTA.—Ensanche. ,
. Se acordó la continuación sobre la mesa del dictamen 
proponiendo, de cohfórmidad con los informes favorables 
de la Dirección de Vías públicas, se solicite de la Superio­
ridad la declai*ación de preferencia de la calle de MenoVea, 
de la segunda zona del Ensanche. ■

P ro ce d e n te »  de lo se s ió n  de 15  d el n c tn a l,
V ----

TERCERA.—Policía urbana.
A petición -del Sr. Noguera el Sr. Marcos, en nombre 

de la Comisión, retiró para nuevo estudio el dictamen pro­
poniendo la renovación de licencia de la tahona establecida 
en la'casa núm. 6 de la calle del Marqués de Urquijo,

CUARTA.—Fomento,
Fué retirado el dictamen proponiendo se autorice a la 

Alcaldía Presidencia, para* gestionar con los propietarios 
de los terrenos que comprende el proyecto de prolongación 
del paseo de la Castellana la ocupación de los mismos, a 
reserva de los derechos que pueda corresponderles por la 
ley del Extrarradio, que en su día se dicte, manifestando 
la Presidencia que volvería a la Comisión,

D E  N U E V O  D E S P A C H O

PRIMERA.—Gobernaeión. *
9. ° Devolver a D. ^Laureano López Sáinz de Rozas, 

contratista que ha sido durante los años 1916 y 1917 dU 
suministro de objetos de escritorio a las dependencias mu­
nicipales, la .fianza de 1,000 pesetas que consignó en la Caja 
general de Depósitos en .gai'antía del cumplimiento de su 
contra.to, por haber justificado este extremo.

10. Aprobar lo.s nuevos pliegos de condiciones redacta-* 
dos para la subasta de .suministro de varios efectos a la 
Imprenta municipal, desde la adjudicación definitiva hasta 
31 de marzo de 192i. calculándose el importe de este sumi­
nistro en 10 0Û0 pesetas anuales, al solo efecto de constÍtn- 
ción de fianza

. A petición del Sr. Aguilera y Arjona, quedó sobre la 
mesa el dictamen proponiendo los ascensos reglamentarios 
para proveer una plaza de portero primero de las oficintis 
centrales, vacante por fallecimiento, }’̂ l;i íorina de proveer 
las resultas de ordenanzas. . '

TERCERA.—Polieia urbana.
11. Ascender a bomberos de primera clase de! servicio 

contra Incendios, en vacantes por pase a la Brigada de
, obreros bomberos, de seis db primera tlase y nombramien­

to de un teWonista, y por el turno de antigüedad, por no 
existir entre los de segunda clase individuos en los que 
concurran méritos especiales, a los de segunda que por or­
den de antigüedad se expresan a continuación, con el haber 
de 2.250 pesetas anuales: * .

D, Constantino Buendía Domlnguez- 
D. Daniel del Coso Guijarro. ‘
D, Buenaventura déla Peña Carretero,
D. Cándido Novo Correas, .
D. Francisco Bellver Bravo,



D. Indíilecio Cora Toledo,
D, Domingo Julio Muías Urrea.

12. Conceder licencia a D. Isaías Alonso, para estable^ 
cei" uri café económico de los llamados tupi^ en la casa nii- 
mero 3 d̂ e la calle de Ma lasaña, con sujeción a los informes 
que constan en el expediente.

13'. Conceder licencia a D. Manuel Fresno, para esta­
blecer una imprenta jr para instalar tres motores eléctricos 
que suman 3 ‘50 caballos de fuerza, en la casa núin. 6 dupli­
cado de la calle de O’Donnell, con sujeción a las prescrip­
ciones contenidas en los inforraes-que constan en el expe­
diente; desestimando por infundada, la reclamación formu­
lada por la que dice ser dueña de la finca contigua.

14. Conceder licencia a D, Ignacio Agudo, de confor­
midad con los informes que constan en el expediente, y 
en representación de la Sociedad «El Laurel de Baco», 
para instalar una caldera de vapor de 50 caballos de fuerza 
y cinco electromotores que suman en junto 55 caballos de 
fuerza, en la ídbri.ca de cervezas establecida en la calle de 
la Princesa núm. 43. ' ,

15. Conceder licencia a D. Felipe Parlorio, para esta-,
blecer una fábrica de jabón en la casa núm. 7 de la calle 
de Juan Pantoja, con sujeción a ios informes que constan 
en el expediente. .

16. Conceder licencia a D. Santiago Roldan, para es­
tablecer un horno para la fabricación de ladnllos refracta­
rios 3' tuberías de gres, en la casa núm, 22 antiguo de la 
calle del Pacifico, de conformidad con los informes que 
constan en el e.xpedieníe.

A petición del Sr, Fraile, quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo se entable recurso ante el Tribunal pro­
vincia] de lo Contencioso Administrativo, contra providen­
cia gubernativa de 18 de junio último, que anula el acuerdo 
municipal que negó licencia de renovación para el depósito 
de petróleo existente en la calle de Meléndez Valdés, 34, 
cuyo plazo para la int^'posición terminará el 18 de septiem­
bre próximo. . ■

El Sr. Marcos, en nombre de la Comisión, retiró el dic­
tamen proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una vaquería, con seis reses, en la calle de Fray Luis de 
Leóii, 3. ' ■ .

A petición del Sr. Rognera, el Sr. Fernández Moreno, 
retiró para nuevo estudio el dictamen proponiendo se de­
niegúela licencia solicitada para la instalación y fimcio- 
nainiento, de cuatro electromotores, con fuerza total de 
8 75 caballos, en la calle dé Hernani, 28. ■

17. Denegar la licencia solicitada por doña Andrea Mi­
randa, para establecer un puestlo de gall¡nejas en el in­
terior del solar núm, 21 de la calle de la Paloma, teniendo 
en cuenta las razones que aduce en su informe el Sr. Di­
rector Jefe del Laboratorio municipal.

18. Denegar la licencia solicitada por D. Rafael He­
rrera, para la venta de puertas y ventanas usadas en la 
casa núm, 14 de la Ribera de Curtidores, en vista del in­
forme del Arquitecto de la sección.

CUARTA—Fomento.

19. Conceder licencia a D. José Espelius, para ejecutar 
obras de ampliación, reforma y  revoco de la ca.sa núm. 26 
de la calle del Prado, con sujeción a los planos y memoria 
presentados 3̂ n los informes que constan en el expediente,

20. Conceder licencia a D. Gonzalo Aguado, con las 
mismas prescripciones que al anterior para ejecutar obras 
de reforma en la casa núm, 24 de la calle de Alfonso X II,

sustituir por eléctrico el ascensor hidráulico, e instalar ca­
lefacción.

2L Abonar a doña María de la Asunción Míiiguez, por 
su propio derecho, 3̂ como representante legal de .su señora 
madre doña Dolores Nurjeda Manzanares, herederas de 
■SU padre y esposo respectivamente, D.' Francisco Mfngiiez 
Frotos, la indemnización que le corresponde con arreglo a 
lo prevenido en la ley de 18 Je  mayo de 1895, reglamento 
de 15 de diciembre de lS9(Lj' Real orden de 2 de junio de" 
1810, por la industj'ia de cerería que tuvo establecida en la 
finca núm. 7 de la calle de Fuencarral, expropiada para his 
obras de reforma de la prolongación de la calle de Precia­
dos 3' enlace de la plaza del Callao con la'calle de Alcalá, 
cuyo importe de 3.52fr03, pesetas será cargo al crédito con­
signado en el ca.pítulo X , artículo único, del presupuesto 
extraordinario del Empréstito de Liquidación de Deudas 
y Obras públicas de la Villa de Madrid, utilizando para 
ello los fondos disponibles en la cuenta de crédito número 
7,51S'ab¡erta en el Banco de España para esta clase de 
atenciones.

22. Devolver el Sr. Director gerente de la Sociedad
«Fomento de Obras y  construcciones», contratista de las 
de saneamiento del subsuelo, un título de Deuda amoruza- 
bleal 4 por 100 de 12.500 pesetas que ha resultado amorti­
zado, de los que forman parte de la fianza del contrato de 
las referidas obras por haber sido sustituido por otro de la 
misma dase e igual v̂ alor, según resguardo de la Caja ge­
neral de Depósitos núm. 242,962 de entrada y 94.940 de 
registro. . -

23. Aprobar los pliegos de. condiciones facultativas y 
económico administrativas formados para contratar previa 
subasta que se anunciará al efecto, el derribo y aprovecha­
miento de materiales de la casa núnl. 19 de la calle de la 
Concepción Jerónima, en el precio tipo de 20.000 pesetas 
que el rematante deberá entregar a los fondos municipales 
como valor de los materiales que quedan de su propiedad 
y libre disposición

24. Interesar det Exemo. Sr. G(¡bernador civil de la 
provincia, a cuya disposición se ha3uó consignado el depó­
sito de 74.467‘82 pesetas, constituido por el Municipio en la 
Caja ^ n era l del Estado, para la ocupación de la parcela 
expropiable de la casa núm 4 de la-calle de Nicolás María 
Rivero, autorice la entrega del mismo en su totalidad a 
D, Juan Vitóricíi, el cual deberá aportar previamente cer- 
tificaciün del líegistro de la Propiedad, justificativa del 
dominio pleno de la finca en la actualidad, expresando si 
figura a nombre de D. Juan Vitórica y Castiso, y acredita­
tiva del estado de cargas del inmueble 3' debiendo efectuar­
se la entrega mediante escritura o acta en la que ambas 
partes se comprométan a formalizar la definitiva por el 
precio que por resolución firme se' establezca tan luego 
como ésta se haya dictado.

A peiición de los Sres. Arribas y Tato, resp'ect ivann n- 
te, quedaron sobre la mesa, los dos siguientes dictámenes:

Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el primer 
presupuesto que se forme de un crédito de LS55 pesetas, 
por obras ejecutadas para el révoco del patio central de la 
tercera Casa Consistorial,

Proponiendo la adjudicación del concurso celebrado 
para e! suministro de piedra porfídica, con destino al arre­
glo del camino del Cementerio del Este y  del paseo del 
Re}u

La Comisión retiró para nuevo estudio el dictamen, 
proponiendo la aprobación de un presupuesto, importante
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4.844,76 pesetas, para el revoco de las fachadas del Colegio 
‘ de San Ildefonso, y que se solicite la oportuna excepción 

de subasta para ejecutar las obras por administración.

CUARTA Y S&XTA reunidas (Fomento y Ensanche.)

, A petición del Sn  Noguera, el Sr. Marcos, en nombre 
de las Comisiones, retiró e! djctamen proponiendo la apro­
bación de los pliego.s de condiciones para subastar ia cons­
trucción y conservación de aceras y pasos de cemento en 
las vías públicas del Interior. Ensanche y Extrarradio, has­
ta el 31 de diciembre de 1923, por lo qu.e se refiere al perío­
do deconstrucción, y en lo que afecta a la conservación gra­
tuita de los expresados servicios, hasta el 31 de diciembre 
de 1927.

QUINTA.—Benefleenela y Sanidad,

25. Admitir a D. José Jnárez Cejudo, la dimisión del 
cargo de Médico supernumerario del Cuerpo lacnitativo 
de la Beneficencia municipal. '

' 26. Conceder al Médico segundo del Cuerpo facultativo
déla Beneficencia municipal D. Angel Sonhillo Ortega dos 
años de excedencia para trasladarse al extranjero por asun 
tos propios, debiendo antes de terminársele y de no solici, 
tar prórroga, pedir el reingreso en el Cuerpo con un raes 
de anticipación, sopeña de ser dado de baja en él.

27, Conceder á D, Florentino Molás, iMédico supernu­
merario de la Beneficencia municipal la excedencia en el 
cargo por el tiempo que desempeñe el de Diputado provin­
cial, que deberá computárselo a efectos pa.sivos según lo 
acordado por el E.xcmo. Ayuntamiento en 4 de enero I9C8.

23. Conceder al Médico supernumerario expedente, don 
Tomás de Llaguno y Pascualj la prórroga de dos anos para 
que pueda continuar desempeñando, el cargo de Médico de 
prisiones en Chinchilla, debiendo a sn reingreso ocupar en 
el escalalón de su clase el núni. 130 que tenia al conceder, 
sele la excedencia, y ad virtiéndole que de no solicitar nue­
va prónoga o el reingreso en el Cuerpo un mesantes, por 
lü menos, de terminármele la que se le concede ahora, se 
entenderá que renuncia a seguir.figurando en dicho esca­
la fón

29. Conceder a D. Nicolás Teilo Peinado, Médico su­
pernumerario de la Beneficencia municipal dos años de 
prórroga en la excedencia que dislruta, debiendo ocupar a 
su reingreso en el Cuerpo el núm 139 que Jen ía en el esca­
lafón de su clase, y advirtiéndole que de no,solicitar nueva 
prórroga o el reingreso un mes antes, por lo menos, de ter. 
minar la que ahora se le concede, sé entenderá que renun­
cia a seguir figurando en el citado escalafón,

30. Confirmar con carácter interino, los nombramien­
tos hechos por el Sr. Presidente de la Casa de Socorro 
del distrito de Palacio,'de Jefe Farmacéutico y encarga­
do de! despacho de medicamentos a la sección 5.  ̂ de di­
cho distrito,'a favor de D. Miguel García Rodrigo y don 
Paulino Borrallo, respectivamente, vacantes por haber

.s traspasado su oficina de Farmacia D. Fernando BelloíO, 
que desempeñaba ambos cargos, y anunciar concurso pú­
blico por término de quince dias, a contar desde el si­
guiente al de l.i publicación del anuncio en el B oletín  
DEL A yuntamiento, de Madrid , para proveer entre los 
Farmacéuticos municipales del expresado distrito la jefa­
tura farmacéutica, debiendo los concursantes presentar 
sus instancias documentadas, en el Registro general de 
esta Exema. Corporación, de once a una, todos los días 
hábiles en el mencionado plazo. .

31. Devolver a D. Pedro Andión y Cando, contratista 
que iia sido de la construcción de pabellones para el ser­
vicio de Limpiezas, la lianza que constituyó en la Caja 
general de Depósitos en garantía de su contrato, por ha­
ber justificado este extremo, CLijm lianza consiste en tres 
resguardos de la expresada Caja: uno, de 6,000 pesetas 
nominales en 12 Obligaciones municipales por Resaltas, 
números 233.880 de entáada y 88.310 de registro; otro de
14.000 pesetas, importe de 28 Ohlig.telones de igual,Deu­
da, números 234.930 de entrada y 89.260 de registro; y 
otro de 11.000 pesetas, 4alor noinipal de 22 Oblívacioncs 
de la referida Deuda municipal, números 234,931 de en­
trada y 89.261 de registro. , ■ .

3 2 . ' Celebrar contrato de arrendamiento con el dueño 
de la casa, núm. 21 de la calle de la Encomienda, donde 
se énenentra la Casa.de Socorro central del distrito de 
la Inclusa, por .haber terminado el anterior el 30 de junio 
de 1917, en las condiciones propuestas por el pVopietario, 
entre las qué están el tiempo de duración, que será de 
cuatro años, de.sde 1 de junio del corriente y precio de
6.000 pesetas anuales, hasta que el Ayuntamiento encuen­
tre otro local que le convenga más o quede instalada dicha 
dependencia en local propio.

Votaron en contra los Sres. Aguilera y Arjona y No­
guera. -

33. Celebrar concurso para la admisión de ofertas de 
locales para instalar la Casa de Socorro dél distrito de 
Chamberí, bajo las siguientes condiciones:

Primera. El plazo de! concurso será de ocho días hábi­
les, a contar desde el siguiente a la inserción del anuncio 
en el B o!ei¡n  oficinl de la provincia.

.Segunda. Las proposiciones en pliego cerrado y rein-- 
tegradas debidamente se presentarán en el Registro ge­
neral durante los dias qne comprende el plazo del concurso; 
d,e las once a las catorce horas.

Tercera. El local ofrecido deber# hallarse en sitio cén­
trico del distrito para facilidad del servicio, y además ha 
de reunir las debidas condiciones de amplitud comodidad 
adecuadas.

Cuarta, E l tiempo de! arrendamiento será por cinco 
años prorrogables por años, a voluntad de las partes con­
tratantes, no teniendo derecho el propietario a reclamación 
ni indemnización alguna, .si eii cuíilquier tiempo e! Ayun­
tamiento dispusiera de lopai propio y trasladase a él, el 
servicio de que se trata. . ■ 7

Quinta. El precio máximo dcl alquiler será el de pese- 
■ ta§ 6 000 anuales, no podiendo rebasar este limite ninguna 

de las ofertas que sé presenten. ,
Sexta. Terminado el plazo del concurso, la Comisión 

quinta examinará las proposiciones presentadas y propon­
drá la adjudicación de la más ventajosa, reservándose el 
derecho de de.seüharlas todas, y el de adjudicar el arriendo 
a la que, dadas las circunstanciás, considere-más conve­
niente al servicio que se ha de establecer.

34. Anunciar nueva subasta para contratar el suminis­
tro de menestra y  utensilios, con destino a los acogidos, en 
el primer departamento de ios Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma, por haber sido declaradas desiertas las dos 
celebrada.s con dicho objeto, modificándose los pliego,s de 
condiciones formados, en el sentido de elevar a 0'76 pese­
tas el precio dé la ración, y ampliar hasta 31 d'e diciembre 
de 1922 el plazo del suministro, ■_
' 35. Declarar'que no procede la interposición de recurso 
contra la Real orden del Ministerio de la Cobernación, re-

Madrid
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conociendo derecho a D. Valentín Rniz Senén, esposa y 
dos hijos, a entcri'ümicnto perpetuo y exclusivo en la Crip­
ta del templo Catedral de Nuestra Señora de la Alinude- 
na, de conformidad con lo informado por los Letrados con­
sistoriales. ■

A petición del Sr, Tato el primero, y del Sr, Castillo 
ios dos restantes, quedaron sobre la mesa los tres siguien­
tes dictánflenes:

i’ ropoiiiendo, comt) resultado del oportuno concurso- 
oposición, el nombramiento de Maestro jefe de las Escue­
las de Nue.stra Señora de la Paloma. ' i. .

Proponiendo, cojno l esultado de las oposiciones celebra­
das, el nombramiento de 35 Médicos aspirantes- a numera­
rios de la 'Beneficencia

Proponiendo se' acuerde la ampliación de plazas en las 
cipos i Clones a Médicos dp la Beneficencia.

Voto particular de losSres, Marcos y García Miranda.

SEXTA. - E 11 s a 11 e he.

36. .■'\probar la distribución de fondos parad próximo 
mes de septiembre, por cuenta del presupueslo del Ensan­
che con la sola y  única excepción de que quedará excluida 
dee.sttt autorización y de las 14,953‘37 pósetaaque se indi­
can en ei cap !fl, artículo Único, pa’ a los gastos del alum­
brado, excepci. n del concepto qué ,se refiere al pago de los 
haberes de los tres inspecton s, la suma re.stante que se-ha 
veni lo aplicando' én meses anteriores para los gastos del 
alumbrado poi' gas, con objeto de que la cantidad que Hu- 
hiere de invertirse en esta atención, se reintegre de los fon- 
¡ ■ ,s del Ensánche a cuenta y en. compensación de la suma de 
Sa OOO pesetas, dediicidas-del cuarto trimestre de la contri­
bución de las zonas de Ensanche por la Tesorería de Hacien­
da en-el de marzo último, para reintegrarse el l'esoro pú­
blico de la contribución industrial de la Fábrica de Gas, 
cuyo pago, en toiio caso y de ser''procedeiite corresponde 
ser Satisfecho con los fondos del presupuesto del Interior, 
pero no con los especiales del Ensanche, cuya aplicación 
legal está perfectamente definida en la ley de 2Ò de julio 
de 1892 y reglamento p.ara su aplicación.

37. Conceder licencia a D. Felipe de la Breña, para
coTistruir una casa en la calle de Martín dé ios Heros, 79, 
siempi'e que t;is obras se ejecuten con arreglo a los infor­
mes que constan en el expediente, reglas in,arcadas en las- 
Ordenanzas municipales y demás disposiciones vigentes 
aphcables al caso; advirtiéndo.se que si del iieconocimiento 
que h;i de practic,'n;,se a La terininactón de las obras, resul­
tase-incumplido el bando de 5 de octubre de 1898 respecto a 
desagües,.no se consentirá btijo ningún pretexto habitar 
la casa de referencia. ■

38. Conceder licencia a D. Diego Martínez Casariego, 
para construir una casa en la calle de Cáceres, 18, con 
iguales prescripciones y'advertenpia que al anterior.

39. ' Conced.cr licencia a D ‘ Rudesindo Oteo,, con las 
mismas prescripciones y advertencia.qué a los anteriores, 
para ejecutar obras de reforma en la casa núm. 37 de la 
ronda de Scgov.ia.

40. Conceder licencia a D. Agustín Zubicta, para e je­
cutar obras de atupliaclón en planta segunda, con fachada 
á patio, en la fincji núm. 29 de la calle de la Caridad, con 
iguales prescripciones y advertencia que a los ánteribres,

41. Conceder licencia a D. Antonio Galván, con las 
mismas prescripciones advertencia que a los anteriores, 
para obras de reforma en el piso tercero del hotel núm. 7

del paseo de la Castellana; propiedad del Exemo. Sr, Du­
que de'Arión,

42. Conceder licencia a D, Manuel Casanova, para au­
mentar un piso en el pabellón de portería en los talleres de 
la calle de Méndez Alvaro, núm. SO, con iguales prescrip­
ciones y ad vertencia que a los anteriores.

43, Conceder licencia a doña Natalia Aceituno, con las' 
mismas prescripciones y'advertencia que a los anteriores, 
para construir una casa de planta baja en el interior del so­
lar limitado por la ronda de Va llecas y calles de Cabaiii- 
lles, Valderrib.as y Narciso Serra.

44.. Conceder licencia ti D. Vicente Celda, para cons­
truir muro de cerramiento en la calle de Altamirano nú­
mero 4, con iguales prescripciones que a los anteriores; ad- 
vii tiéndose que una vez terminadas las obras serán reco­
nocidas por el Arquitecto municipal, al objeto de compro­
bar .S] se ajustan a la licencia que se concede.

A. petición del Sr. Nogueqi el primero y de dicho señor 
y  del Sr, Aguilera y Arjona el segundo, quedaron sobre 
la mesa los dos dictámenes expre.sados a continuación:

Proponiendo que, de conformidad con el informe del 
Letrado consistorial, se desestime una solicitud presentada 
por el propietario de una casa con'fachada a una plaza si­
tuada entre los.antiguos cementerios de San Nicolás y de 
San Sebastián, reclamando la expropiación de dicha finca.

Proponiendo la expropiación de una parcela de 19'69 
metros cuadrados ocupados para vía pública en la calle de 
las PeñLíelas, y la apropiación de una parcela inedificable 
procedente del suprimido arroyo de Embajadores, que 
mide 352‘07 metros cuadi'.'idos, a un solar con lachada a la 
expresada calle de las Peñuelas, verificándo.se ambas ope­
raciones a los precios de 13*70 pesetas el metro de la su­
perficie expropiable, y el de 25*75 pesetas igual unidad, de 
la parcela apropiable, fijados por d Arquitecto municipal, 
e ingresando la di tei encía que resulta a favor de los fondos 
de la tercera zona del Ensanche.

' A D [_C 1 Ó N

■ Asuntos al despacho de oflelo.
45. Se dió cuenta de una comunicación del Exemo. se­

ñor Gobernador civil, en la que participa, que al hacer 
entrega a ,S. M. el Rey (q. D. g.)-del impofte de la ex­
propiación de la parcela de la casa número 4 de la ca­
lle de Nicolás María Rivero, que se ha dignado aceptar 
accediendo a! niego de D. Juan VÍLórica y Casuso para 
emplear en una obra benéficá'a favor de los obreros ma­
drileños, recibió encargo de S. M. de estudiar un pro­
yecto de construcción de casas^para trabajadores, que 
en su día habían de ser adjudicadas como premio a aque- 
ellos obreros que reúnan las condiciones que nuestro Au­
gusto Monarca se sirva señalar, y estimando como pun­
to principalísimo para dicho estudio contar con el terreno 
adecuado y esperando que el Exemo. Ayuntamiento que­
rrá asociarse a Uin noble deseo, se permite solicitar se le 
conceda en el lugar y .sitio que .se estime más adecuado, el 
feiTeno indispensable para.edificar la barriada obrera en 
proyecto, cuyo detalle y explanación técnica se presenta­
rá oportunainente al solicitar la licencia para dichas obras.

Y  el .\yuntamiento acordó que ia anterior comunica­
ción pa.se a la .Comisión respectiva, previo informe del 
Arquitecto municipal de Propiedades de la Villa.

4ó, Pasar a la Comisión respectiva una providencia 
del Exemo. Sr. Gobernador, por la que, conformándose.con 
lo informado por la Comisión provincial, estima el recurso

u n t a m i e *
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de ajzada 'interpuesto por D. Justo Vilu y  varios señores 
más, contra acuerdo tminictpfil, por el î ue se nombró a don 

■ José Cristóbal y D. José Sánchez Guarda, para unas plazas 
de Delineantes del Interior, anulando el acuerdo recurrido 

. y ordenando en su lugar al Ayuntamiento, con arreglo aj 
reglamento de Empleados y acuerdos de 31 de mayo y 25 
de agosto de 1916, que, si estima necesarias para el servi­
cio las dos plazas últimamente creadas, ascienda con arre­
glo a escalafón a ios que en él figuran y proveer por 
concurso o esanien las plazas de la última categoría sin 
perjuicio de la preferencia que para ellas pudieran tener 
los Sres. Cristóbal y Sánchez Guarda, por los seryieios 
que tienen prestados en ei A3umtainientü. '

47. Pasar a la Coinísión respecfnva otra providencia 
del Exorno. Sr, Gobernador civil, por la que, de conformi­
dad con lo informado por la Comisión provincial, desestima 
el recurso de alzada iiiterpuesto por D. Anselmo Martin 
Garrido, contra acuerdo municipal de 31 de enero ültiuio, 
que llevó a cabo la adaptación del personal del Ensanché 
a las plantillas del presupuesto aprobado para el año ac­
tual. confirmando el expresado acuerdo.

Por disposición de la Presidencia, se dió cuenta de dos 
proposiciones que decían así:

,4/ E x cin o , A y ítn tíim ien to :

«Los Concejales que suscriben, habiendo presenciado 
con profunda tristeza los sucesos ocurridos en la madru­
gada det pasado domingo en la Cuesta de San Vicente, 
de los que poi‘ todos los indicios del primer momento, más 
pnr-tuda la prueb.a pericial, realizada con posterioridad-a la 
c.itástrofe Ocurrida, aparecen graves responsabilidades 
para la Empresa de Tranvías de Madrid, tienen el honor 
de proponer al Concejo los siguientes acuerdos:

1̂ rimero. Que el Ayuntamiento se muestre parte en el 
sutnario que se instruye con motivo de los desgraciados 
.sucesos ocurridos recientemente.

Segundo. Que por el Ayuntamiento se probaba la cir­
culación en Madrid de coches motores con remolque, sin 
previo informe de los técnicos municipales de que por las 
vías poi'que han de circular no ofrecen éstas peligro alguno.

Tercero. Que por los mis:iios técnicos municipales se 
inspeccione urgentemente toda la red de tranvías de Ma­
drid, informando si en alguna parte de i tendido de sus 
vías, por su pendiente, mal estado u otras causas es peli 
grosa la circulación no sólo de coches con remolque, sino 
de coches motores sohnnente.

Cuarto. Que se excite el celo del Sr. Concejal Delega­
do y Sres. Tenientes de Alcalde 3' demás Autoridades mu- 
iiidp.'iles y de los empleados de la Compañía, imponiendo a 
éstos los correctivos pertinentes, siempre que permitan la 
subida a los coches tranvías de mayor número de viajeros 
del que autoriza el reglamento.» ■ ■« .

Casas Consistoriales de Madrid, a 22 de agosto de 1919.
E  Marta de Arribas.—José Gabilán,— Isidoro García de 
Vinuesa.— f. Manuel García.

A! E x em o . A y u n la in J^ u to ; .

«El Concejal que suscribe, hondamente impresionado 
por la catástrofe ocuri'ida en el paseo de San Vicente a 
causa de l;i punible negligencia de las Empresas de tran- 
vi.is 3' de las Autoridades municipales, que no imponen 
con toda severidad el cumplimiento de las garantías regla­
mentarias vigentes en la materia, propone al excelentí­
simo Ayuntamiento; ■

Primero. El ejercicio de la acción popular, encomen­
dada al Decano de los Letr ados consistoriales, Sr. Cainpu- 
zaiio, para exigir el castigo de los responsables y  la indem­
nización que proceda a las víctimas 3̂ a las familias de los 
fallecidos.

Segundo, El más estricto cumplimiento de todas las 
garantías reglamentarias-vigentes, así en frenos, cables 
de protección, velocidad en la marcha, ordenamiento de 
los viajeros, saneamiento de cochea,’etc., etc,, previa rigu­
rosa inspección técnica por los ingenieros del Concejo.»

Madrid, a 22 de agosto de 1919.—A. Aguilera 3- Ar- 
]ona. ■ '

Y  unidas las dos proposiciones que’anteceden, fueron 
tomadas en consideración, declaradas urgentes y  aproba­
das por unanimidad.

Se levantó l.i sesión a las dos 3' treinta 3̂ cinco minutos 
de la tarde.

flim n  D i  m p ü q  im\ m d s i i í ü d e  3í d i

Asunto al despacho de oficio. .
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
2. Providencia del Exemo, Sr, Gobernador civil, des­

estimando recurso interpuesto poY nn Letrado auxiliar, 
contra acuerdo del Ayuntamiento de 29 de noviembre úl­
timo, por el que se prove3̂ ó una plaza de Letrado segundo.

3. Providencia del E.xcmo. Sr, Gobernador civil, des
estimando recurso interpuesto contra acuerdo de! Ayun 
íamiento de 31 de enero último, por el que se concedió e! 
ascenso a un auxiliar administrativo del Ensanche con 
2.250 pesetas, '

4. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo que
de los conceptos 376 y 377 del cap. IV , art. 7 °  del presu­
puesto vigente se trasladen a! 375 del mismo capítulo y ar­
ticulo las cantidades de 10.000 y 5,000 pesetas, respectiva­
mente, para cubrir atenciones a que obligan las leyms So­
ciales, últimamente dictadas, ' -

5 Acta de la suba.sta de adquisición de paños para el 
vestuario de los acogidos en los Colegios de Nuestra Seño­
ra de la Paloma.

6. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA '

ílsunlos y expedientes con dictamen de las Comisiones,

SOBRE LX MESA

l’ ro ce d cu tc  <1c la  de 1 d el n ctn n l.

, SEXTA.—Ensanche.
7. Proponiendo, dfe conformidad con los informes favo­

rables de la Dirección de Vías públicas, se solicite de la 
.Superioridad la declaración de preferencia de la calle de 
Menorca, de la segunda zona del Emsanche.

P ro c e d e n te s  de la  t^esióii de :i!tí del a c tu a l.

PRIMERA, —Gobernaelón.
■ 8 , Proponiendo los ascensós reglamentarios para pro­
veer una plaza de portero primero de las oficinas centra­
les., vacante por fallecimiento, y la forma de proveer las 
resultas de ordenanztts.

, TERCERA.—Policía urbana. .
9 .. Proponiendo se entable recurso ante el Tribunal pro 

vincial de lo Contencioso Administrativo con ira pro v iden 
cía gubernativa de 18 de junio último, que anula el acuer­
do municipal que negó licencia de renovación para el de­
pósito de petróleo existente en la calle de Meléndcz Val-

..ai- -■i ,1'-- d e
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dés, 34, cuyo plazo paca la interposición terminará el 18 de 
septiembre próximo. ■ ■

CU ARTA.—Fomento.
10 Própótiiendo el reconocimiento e inclusión en e! pri­

mer presupuesto que se forme de un crédito de i.855 pese­
tas, por obras ejecutadas para el revoco del patio central 
de la ten-era Casa Cuiisistor¡;il

11, Proponiendo la adjudicación deí concurso celeht'ado 
para el summistro de piedra porfídica, con ilestiiio al arre­
glo dei camino del Cementerio del Este _y del paseo del Rey.

QUINTA.—Benefleeneia y  Sanidad.,
12, Proponiendo, como resultado del oportuno concur­

so-oposición, el nombramiento de Maestro Jefe de las E s­
cuelas de Nuestra Señora de la (■’aloma.

13, Proponiendo, como re.sultado de las oposiciones ce- 
lebrad.-is, el nombramiento de 35 Médicos aspirantes a nu 
merar.iOK de la Bcnelicencia.

14 Proponiendo se acuerde la ampliación de plazas len 
las oposiciones a Médicos de la Bcnelicencia. ,

Voto particular de los Sres. Marcos y García Miranda.
SEXTA. Eiisanjíitie.

15. Proponiendo de conlormidad con el informe del L e­
trado consi.storial, se desestime una solicitud presentada 
por el propie tarjo de una casa con fachada a una plaza si­
tuada entre ios antiguos cementerios de San Nicolás y  de 
.San Sebastián, reclamando la e.xpropiación de dicha finca.

16. Proponiendo la expropiación de una parcela de 
19'69 metros cuadrados, ocup.-idos para vía pública en la 
calle de las Periucl.as, \' !.n apropiación de una p;ircda inc- 
dificable procedente del suprimido arroyo de Embajado­
res, que mide 352 07 metros cuadrados, a lín solar con fa 
diada a fia expulsada calle de las Peñlíelas, verificándose 
ambas operacione.ti a los precios de 13‘70 pesetas el metro 
de la superficie expropiable, y el de 25‘75 pesetas igual uni­
dad, de la parcela a propia ble, lijados por el Arqnitecdo 
iiiLinicipai e ingre.sando la diferencia que resulta a favor de 
los fondos de la tercera zona del Ensanche,

DE N U E VO D E SP A .C H O

SEGUNDA.—Hacienda. ■
17. Proponiendo se acceda a la sustitución y devolución 

de varias Obligaciones de Re.sultas que han .sido amortiza­
das de la fianza del Regente de la Imprenta municipal.

18. I’roponiendo la concesión de un socorro, por una
sola vez, a la viuda de un Oficjal cuarto del Negociado de 
Estadística, ' ,

19 - Proponiendo la jubilación, a su instancia por impo­
sibilidad física, de un Jefe de Negociado de segunda clase 
del segundo grupo de Administración,

20, Proponiendo se anuncie nuevo concurso ptira el 
arriendo de la totalidad del solar núm. 1 f de la callo de San 
Bernardo'y con sujeción a la base 42 del pre.supuesto,

21. Prpponimido la distribución de fondos para el próxi­
mo mes de .septiembre.

22 Proponiendo de conformidad con los Letrados con­
sistoriales, la intei posición de recur.so contencioso adminis­
trativo antes del 3 de oyinbrc próximo, contra Real orden 
del Ministerio de Hacienda que desestima la petición dti 
Ayuntamiento relativa a la tributación por utilidades de 
ia Fábrica de Gas.

23. Proponiendo, de conformidad con los Letrados con­
sistoriales, se desista del recurso de casacióm contra senten­
cia negativa dictada re.specto a la petición del Ayunta 
mietüo para poder «majenar los bienes legados a la Bene­
ficencia municipal por D. Pedro Carvajal, y que se entable 
nueva acción a dicho fin.

24. Proponiendo el reconocimiento de la personalidad de 
doña María Pierrón Prétot,viuda de D. Victorino Gonzá­
lez. para el abono de un crédito reconocido a favor de eSte 
último y que figura en el presupuesto vigente.

TERCERA.—Policía urbana.
25. Proponiendo la renovación de licencia del taller de

litografía establecido en la casa núm. 4 de la calle de las 
Pozas. '

2b. Proponiendo !a concesión de licencia, con carácter 
provisional, para establecer una fabrica de curtidos en la 
casa núm, 54 de la calle del General Ricardos.

27. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de jabón y lejía en la casa núm. 35 provi- t 
sional de la calle de Topete.

28 y 29. Proponiendo la concesión de las siguientes li­
cencias de carbonerías: Puerta de Moros, 11 y General 
Lamq 38. ,

30 y 31. Proponiendo la concesión d(j licencias para es 
t.'iblecer dos casquerías en los siguientes sitiob: paseo de las 
Ac.'icias, 15 y Segovia, 27.

32 a 34. Propíuiiehdo la concesión de licencias para ins­
talar las siguientes calderas de calefacción: Alcalá, 15, 
Ayala, 36 y Conde de Xiqnena, 4.

35. Proponiendo la concesión de licencia para estable- 
'cer la industria de aliñado de aceitunas en la casa núm. 3 
de Ja calle de la Bolsa.

36 al 41. Proponiendo la denegación de licencia de las 
siguientes chamarilerfas: Cava Baja, 43 al 47; Don Feli­
pe, 9; Jesús del Valle, 7; .Salitre, 6; San Carlos, 11, y , 
Tesoj'o, 19. -

CUARTA.—Fom ento.
42 Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en una calle sin nombre, sita a ia dei echa del ca­
mino de Ja Huerta del Cordero, Extrarradio:

43- Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Tomás López, Extrarradio,

44. Proponiendo la conce.sión de licencia para cons- 
trnir una casa en la calle de Mateo López, Extrarradio,

45. [’reponiendo la concesión dé licencia para construir 
una casa en la calle del Norte, con accesoria a la de T o­
más J.^ópez, Extrarradio.

46. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa núm. 43 de la calle Mayor.

47. Proponiendo la aprobación de ios pliegos de condi­
ciones para subastar el derribo y aprovechamiento de ma­
teriales de la casa riúin. 15 de la calle de Tetuán.

48. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 3LS74'94 pesetas, para la instalación de tubería ŷ ' 
bocas de riego en l.a carretera de Toledo.

49. Proponiendo que el Municipio se muestre parteen 
e! sumario que instruye el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Chamberí, por incendio de la casilla déla 
calle de Fernández de la Hoz, perteneciente al servicio de 
Vías públicas.

50. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 2 3J0 pesetas, para el desmonte de una parte del 
fina! de la calle de Alfonso X II. .

51. Proponiendo se anuncie nuevamente e) concurso 
para la adquisición de tres farolas con destino al alumbra­
do de la plaza de Castelar, bajo las mismas condiciones que 
sirvieron para el anteiJormenté celebrado y declarado de- 
sierío.

52. Proponiendo la aprobación de dos presupuestos for­
mulados por la Dirección de Vías públicas, para la termi­
nación dei, montaje de la puerta de Felipe IV, m el parte­
rre dei Parque de Madrid, que importa S 351‘07 pesetas el 
de terminación de las obras de cantería y 24.7SP3b pese­
tas el de la parte de verja y  e.scaliinata,

53. Proponiendo se formalice la escritura de expropia­
ción de la casa núm. 3 de la calle de San Millán. abonando 
se a ,siía pro.pieLarios la cantidad de 379 224'73 pesetas, 
fijada en la finja de aprecio del Arquitecto municipal, en 
Obligaciones por su valor nominal,

QUINTA—Benefleeneia y  Sanidad.
54. Proponiendo, como resallado del concurso celebra­

do, la adjudicación dcl aprovechamiento de basuras de la 
zona Sur de Madrid ' ,

55. Proponiendo la celebración de nuevo concurso para
el aprovechamiento de las basuras' procedentes de la vía 
pública, en lá zona Norte. .

SEXTA.^-Ensanche.
56. Proponiendo, de conformidad con la Coini-Íón 4-'”̂ 

{Fomento), se anuncie subasta pública para el suministro
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de sebos, grasíis y pintiira con clest¡]io a los servidos del 
interior, Ensanclic y Extramidio de esta Capital, hasta 31 
de diciembre de 1923.

57. Proponiendo se devuelva la fianza al contratista de 
í las obras del terraplenado de la calle del General Alvarez

de Castro, trozo comprendido enii'e las de Feijóo y Gar­
cía de Paredes, por haberse cumplido en su totalidad las 
condiciones del contrato,

58. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una finca con fachada a la calle de Santa Engracia, núme- 
5, con vuelta a la de servicio particular de nominada de 
Longoria. .

,59. I^roponiendo la coneesión de licencia para construir 
una linca en el núm. 56 de la calle del General Orda.

pO. PropQniendo la concesión de licencia para construir 
una finca*con fachada a las calles de Diego de León y Ge- 
ner.'il P.'irdifSas. _ _ ^

óL Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en e! num 40 de la calle dé las Delicias.

62. Proponiendo la concesión de licencia para edificar
.una casa de nueva planta en el núm. 38 de la calle de Al­
magro. '

63. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una finca con fachada a la calle del General Pardiñas, tra­
yecto comprendido entre las de Diego de León.y General 
Oráa. . . .

64. Proponiendo In concesión de licencia para construir 
una finca en el nüin, 12 provisional, de la calle de Ercllla

65. Proponiendo ia concesión dfe licencia para cercar
con muro de cerramiento^ el solar núm. 9 de la calle del 
Genenil Lacy, y construir en el interior una nave con su­
perficie de 213 metros cuadrados. .

6ó. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de nueva planta sobre el solar núm, 28 de la calle 
de Andrés Mellado. '

PROPOSICIÓN
67. Del Sr, Noguerp y otros señores Concejales, inte­

resando se acuerde con carúcter urgente, subastar las 
obras de saneamiento y demás que son necesarias en el ' 
-Colegio de San Ildefonso, según presupuesto del Arqui­
tecto municipal. '

Mndrij, 23 de agosto de 1919.—P. A. del Sr. Secreta­
rio, el Oficial mayor, F edeiíico Mínguez.

E X T R A C T O  ■
íie /lis nci/cnfoíi íi'lnf>í(H/os poi' d  Exciuo. A vim ta’niento 
V la  ¡a n ta  im iuidpitl duvante el m es de ju l io  tiliUno^ 

aprobadb en sesión  de 15 del aciuai.
Sesión orfUnarla .del dia 4,

Se diij cuenta de una comunicación del e.vcelentisi- 
mo Sr. Gobernador civil.-trasladando Real orden del Mi­
nisterio de la Gobernación, por la que, vista instancia de 
D, Valentín Ruiz Senén, e.xpnniendo que ha adquirido de­
recho a enterramiento perpetuo y exclusivo en la cripta 
del templo catedral de Nuestra Señora de la Almádena, 
para sí, su esposa y dos hijas, se dispone se aclare que 
desde luego es legítimo y queda reconocido el derecho del 
solicitante para los enterramientos que interesa en la men­
cionada cripta, pero con las condiciones de previa obser­
vancia de las íonnalidades puntualizadas'en la Real orden 
de 4 de abril de 1903, entre ellas, la de-solicitar en cada 
caso la, autorización para cada una de las inhumaciones que 
hayan 'de verificarse en instancia dirigida a dicho Ministe­
rio, acompañada del acta de embalsamamiento del cadáver 
de que se trate, si el enterramiento ha de verificarse direc­
tamente en'la repetida cripta,

Y  el Ayuntamiento;acordó que pase a informe de los 
Letrados consistoriales acerca de la procedencia de la in­
terposición de recurso contra la expresada Real orden.

Pasar a la coini.sión respectiva una comunicación de 
la Administración de Propiedades e Impuestos* de ia pro­
vincia, trasladando acu^'do del Tribunal gubernativo del

Se aprobó el acta de la .sesión anterior.
Se acordó: Quedar entejado de las listas de asuntos 

pendientes de despacho de la Comisiones en 28 de junio 
último y de los judiciales.en trámite en 25 de iaual mes, y 
dejar aqiiOll.is a disposición de los .Sres. Cqncej;des.

Dada cuenta de una comunicación del Sr. Ministro Ple- 
nipotenciariii del Uruguay, dando las gracias por el acuer­
do del E.xcmo. Ayuntamiento con motivo de la declaración 
de Fiesta nacional en aquella República del día 2 de mayo, 
con cuya comunicación acompaña la copia de la ley apro- 
b;nla por los Cuerpos Co legisla dores y la exposición de 
motivos de la misma; el Ayimtamionlo acordó coi-tcurrir 
con carácter oficial a visitar al representante diplomático 
del Ui'uguay, para testimoniarle la gratitud del Ayunta­
miento de Madrid y de e.ste pueblo, por el homenaje que 
;iqi!t'lla República ha rendido a la nación española.

Quedar enterado de una comunicación de la Admi­
nistración de Propiedades e Impuestos de la provincia, 
tras i,a dan do Rea! orden del Ministerio de Hacienda, por 
la que, con [orinándose con lo informado por la Dirección 
general confirma fallo de l.n Delegación del ramo que con- 
íinnando acuerdo de la Alcaldía Presidencia, denegó la 
petición formulada por el Presidente del Consejo de Ad­
ministración de la Sociedad anónima «Unión Comercial», 
ele considerar e.\cepti:ado del arbitrio sobre inquilinato los 
locales que la Sociedad destina a tienda y sótanos en la 
casa núm. 7 de ia calle de Nicolás María Rivero,

Ministerio de Hacienda, por el que; resolviendo recurso in­
terpuesto por la Alcaldía 'Presidencia, contra fallo de la 
Delegación del ramo que declaró que el, propietario del 
pabellón titulado «Plataforma de la Risa») instalado en el 
solar núm. 14 de la calle de Atocha, está sujeto ai pago 
del impuesto de timbre y al i*ecargo del 10 por 100 para el 
Aymntamiento correspondiente a la cantidad liquidada a 
favor del Estado, pero sin penalidad alguna, se confirma 
el fallo apelado, desestimando el recurso interpuesto por 
el Ayuntamiento.

Se dió cuenta de un oficio del Juzgado de .instruc­
ción,defidistrito de la Universidad, fecha 2.5 de junio últi­
mo, -participando que se ha señalado el día 29 del actual, 
pa-ia el remate, en pública suba.sta, de la casa núm. 24 mo­
derno y 9anLÍguo de la Ribera de Curtidores, cuya finca se 
halla pendiente de expropiación por el Ayuntamiento,

A continuación se dió cuenta de una moción de la Al­
caldía Presidencia, proponiendo e! ejercicio de todas las 
acciones administrativas adecuadas para redamar ante la 
Autoridad gubernativa la posesión de la casa núm. 24 de 
la Ribera de Cimtidores a que se refiere el anterior oficio 
del Juzgado, con preferencia a la subasta, no sólo por ser 
así conforme a! derecho del Ayuntamiento, sinñ para evitar 
responsabilidades judiciales indebidas, y toda vez que existe 
en Caja la cantidad suficiente dé Cédulas de expropiación 
para este efecto; y para ello interesa la adopción de los 
siguientes acuerdos: .

Primero. Que se proceda, previa consignación en la 
Caja general de Depósitos dé la camidad de 329 SS4‘20 pe- 
seías,^importe de ia tasación, firme de la finca mún. 24 de 
la Ribera de Curtidores, y a' solicjiar del Sr. Gobern.idor 
civil de la provincia la oportuna autorización para la to­
ma de posesión de la misma, a virtud de lo dispuesto en e! 
artículo 67 del reglamento de Expropiación forzosa, autori­
zándose a la vez la realización de las Cédulas de la Deu­
da de expropiación, necesarias para hacer efectiva la ex­
presada cantidad. .

• Segundo. Que se comunique oportunamente al Juzga­
do de primera instancia del distrito de la Universidad, el 
derecho preferente que al Ayuntamiento asiste para la ex- 
propiaeión de la referida finca, rogándole que a virtud de 
lo anteriormente propuesto y de lo dispuesto en el regla­
mento y la ley de Expropiación forzo.sa, se sirva suspender 
la subasta anunciada por la Autoridad judicial.

Y  el Ayuntamiento, acordó de conformidad con lo pro­
puesto por ¡a Alcaldía Presidencia en la anterior morión.

Adjudicar en definitiva a favor de D. Benigno Bue­
no Gaitán, ron la baja del 2 ‘60 por 100 en el precio tipo, el 
remate de la subasta de suministro de volquetes con desti­
no a las obrgs del Parque del Oeste hasta 31 de diciembre 
de 1920, _ .

Conceder licenciapara estabul.'ir nueve reses en la Va­
quería sita en la calle de Juan Tornero, núm. 1 pro'Hsional, 
Exitmrradio. _

Conceder licenciapara estabular siete reses en la casa
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i:

número 4 antiguo y  41 moderno de la calle de Berrugete, 
y que por la Administración de Propiedades, Rentas y 
Arbitrio.s, se proceda a la devolución de los derechos sa­
tisfechos por estahulacíón de 50 cabras, puesto que el in 
teresado na desistido dé ello y siempre que se justilique 
que no se han estabulado estas reses. '

Desistir, en vista, del informe de ios Letrados con-sistO- 
riaLes, de! recurso de casación, contra la sentencia'dic­
tada por la Audiencia provincial en 15 de abril próximo 
pasado, absolviendo a un rotnatiero de Mataderos, de la 
causa criminal seguida contra éste por delito de.e.stafa 
por el Juzgado Je  instrucción del distrito de la Latina de 
esta Corte. ■ ■

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas, par.'j el desmonte y pavimentación con 
pedrusco de microgranito sobre base de hormigón de la 
calle del Doctor Velasco, cuyo importe de 31 318 S5 pese­
tas, se consignará en el presupuesto qtíe se forme para el 
año 1920-21, / ‘

Se dió cuenta de nn dictamen proponiendo se adopten 
los acuerdos que a continuación se expre.san, como resulta­
do del concurso anunciado para el aprovechamiento de 
basuras, a base del situado de determinado nLLmei;o de. 
carros en las estaciones de Madrid, Cáceres y Portugal 
y Goya; ^

Primero, Se desestima instancia Be D. Cándido Plato, 
interesando la anulación del referido concurso, fundándose 
en los acuerdos municipales que cita, y por los que se 
faculta a la jefatura del servicio de Limpiezas para- cele­
brar contratos trimestrales respecto a esta .clase de a pro- 
veciiámientos; y ' ,

Segundo. La adjudicación de! concurso para aprove­
chamiento de basuras procedentes de la limpieza pública, 
a base del situado de ,50 carros diarios en l.i estación Je  
Madrid, Cáceres y Portugal, j  15 en la de Goya, con 
las bases que ha sido anunciado el mismo, a favor de don 
Diî go Bengoechea del .Valle, por el precio de 1‘60 pe- 
setarmada carro, como íirmante déla proposición m.ás ven­
tajosa.

Sé dió lectura de un volante suscripto con fecha 30 de 
junio úllimOj por D. Diego Bengoechea, dirigido a don 
R. Soriano, que decía así:

«En contestación a su volante, fecha 28 del pasado, le 
manifiesto que renuncio a la concesión a que hace referen­
cia en su citado volante.» - ‘

A continuación se dió cuenta de una insíanefa formu­
lada por D. Daniel Díaz Garrido, propietario v vecino de 
Casan ubueios (Madrid),, con domicilio accidental en esta 
Corte, y su calle de Fuencarral, núm I30, tercero derecha, 
suplicando, que toda vez que el concurso ha perdido so 
virtualidad, y que la fianza que tiene constituida por 750 
pesetas en la Tesorería municipal, se halla sin retirar, 
se le adjudique definitiva o provisionalmente el meticiO' 
nado aprovechamiento ofreciendo para el caso que .se esti­
me esta solicitud, pagar el pifecio de itmi peseta vein ti siete 
céntimos por cerro, y ampliar la fianza, si fuese nece.sario, 

Y  el Ayuntamiento acordor aprobar las siguientes con­
clusiones propuestas por la í^residencia: ,

Primera. Declarar desiei to el concurso en vista de la 
renuncia liecbñ'por escrito por el Sr. Bengoechea.

Segunda. Adjudicar provisionalmente el servicio al se­
ñor Díaz Garrido, en las condiciones propuestas en la soli 

. citud de que anteriormente se había dado cuenta; y
Tercera, Que pase-el expediente a la Comisión, piai a 

que, con toda urgencia, propónga al Ayuntamiento las 
bases para la celebración de nuevo concurso.

^Devolver al contratista que ha sido de la confección de 
uniformes con de.stino ál personal de la Banda munitúpal, 
la fianza de 1.500 pesetas, en títulos de la Deuda pública, 
que consignó en la C.ija general de Depíísitos en garantía 
de su compromiso, por hab.er justificado el dumplimiento 
de é.ste, .

, Acceder a lá petición formulada por la Alcaldía PiW 
sidencia del Ayuntamiento de Bilbao, para que la-Banda 
tniinicipal sea conocida en dicha Invicta Válla, en armonía 
con lo prevenido en el re.glarnentode incitada Banda, ine 
diante, el abono de 3 0f)0 pesetas por concierto, más los 
gastos que la expedición ocasione.

Dejar en suspenso el cumplimiento de la base 29 
del presupuesto en ejercicio, por cuanto se refiere al .per­
sonal de canteros y empedradores, teniendo en cuenta las 
razones expuestas por la Dirección facultativa de Vías pú­
blicas.

Asignar a pn conserje de Casas de Socorro, jubilado 
por, acuerdo municipal de 2Í de marzo último, el haber de 
900 pesetas anuales. óO por 100 del sueldo de*i 500 que le 
sirve de regulador, por haber prestado servicios durante 
veintiséis afio.s. diez meses y veintitrés dias. ■

Asignar, a un macero dé Casas Consistoriales jubilado , 
por acuerdo de 30 de mayo'último, él haber pasivo amia! 
de 1 .350 pesetas, 60 por tOO.de 2 250 péselas que como suel­
do máximo ha disfrutado más de dos años'durante los 31 
años, diez meses y veintiséis días que cuenta de servicios.

Devolver al Sr. Tesorero de. Villa 12 Obligaciones 
municipales que le han resultado amortizadas en los últi­
mos sorteos celebrados, y cuyos valores forman parte de la 
fianza que tiene consignada en .gíirantía de sq gestión, 
siempre que previa o siinultáneamente ,se constituyan 
otras Obligaciones de Deuda municipal por igual éalor, a 
fin de que Siempre quede subsistente la fianza prestada, 
a cuyo efecfo deberá dirigirse la oportuna orden al Sr. D i­
rector general del Tesoro público, a fin de que admita los 
nuevos valores municipales y se proceda a la devolución 
de Jas Obligaciones amortizadas.

Devolver al recandádor de arbitrios municipales don 
Mi.guel de la Cuesta,- las: Obligaciones rntinicipales de 
Resultas que le han sido amortizadas y forman parte de la 
fianza que tiene constituida en garantía de la gestión de su 
cargo, debiendo dirigirse a dicho efecto la oportuna comu­
nicación al Sr. Director genej-al del 'Pesoro público y Caja 
de*” Depósitos, •

Aprobar la distribución de íoíidós para el presente 
mes dé julio, por cuenta del presupuesto de! Interior, 

Declarar que D. Juan .Ylon.so .Gutiérrez, empleado 
que fué del Cuerpo Je  Consumos, no tiene derecho al abono 
de los haberes correspondientes al tiempo en que estuvo 
.separado de su destino, y, en con.secuencia, deséstiihar la 
reclamación formulada por el mismo.en su instancia fe­
cha 23 de mayo de 1918, de conformidad Con lo informado 
por el pleno de los Letrados consistoriales. ,

Reconocer e incluir en el próximo presupuesto un 
crédito de 2,250 pesetas, a favor del propietario-de una fin­
ca situada en la calle del Comandante Portea, arrendada 
por el Ayuntamiento para atenciones sanitarias, de cuya 
cantidad 600 pesetas corresponden a la diferenci.a que exis­
te entre la cantidad de 6 .600.pesetas anuales, que es el 
precio del arriendo, y ¡a renta de loS meses de enero, fe ­
brero y marzo últimos

Conceder a favor d e 'la  Escuela oficia! Madrileña 
de Cerámica, instalada en el edificio escolar de Valleher- 
moso, la subvención de 2,000 pesetas, con aplicación a la '■ 
partida destinada .a enseñanza práctica dé olitiog, en el 
concepto 259 del presupuesto vigente.

Reconocer un crédito de 450 pesetas, importe de 150 
quilos de turrón suministrados,en el ano 1914 a] Colegio 
de Nuestra Señora de la Paloma, y abonar la expresada 
cantidad con cargo a la consignación figurada en el ca- 
pítalo IX , art. 6.°, concepto 696 del presupuesto vigente.

Conceder l enovación de licencia, para la fabricación de 
pan en la calle del Olivar, núm 24.

Denegar la licencia solicitada para establecer un café 
de los llamados iu¡n en la calle de Jardines, mím 34.

Conceder licencia para establecer una casquería en la 
casa núm. !4d e la calle de la I,una.

Conceder licencia yára establecer un taller de ebanis-.
tería en la casa níun. 33 de la calle del Amparo.

Conceder licencias para e.stablecer una fábrica de vidrio 
soplado, e instalar un motor eléctrica de “/, de caballo de 
fuerza en la calle de P r̂ay Luis de León, núm. 7. ..

Conceder licencia para instalar un pa.so de c.'irruajes 
cu la casa mím. 9 de la cabe de Felipe IV, prgvio pago dé 
los derechos establecidos en el pre.supuesto vigente,: más 
60 pe.sctas en cbiicepto-de indemnización por la corta de 
un árbol que há de desapai'ecer con motivo de esta obra, 
la cual deberá ejecutarse bajo la Dirección del servicio de 
Vías públicas y en las condiciones que se fijan en el in-
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forme del Ingeniero de dicho ramo; y  una vez otorgada 
V expedida esta licencia pase el expediente a la Comisión 
de iLicienda, por si estima que en el presupuesto para el 
año próximo se graven esta clase de pasos con un impuesto 
más elevado que el que actualmente pagan, por su carác­
ter de suntuario y por su mayor ocupación de vía pú­
blica. , .

Conceder licencia para instalar un paso de carruajes en 
la casa núm. 1 de la plaza de Colón, previo pago de os de­
rechos establecidos en e! presupuesto vigente, más liope- 

, setas en concepto de indemnización por corta'de tres a r ­
boles que han de desaparecer con motivo de esta obra la 
cual se ejecutará'bajo la Dirección del servicio de \ las 
públicas, y en las condiciones que se fijan en el informe 
del Ingeniero de dicho ramo; y dar al expendiente la tratni-
tación indicada en el anterior acuerdo .

Autorizar al Círculo de la Unión Mercantil paia 
construir en el edificio destinado en su maymr parte a d o-, 
micilio social en ei solar de su propiedad, sito en la aveni­
da del Conde devPefialver, con vuelta a las calles de Hor- 
taleza y Reina, i a lachada correspondiente a  esta última 
calle, con la altura de 21 metros, sin que este caso sirva 
de precedente para las construcciones de fincas, tanto de 
esta sección de la reforma urbana denominada Gran Vía, 
como de las demás que constituyan aquella reforma.

Conceder licencia para construir una torre en el interior 
de la finca denominada «Qnlnta del Berro», con ehtiada 
por la calle de la Fuente del Berro y  fachada a la cuesta 
de la Elipa, Extrarradio. ,-r. - . ■ j

Conceder licencia para construir nn edificio destinado 
a la fabricación de perdigones en la fábrica que la Socie­
dad de Industria y Comercio posee en el sitioMenominado 
Cerro de la Plata, E.xirarradio. , u

Retnuerir dii propi^ttiHo de 1̂ . cíisa niuii. lo de Ki caile 
de Andrés Borrego, para que con \n maydr urgencia, prO' 
ceda al derribo de la misma por estar fuera de línea.y en
estado de ruina. . ' n i  j  t t

Autorizar al Médico numerario Profesor del Ins­
tituto de Seroterapla D. Angel Villegas, para représentai 
al Exemo. Ay^untainiento en las visitas e inspección que 
piensa realizar por Hospitales e Institutos sirnilares del 
extranjero, con la salvedad de que esta autorización-oo 
signifique gasto ni sacrificio alguno pecuniario ni pueda 
servir para ello por parto de la Corporación, debiéndose 
dar a la misma, cuenta en memoria explicativa, del cm .so
y resultado de la investigación. ,

Nombrar a D fuan Antonio Alonso Muñojeiro, 
Médico afecto a la Institución municipal de Puericultura, 
de confonnidad con la propuesta del 1 ribunal calincadoi 
del concurso celebrado al efecto. -

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
situado en el paseo de Ronda, boy bulevar Esquerdo, 
entre la calle de Hermosilla y la plaza de Manuel Becerra.

Conceder licencia para construir una casa en ei núme­
ro 28 moderno de la calle de García de Paredes.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 7 provisional del paseo de) Hipódromo, con vuelta 
a la calle de Maudes, y que pase el expediente al Nego­
ciado de liquidación de créditos por expropiaciones, para 
que siga el trámite que corresponda por lo que se refiere 
a la superficie de 25‘o7 metros cuadrados que en la linea 
del lado izquierdo del paseo del Hipódromo se expropia 
para vía pública. ■

Conceder licencia para construir una casa en un soJar 
situado a la entrada de la calle particular denofninada
deLongoria. j  r a

Conceder licencia para constrimxun editicio aeclicacio a
* fines industriales en el paseo de las Delicias, núm.

Conceder licencia para construir un pabellón destinado 
a industria en la calle de Segó via núm, 65 con vuelta a la
de Linneo. . i- -.r

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa núm. Î0 provisional de la calle de Fernández de 
los R íos.

Conceder licencia para ejecutar obras de retorma en 
el hotel núm, 8 de la caite del Marqués de Urquijo,

Acatar, de conformidad con lo informado por los Letra­
dos consistoriales, la resolución gubernativa, fecha 26 de

abril último, estimando recurso de alzada interpuesto con­
tra decreto de la Alcaldía que denegó la concesión de li­
cencia de alquilar la casa núm 66 de la calle de Sen ano, 
no recurriendose en vía contenciosa, concediéndo.se la ex­
presada licencia puesto que en todo caso la resolución del 
Gobierno civil tendrá carácter ejecutivo, sin perjuicio de 
que la Comisión formule oportuna mente una propue.sia en 
la que, de acuerdo con el parecer de los Letrados consisto­
riales, se proponga la caducidad de luS recui.sq.s que existan 
pendientes en vía gubernativa o en contenciosa, motiva- ■ 
dos por causa análoga a la que se discute en este e.xpe-
diente. , ., ,

Dar las órdenes oportunas a la Dirección general 
del 'l'esoro para que se devuelvan al Sr. Tesorero munici­
pal los va!ore.s que representan los.resguardos números 
212 4 Í6 y  17 de entrada v 71.801 y 802 de .registro de 
la Caja o-eneral de Depósitos, procedentes de la ven­
ta hecha p“or las c'asas Ducales de Alba y'Tamanes y la
augusta señora Condesa de Teba, por expropiación, con
destino a ja calle del Ancora, de una parcela de terreno 
de 1.608 metros, importante en junto según convento que 
se celebró previamente, la cantidad de 41 437‘ IS -pesetas, 
en escritura autorizada por el Notario que fue de esta Cor­
te D. Federico de la Torre y Aguado, fecha 14 de jumo 
de 1902, cuya cantidad, por resultar que el terreno vendido , 
aparecía inscripto en el Registro de la Propiedad a favor 
de los vendedoTCS como de pGSesióí’î  fué dcposittidíi en 
dicha-Caja en cumplimiento y a éfecio de lo dispuesto en 
el último párrafo del art. 25 de la vigente ley de Ensanche, 
hñ--ita tanto que no fuera convalidado el domiiito por el lapso 
de'tiempo marcado en la ley Hipotecaria, en vista de la 
conversión en inscripciones de dominio de las posesorias 
de los terrenos de cjue se ti íUíi, y  que una \ez en poder del 
Sr. Tesorero municipal, dichos valores, se haga la entrega 
a la representación délos propietarios, mediante acta nota­
rial con el fin de que la obligación de entregar los valores 
importe del precio, quede totalmente extinguida y cance­
lada en el Registro de la Propiedad, por nota que se pondrá 
al margen de la correspondiente inscripción.

Reconocer n füvor ds doníi cst^ntHción Líilioi íi y 
Sánchez, como viuda del Maestro que fué .de las Escindas 
nacionales, D. Raimundo Alonso Pérez, Jallecido en 18 de 
enero de 1915, la suma de S88'49 pesetas, que dejó deven­
gada en concepto de indemnización por casa habitación y 
en calidad de Maestro comsorte, cuya cantidad deberá con- 
sio-narse en el primer presupuesto que se íonney percibirá 
Urinteresada en su día por su propio derecho y en nombre 
de sus tres hijos menores, D., Julio, D. Luis y D. ^.aimun- 
do, como únicos herederos del causante, y previo el pago
de los correspondientes derechos reales-.

Conceder dos meses de licencia ál Sr. Concejal don 
losé Serrán, para atender al restablecimiento de su salud, 
y que interinamente se encargue del despacho de la fenen- 
cia de Alcaidía, el Sr. Cubero, ^

Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía l re­
sidencia, elevando la propuesta formulada por el Ti i bu nal 
calificador del concurso para ocupar las varantes existen­
tes de Inspectores Médicos municipales en la Junta técni’ 
ca de Salubridad e Higiene, habiendo recaído los nombra­
mientos en los Si-es D, E-usebio Alvaro Gracia. D, Maria­
no Carrasco Rus y D. Antonio Pejegrin Mcdma.

Tomar en consideración y que pase a la Comisión res­
pectiva una proposición, interesando se acuerde; _

1 Que se proceda por^todos los euiplcados y  obre] os 
municipales, a suscribir en el término de un mes ima de- 
daración jurada haciendo constar si desempeñan otro des­
tino y, caso afirmativo, cual sea 3' horas de asistencia ai
mismo. _  . , , c- -.m-II. Que por una Comisióm especial de bi es. Loncejaie.s,
se examinen en su día las declaraciones juradas de todos 
aquellos que desempeñen algún .otro cargo, declaiando 
excedentes a los funcionarios cuyo destino sea de mani­
fiesta incompatibilidad con el municipal.

III. Que las ocultaciones q falsas declaraciones en las 
relaciones juradas, sean suficientes para acordar ia cesan­
tía del empleado que las realice; y

IV . Que se publique en el B oliítí.v oel AyoNT.vMiEN- 
TO DE Madiíid, para conocimiento público, un extracto de
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as relaciones juradas, declaradas compatibles, por la suso­
dicha Comisión especial.

Se di ó cuenta por disposición de la Presidencia- de 
una comunicación de la Asencia consistorial, fecha 30 de 
jumo último, en la que participa que la oficina de derechos 
reales ha liquidado al 4 por 100 por concepto de «compra 
venta», en vez de hacerlo por el 0 ‘50 «ensanche de vía 
pública», la escritura otorgada en 13 de mayo último ante 
el Notario D. Rafael Martinez Nacarino para formalizar 
la venta por expropiación de unos terrenos pertenecientes 
al Instituto benefico de Nuestra Sefiora déla Presentación 
(vuLo ñiflas de Legaiiés), sitos en esta capital, en la calle 
del Viento, números 1 y 3 y en la de la Alniudena, núme- 
]-os 3 y 2

A continuación se dió cuenta del siguiente informe de 
los Letrados consistoriales.

Excino. señor: El Decano de los Letrados consistoria­
les, se ha enterado del oBcio dirigido a V , E . por el Agen 
te consistorial, con fecha 30 de junio último, el cual 
se refiere a otra comunicación anterior del mismo que no 
obra en este expediente, participando que la adquisición 
de terrenos del Instituto benéfico titulado de Nuestra Se- 
flora de la Presentación, ha sido liquidada al 4. por íOO por 
concepto de compraventa, en vez de serlo por el 0‘50 
por 100 y como expropiación para ensanche de vía pública, 
y, en su vista, el infrascrito estima que debe interponerse 
la correspondiente reclamación dirigida al limo. Sr. Dele­
gado de Hacienda de la provincia, para que se anule o deje 
sin.efeclo y rectifique dicha liquidación,declarando que ha 
de efectuarse al tipo ultimamente indicado y acordando la 
devolución de lo cobrado con exceso por la Hacienda.

A este efecto, y ,si hubiere tiempo y lugar para ello, 
habrá de acordar el Exorno. Ayunta miento, interponer la 
referida reclamación, facultando a V . E . para entablarla, 
siendo de advertir, que ha de promoverse en el término de 
quince días, a pái'tir del siguiente al en que la liquidación 
hubiere sido notificada y que, según el art. 119 del regla­
mento del iiiipuesto, se tendrá por hecha la notificación 
cuando practicada aquélla dentro del plazo señalado, los 
interesados no se presentasen en la oficina liquidadora en 
la fecha que consigne el recibo de presentación, extendido 
con los requisitos prevenidos, y que la notificación hecha al 
presentador del documentor surtirá los mismos electos que 
51 lo hubiese sido personalmente al contribuyente.

Y el Ayuntamiento acordó, de conformidad con los 
Letrados, interponer recurso ante el limo. Sr. Delegado 
de Hacienda.

Hacer los siguientes nombramientos a favor de se­
ñores Concejales para cargos de representación del Ayun­
tamiento.

Del Sr. Castillo para Concejal Inspector de carruajes, 
durante la ausencia del Sr, Saornil. '

Del Sr. Noguera para Regidor patrono del Colegio de 
San Ildefonso

Del Sr. Sáinz de Baranda para Presidente de la Casa 
de Socorro del distrito de Buenavista.
Sfislón o rin a ría  óel dia 1t,

Se aprobó el acta de ja  sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 5 del actual, y 
dejarla a disposición de los señores Concejales. ’

Adjudicar en definitiva, el remate de la subasta verifi­
cada para contratar el aprovech.-ymiento de pieles 3" despo­
jos de las caballerías que ,se matan para alimentación de 
las fieras del Parque Zoológico, en los precios tipos.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
eJ hxemo. Ayuntamiento y la Junta municipal durante ei 
mes de junio último, y reraítirie al Exemo, Sr. Gobernador 
civil para su inserción en el B oletín  oficial^ publicándose 
fan^iéfl en el B qlktCn del AYUNTA^^E l̂To de M.^duid,

Quedar enterado de liaber trasladado su residencia va­
rios vecinos.

Suspender la ejecución de la providencia del señor 
tjobernardor civil de la provincia, de 8 de febrero de 1917, 
en lo que se refiere a la diius.ura de las vaquerías de Ma­
drid, hasta tanto que dicten sentencia definitiva los Tribu- 
flales de la juri.sdicción contencioso administrativa en eí rç^

curso que tiene interpuesto la Sociedad de dueñes de casas 
de vacas contra la citada providencia*

Aquietarse, de conformidad con lo informndo por ios 
Letrados consistoriales, con resolución del Delegado de 
híacienda revocatoria de acuerdo de la Alcaldía Bresideii- 
cia, que prestó su conformidad a mna'liquidación practica­
da por la Administración de Propiedades municipales con 
motivo de ocultación, a efectos de tributación de unos 
asientos de automóvil, propiedad de-D. José Luque, y de­
clarando en su tugíir la obligación de dicho señor a tri­
butar por los dos asientos de su automóvil número 2.866 no 
declarados en matricula, como comprendidos en ei artículo 
adicional del reglamento del impuesto y en la Real orden 
de 6 de agosto de 1900, imhs la penalidad correspondiente 
según el art. 36dei mismo, y dm- cumplimiento a lo que en 
dicha resolución se dispone, para lo cual deberá volver el 
expediente a la Administración de Propiedades, para que 
tarife de nuevo los derechos naturales y la penalidad co­
rrespondiente, únicamente én lo que afecta a los dos asien­
tos origen de la denuncia.

Conceder licencia, para establecer una droguería en la 
casanúm. 18 de la calle de la Magdalena.

Allanarse, de conformidad con lo informado por los 
Letrados consistoriales, a la providencia gubernativa, 
por H que se estima ei recurso interpuesto contra acuerdo 
del Ayuntamiento que denegó renovación de licencia para 
continuar con la tahona establecida en la calle' del Carde­
nal Cisneros, número 51, no ejercitando contra la expresa­
da providencia el recurso contencioso administrativo, úni- 

' co que procedía.
Autorizar al Director gerente de la «Unión Eléctrica 

Madrileña», para instalar un quiosco para'distribución 
de cables subterráneos en la glorieta que forma la con­
fluencia de las calles' de Fray Luis de León, Baios de 
Moguér y paseo de Santa María de la Cabeza, con la con­
dición de que habrá de quedar obligada la Compañía a le­
vantar el quiosco, sin derecho a indemnización afguna por 
este concepto, el día que el Exento. Ai’uiitamiento proce­
da a urbanizar la glorieta en que se instala,
,  Aprobar un presupuesto exti'aordinario por pesetas
1. 100.000. para el pago de atenciones no .sati.sfechas del 
lamo de Ensanche 3' como ampliación del presupuesto or­
dinario de 1919 20. V K

Apiobar un dictamen, proponiendo, de conformidad con 
la pi opuesta del Tribunal que ha juzgado los ejercicios de 
oposición pal cubi ir 25 plazasde Mae.stros de sec^nón de 
Escuelas municipales, la aprobación de las conclusiones si­
guientes: ■ ,

Primera. Que se leá reconozca el derecho a ser nom­
brados en su día Maestros de sección de las Escuelas 
(categoría de enu-ada), asi como también el de ocupar las 
vacantes que existan en la actualidad 3" sucesivamente va- 
3mii ocurriendo, o por habilitación de nuevos locales, por 
el OI den de numeración que se expre,sa, los ocho únicos, 
Maestros que a juicio del referido Tribunal han resultado 
aptos para el desempeño de su cargo, con la condición de­
que no tendrán derecho a percibir sueldo ni emolumento al 
guno hasta el momento en que haya de hecho vacantes a 
que destinarlos reglamentariamente, siendo propuestos en 
la forma que a continuación se indica 1

Núm. 1. —D. Joaquín Solana San Martín. ■
Núm. 2. —D. Ricardo García Amorós.
Núm. 3 .—D, Gabriel Blanco Ptieyo,
Núm. 4 . - D .  Eduardo Cantó Rancaño.
Núm. 5.—D. fosé Martín Qtiesada.
Núm 6. - D  Epifanio de la Peña y Peña.
Núm. 7 .—D. Manuel Arias tVluñoz,
Núm. 8.—D. Feliciano Gonzalo Gonzalo.

Segunda Que ceánp toi:^ecuencia del anterior acuerdo 
cese en el desempeño del cargo de Maestro de sección de' 
Escuelas municipales D Eiiberto Hipóla, que io viene 
desemf leñando in terina mente, pasando a cubrir esta va­
cante e! .Maestro, propietario y número 1 de da propuesta, 
D- J.oaquí.n Solana San Martin, a quien se expedirá el co 
rrespondiente titulo administrativo, con el haber de 2 .500 
pesetas anuales, que percibirá por dozavas partes con car­
go. a lo consignado para esta atención en el concepto 2I9> 
del presupuesto de gastos vigente. ,
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Nombrar iin ordenanza de ías dependencias municipa­
les, de conformidad con la designación hecha por el Direc­
tor de los Colegios de-Núesira Señora de la Paloma, con 
el haber anual de 2.250 pesetas, que percibirá por la nómina 
de Investigación de Propiedades,

Ascender a la plaza de subconserje de Casas Consisto­
riales, con el haber anual de 8 600 pesetas, vacauth por 
fallecimiento, y de conformidad con los acuerdos de 23 de 
febrero de 1917 y 14 <te marzo últimos, al portero mayor; 
a la qiie éste deja, con 3.300, al primero de los macerps; 
a macero, con 3.000 pesetas anuajes, a! más antiguo de 
los suplentes; a esta plaza, con 2 800 pesetas, al primero 
de los porteros primeros, en condiciones; a portero pl ime­
ro, con 2.500 pesetas, al número uno de )o,s .segundos; pa­
sando a portero segundo con el mismo haberde 2.2.50pese,- 
tas, el pi'imero de los ordenanzas; y a ordenanza, con el 
mismo haber de 2 250 pesetas, el primero de los de las de­
pendencias municipales, en condiciones.

Conceder r. la viuda de un Inspector de Policía mortuo­
ria, e! .socorro, por una sola vez, de 250 pesetas, qué le será 
abonado con cargo al cap". IX, art. 4 .“, conceptn 655 del 
presupuesto vigente, haciendo uso en este caso la Corpora­
ción de la facultad que le concede el Real decreto de 2 de 
mayo dé 1858.

Dirigir las órdenes oportunas al limo, Sr. Director ge-' 
neral del Tesoro público y Caja de Depósitos, para que haga 
entrega de seis ütulós de Re.snltasque han resultado amor- - 
tizados y forman parte de la lianza que tiene constituida en 
garanlia de su cai go un i'ecaudador de arbitrios munici­
pales, toda'vez que lian sido sustituidos por seis Obligacio­
nes municipales del Empréstito de 1918, de igual valor que 
las amortizadas '

Devolver dos títulos de la Deuda de Resultas que cons­
tituyen parte de la lianza que tiene consignada en garantía 
del cargo nn agente ejecutivo del .Bxemo. Ayuntamiento 
y que lian sido amortizados, toda vez que ha presentado 
resguardo de la Caja general de Depósitos, comprensivo 
de dos Obiigaciones del Empréstito municipal de 1918, en 
sustitución de aquéllas; debiendo dirigfi'se'al efecto la co­
rrespondiente comunicación al limo, Sr. Director generad 
del Tesoro público, .

Reconocer a favor de la Dirección dei Canal de Isa­
bel II, un crédito de 3.165‘4I pesetas, por obni.s de re-, 
paraciüii y nueva instalación de bocas de riego durante los 
meses de febrero y marzo últimos, e incluir dicha suma 
para su abono en el pró-ximo presupuesto.

Asignar en el presupuesto próximo a los emplea­
dos de plantilla, con nombramiento de listeros en el ser­
vicio de Limpiezas^ el sueldo de l.VñO pesetas, pero con­
servando la misma denominación de listeros, ,

Dejar sin efecto el acuerdo adoptado,, en 5 de marzo úl­
timo, clasificando a un obrero bombero de la brigada, jubi­
lado por edad, y declarar que el ha,ber pasivo que le corres­
ponde es el de 1,200 pesetas anuales, equivalente a) 80 por 

.100del sütddo de pesetas l.oOO, queresiiliaha disfrutado 
más de dos años y le sirve de regulador, por ios treinta 
y seis años, dos meses y once días que cuenta de servicios;

Denegar la lieencia solicitada para establecer una cha • 
marllería en ia ronda de Valencia, núm 5.

Conceder licencia con carácter pi'ovisiona!, para esta- 
biecer un parador denoniinado «Posada déla Ursula» en la 
calle de 7'olcdo, núm. 102, ,

Incluir en el próximo presupuesto como crédito recono­
cido, a lavor del interventor deMataderos y de un Oficial 
cuarto del segundo g'upo de Administración, la cantidad 
de 250 pesetas, concedidas a cada uno, por servicios presta­
dos con motivo del fallecimiento dcl Administrador segun­
do de aquella dependencia, por acuerdo municipal de 30 de 
íjbril último, el cual no ha podido cmfipl i mentarse por no 
existir en el vigente pre.supuesto crédito expreso al que 
poder aplicar el gasto de que se trata'.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación y 
revoco en la casa núm. ó de la calle del Olmo.

, Conceder licencia para construir un ^ lírage  en el solar 
húm, 5 de la calle de Martín délos Meros. -

Conceder licencia para construir un hotel en el solar 
núm. 44 provisional de la calle de Federico Rubio, E xtra­
rradio

Conceder licencia para construir dos hoteles, con facha­
das a las calles de.Engracia Díaz y paseo de! Canal de Isa­
bel II, Extrarradio. ,

Conceder licencia para construir muro de Cerramiento 
en un solar sito en la calle de Luis Mitjans, núm. 10 y Lbs 
Mesejo. Extrarradio. ,

Conceder licencia para construir dos pabellones en el 
interior del hotel núm. 2 de la calle de Valeria (Colonia 
Fritz), Extrarradio. ' , _

Conc'eder licencia para ejecutar obras de ampliación de 
un piso en la casa núm. 14 de Juan Tprnero, _

Conceder licencia para' ejecutar obras dé ampliación de 
nn piso en el solar núm.'3  de'la calle de Alejandro Gonzá­
lez, con vuelta a la de Fedro lleredia, Extrarradio.

.Aprobar la hoja de aprecio formulada por el Ins­
pector facultativo municipal de las obras «Reforma de la 

.prolongación de ia calle de Preciados y enlacé de la plaza 
del Callao con ia calle de Alcalá*, pala la expropiación del 
solar núm. 2 de la calle del Horno de b  Mata, con vuelta 
a la de lacometrezo, a! que scasigna un valor de 15.119*83 
pesetas, a razón de 225'40, cada nietrd de los 67 metros 
cuadrados con Ocho decímetros que mide, y.remitir la ex­
presada hoja al Exemo. Sr, Gobernador civil de la pro­
vincia, a los efecíos que determinan el art.“ 26 de la^ley 
general de Expropiación forzosa de 10 de enero de 1979 y 
el 42 de! reglamento de 13 de junio del propio añó, dictado 
para.^u ejecución, ' ’ . . .

Personarse comò coadyuvante de la Administraciónj 
de conformidad cón lo informado por los Letrados con- 
sislorialfs, en el recurso contencioso interpuesto ante la 
Sala correspondiente del TribunalSupremo, contra Real 

• orden del Ministerio de la Gobernación de 14 de marzo pró­
ximo pasado, sobre expropiación forzosa- de la casa núme­
ro Áde la calle de Nicolás María .Rivero.

Que de la fianza que tiene afecta actualmente el 
contratista que ha sido del material granítico para las vías 
públicas, D. Ubaldo Rodríguez, a las responsabilidades 
del periodo de conservación del pavimento que'comprende 
,sn contrata, se le devuélvan 16.000 pesetas en 32 Cé­
dulas de expropiaciones del Ensanche, y que los 33 títulos 

.restantes de la misma clase de deuda por su valor nominal 
de 16 500 pesetas, queden subsistentes en la Caja general 
de Depósitos, como fianza para garantir el último período 
de conservación del contrato de que se trata,  ̂ '

Solicitar del Exemo. Sr. Gobernador civil la opor­
tuna excepción de subasta, para véríhcar por administra­
ción el suministro de pan al primer departamento de ios 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma y Asilos de la 
noche, al precio corriente en el mercado, en vista de ha­
ber sido declaradas desiertas las dos suba-stas celebradas 
con dicho objeto, y liasta tanto.que cese la anonnalidad de 
precios en las subsistencias y pueda anunciarse subasta con 
probabilidad siquiera de qué concurran liciíadores.

Solicitar del Exemo. Sr, Gobernador civil la opor­
tuna excepción de subasta para verificar por administra­
ción el sumistro de pan al segundo departamento de los Co­
legios de Nuestra Señora de la, Paloma y Esci*c.la-albej‘- 
gue al precio corriente en e! mercado, en vista de haber 
sido declaradas desiertas las dos subastas celebradas con 
dicho objeto, y hasta tanto que cese la anormalidad de pre- 
cio.s en las subsistencias y pueda anunciarse subasta con 
probabilidad siquiera de que concurran liciíadores. ,

.Solicitar deí Exemo Sr. Gobernador civil la oportuna 
excepción de subasta para verificar por administración 
el suministro de menestra y utensilios para los acogi­
dos en el segundo depar ta mepto de los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma y Escuela albergue, al precio corrien­
te en el mercado, en vista de haber sido declaradas de­
siertas las do.s subastas celebradas coudi^ho objeto, y hasta 
tanto que cese la anormalidad de precios en las subsisten­
cias V pueda anunciai'Se jjubasta con probabilidad 'siquiera 
de que concurran licitadores, _ .

Nombrar farmacéutico de la sección octava del distrito 
de la Latina, como resultado del concurso celebrado al 
0fecto^ • .

Conceder a un médico numerario de la Beneficencia 
municipal, una prórroga de dos años a la excedencia que 
viene disfrutando, entendiéndose que, de no solicitar su
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ingreso o nueva prórroga dos meses antes, poi" lo menos, 
de terminar el 'plfuo que ahora se le concede, remmcia a 
coiltimiar formando parte del escalaíón de sn d ase .

Conceder licencia para reconstruir un muro de conten­
ción de tierras que sirve de limitación de la. linca situada 
en el número 17 de) paseo de la Florida, en una longitud 
de 21 metros, con la vía pública.
, Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa núm ,50 de la cálle de Almagro.

Conceder licencia para aumentar un piso en la ca.sa 
mim. 4 duplicado de la calle de Cristóbal Bordíu.

Conceder licencia para construir una casa en .el solar 
núm, 37 de la calle de Castellò. ■

Conceder licencia para realizar obras de reforma en la 
linca núiii. 5 de la calle deCrístúbal Bordiu, con vuelta a 
!a de Alenza, ' i .
■ Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en l;i 
casa núm. 10 de la calle de Lisboa,

Conceder licencia para proceder a la demolición de unos 
cobertizos y construcción de otros dos y de tres pabellones 
más en el interior del almacén de maderas sito en la c.dle 
de Santa Engnicia, núm. 125„con vuelta a las de Cristó­
bal Bordiu y Bravo Murillo. ' .

Conceder licencia para construir cuatro pabellones en 
ia calle de PedroUnanue, número 18 duplicado y Palos de 
Moguer, 31 moderno.

Conceder licencia para aumentar un piso en el hotel de 
la calle de Zurbano, núm. 55,

Conceder licebcia para demolición de la tercera travie­
sa parak'la a la fachada de la calle de Rosales, con su plan­
ta baja y principal, y construir una cubierta con armadura 
de hierro y cri.stalesr en la tercera y cuarta crujía, en el 
núm. 56 de la calle de Rosales, con vuelta a la de Romero, 

. Robledo. , .
Conceder licencia a la Sociedad de Tranvías del Este 

de .Madrid, para construir en la calle de Magallanes, nú­
mero 3 , 'un edificio destinado a ampliación de oficinas. 

Aprobar las conclusiones que a continuación se ex­
presan, de conformidad con la propuesta 'formulada ,en 
27 de junio último por el Tribunal gue ha juzgado los e jer­
cidos de oposición para proveer 25 plazas de- Maestras de 
sección de Espuelas municipales, en virtud de acuerdo de 
15 de noviembre del pasado año: '

Primera. Que se reconozca el derecbo a ser nombradas 
en su día Maestras de sección de Escuelas municipales,, con 
derecho a ocupar las vmeantes que existan en la actualidad 
y sucesivamente vayan ocurriendo, como también por crea­
ción de nuevas E.scuelas por orden de numeración, a las 25 
opositoras que ocupan los lugares primeros de la lista re­
mitida por e! Tribuna!, con la condición de que no tendrán 
derecho a percibir sueldo ni emolumento alguno hasta el 
momento en que haya de hecho vacantes a que destinarlas 
regiameiuariamenie, siendo propuestas en la forma que a 
continuación se indica:

Núm. 1,— Doña Raquel Galdíii Iglesias.
2 —Doña María de ia Concepción Célis Gon­

zález, . f
3. —Doña Agueda Mendoza Alrnpida.
4 . — Doña Manuela Butrón Moreno.
5 . — Doña María de! Pilar Jiménez de Blas.
6. - Doña Maríade la ConcepciónBadrá Puente
7. —Doña .Soledad García Gironés.
8. —Doña Leonor Rico y García Burgos.
9. - Dona C.'lar.a Senoseaín Coronerà. , ^

10. — Doña Rosa Viizq.uez R;irrenengo:i.
I l. — Doñfi-María Teres¿i Vega Hernández 
12. —Doña M.aria Velan Olíate '
1.3, —Doña Antonia Martí 'Martínez 
14. -  Doña M.irín Josefa Mengnal Felsero.
1.5. — ! ñoña Avelina Fernández de la í’ oza y Pé­

rez Rubio. ^
Nüni. 16.—Doña Eulalia Gallai do Grande. ’
Núm, 17.~Doñít María del Carmen Gutiérrez Martín. 
Núm. 18---Doña PVj n.'inda b'ernández de Córdová 

Mlngorance, . '
Núm. 19.—Doña Bal bina Pérez lulesíns.
-Núm. 20.— Doña Emilia Cardio García.
Núm. 21.—Doña Gabriera F'atás García, ^

Núm,

Núm.
Núin,
Núm.
Núm.
Núm.
Núm.
Núm.
Núrn.
Núm,
Núm.
Núm
Núm.
Núm.

Núm 22, Doña Amparo Fernández Mondes,
Núm. 23.—Doña Demetria María Luisa Leal Cantera. 
Núm 24.- Doña Mariana Rico Murua.
Núm, 25 —Doña Carmen Valle y García Araiida.

, .Segunda, Con el voto en contra de los Vocales, .seño­
res Rodríguez de Llano y Ramírez de Pablos, que si el 
Ayuntamiento lo considera conveniente i-econozc;i igual 
dereclio a que .sean rforabradas en su día Maesti'as de sec­
ción de Escuelasmunicipales las 11 opositoras que figuran 
en la lista del Tidbiina), después de la núm. 25, por haber 
demostrado su aptitud .en oposición completa prítcticada 
en unti sola convocatoria, debiendo éstas ocupar las vacan­
tes que ocurran después de colocadas las 25 primeras y 
con la misma condición de que no tendrán derecho a per­
cibir sueldo ni emolumento alguno, hasta el momento que 
ha3'a de hecho vacante a que destinarhas reglameniaria- 
ntente, siendo propuesta,s en la forma siguiente:

. Núm, 26,—Doña Carmen Blanco García,
Núm, 27— Doña Concepción Gorbalán Gnillén.
Núni, 2 8 — Doña Lui>̂ .‘i Nieto Cobo.
Núm. 29 —Doña Francisca Satés Potenciano- 
Núm 30 —'Doña PVancisca Torán Rodríguez.
Núm. 31..—Doña Elena A.lvarez Núñez.
Núm. 3‘2.—Doña Dolores Cruz-Losa, ,
Núm. 33, -  Doña Valeriana Paracuellos Blanco.
Núm. 34 —Doña María Engracia Romero Gallego. 
Núm. 35, —Doña Dámasa Bordo}" Asénjo.

' Núm. 36, -  Doña Concepción Si marro de la Igle.sia.
Tercera, Que las opositoras incluidas en las Hsta.s ante­

riores. no podrán alegar derecho alguno reglamentario 
‘ ' imiv 'ni figurar, por tanto, en los escalafones respecrivos, hasta 

que pasen a ocupar por el orden que se expresa, plaza 
efectiva en las Escuelas municipales

Cuarta, Que cese en el cargo que interinamente viene 
desempeñando la Maestra de sección doña Isabel Manso 
Cañe lias, y para ocupar esta vacante se nombre a doña 
Raquel Galdín Iglesias, por ser la que ocupa el primer lugar 
en la referida propuesta del Tribunal, a quien se expedwá 
el correspondiente titulo administrativo dé Maestra tle 
sección de las Escuelas municipales (categoría de entra­
da), con el haber anual de 2 «00 pesetas, c[ue percibirá por 
dozavas parte.S, con cargo a lo consignado para esta aten­
ción en el concepto 219 del presupuesto de gastos vi-
gente.

Quinta. Finalmente, que se remitan a contad una las 
nóminas de lo.que corresponde percibir en concepto de 
dietas a ios Vocales del referido Tribunal y del escri­
biente y ordenanza que han . actuado - a sus órdenes, for­
muladas por la Secretaría del mismo y visadas por el Pre­
sidente, cuyo importe, que se eleva a la cantidad de 9.041 
pesetas,, deberá abonarse con cargo a lo consignado en el 
concepto 223 del mencionado presupuesto municipal.

Tomar en consideración y pasar a la Comi-ión res­
pectiva, una proposición intere.saudo se realícen las gestio­
nes necesarias para la adquisición de las fincas números 4 
y 6 de la calle_ de las Aguas, colindantes con el Grupo es­
colar Conde de Peñalver, y que en el próximo presupues­
to se consigne la cantidad necesaria para adquisición de di­
chas fincas, que por su estado ruinoso estiin próximas a ser 
derribadas.. i ^

Interponer ante el Juzgado de primera inst.'mcia de 
la ciudad de Alicante, cuaiuas acciones y reclamaciones 
sean procedentes en defensa de los dt'reclios e ¡ntercse.s 
del Exemo, .-Vytmtamiento, contra la entidad n.'ivicra pro­
pietaria del vapor (il ría, con motivo o a consecuencia 
del transporte de carbón pava la fábrica de Gas de esta 
Corte, realizado desde e! puerto de, Gijón al de Alicante 
por dicho vapor y de las incidencias que surgieron antes, 
después durante ese transporte, de conformidad con lo 
informa Jo por los Letrtidos consí.storiales; fneuhand' a I.» 
Alcaldía Presidencia para que,encomÍende iadefensa.y re­
presentación del Municipio a uno de lo.s Letrados del ilus; 
tre Colegio de Ahc.inte y .i cualquiera de los Procurado­
res a quienes ya tienen conferido poder general paira plei­
tos los señores Síndicos de c.sta Corporación municipal, 
para lo cual le serán remitidos al Procurador los documen­
tos que indican los Letrados corusistoríales y cuantos esti­
me necesarios el que ejercite la defensa,

4

rad
■raj
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Sfisián orfilTiftrla del día 18.
Se aprob(') el acLii de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asaiidos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 12 dd actual, y 
dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

Se dió cuenta de una providencia del Exorno, señor Go­
bernador civil, por la que, de conformidad con lo informado 
por la Comisión pi'ovincial en el recurso de queja inter­
puesto por el apoderado arenerai de la Sociedad anónima 
''Empresa de la Plaza de jToros de Madrid», por la demora 
en la resolución de la solicitud formulada por el recurrente 
en petición de que se dé cumplimiento a la base 6 .̂ , a r­
tículo 4.°, c.;p IX , apéndice 3o del presupuesto, que se re- 
iiere al pago del recargo municipal del impuesto sobre 
timbre de espectáculos públicos, .se estima e! citado recurso 
y se llama la atención de la Alcaldía Presidencia p.nra que 
cumpla sin dilacióu la expresada base, con las obligaciones 
que el presupuesto 3' la ley Municipal le imponen, con rela­
ción al recurso, respecto a! pago por-concierto del impuesto 
de referencia en las corridas de toros y novillos. .

Y  pl y\3'untamiento acordó interponer contra la ante­
rior providencia recurso ante el Exemo ,Sr. Ministro de la 
Gobernación, V que después pasea los Letrados consis­
toriales para que informen si cabeentablar recurso conten­
cioso administrativo o cualquier otro que sea procedente en 
defensa de los intereses municipales.

Pasar a la Gomisión respectiva otra providencia del 
Exemo Sr, Gobernador civil, por la que, de conformidad 
con lo informado por !a Comi.sión provincial en el recurso 
de alzada interpuesto por el Presidente de la Real Archl- 
cofradía Sacramental de San Miguel, Santa Cruz. Santos 
In.sto y Pástor y San MMlán, contra decreto de la Alcaldía 
Presidencia que le negó la- devolución de 50 pesetas que 
abotió en concepto de indemnización por el traslado de un 
cadáver que estaba inhumado en un nicho del cementerio 
de dicha Sacramental, a otro eníerramú-rito del misrno ce­
menterio, se estima el recurso antes dicho y se ordena a la 
Alcaldía la devolución de las 50 pesetas, objeto de la ape­
lación.

Deneg,'Hi' Ja concesión de quince días de licencia solici­
tados por el Teniente de Ald’alde Sr, D, José Gabilán.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia un 
vecino. ■

Se dió cuenta del dictamen proponiendo la declara­
ción del conciei'to como forpia de p.igodel recargo munici­
pal sobre el timbre de espectáculos públicos para aquellas 
empresas que lo soliciten, de conformidad con lo estableci­
do en el apéndice 37 del presupuesto vigente, y la modiñ- 
cación de este apéndice en el sentido de exceptuar de los 
espvctéiciilos que pueden concertarse las corridas de toros 
3' novillos, sirviendo como tipos de los conciertos, los si­
guientes;

35 por 100 de! aforo, deduciendo el abono, para los 
espectáculos teatrales propiamente dichos, como son los de 
zarzuela, verso, ópera, opereta y  circo; y 40 por 100 para 
los de varietés 3' cinematógrafos; entendiéndose estos tipos 
a hase del aforo total de los locales, sin exclusión alguna 
por localidades de oficio 3' con exclusión del abono.

Seguidiimeiite, se dió cuenta de un informe de! pleno de 
los Letrados vonsislorialcs, fecha 16 de junio último, en el 
cual manifiesta, después de hacer exposición de los pre­
ceptos legales en esta materia, que es enteramente potes­
tativo para el A3'untamienlo conceder O denegar los con­
ciertos que las empresas teatrales 3̂ de là Plaza de 1'oros 
puedan solicitar para el pago del recargo municipal del 
timbre del Est,ado, sobre los billetes de los espectáculos.

Después de quedar enterado el Ayuntamiento del infor­
me de los Letrados consistoriales, fué aprobado el dicta­
men con las .siguientes modificaciones:

Primero. Que se otorgue el concierto para pago del 
impuesto'de timbre a los espectáculos considerados coino 
de primera categoría:'ópera, drama, comedia, sainete, 
zarzuela, opereta y circo.

Segundo, Que no se conceda este beneficio a los espec­
táculos de varietés 3- cinematógrafos, ni a ninguno en que 
utilicen juegos de azar; y <• - '

Tercero, tjue se deniegue igual concesión a la empre­
sa de la Plaza de Toros. ■

Conceder licencia para consiruir un conjunto de edifica­
ciones destinadas a e.xposición permanente - de aves de lujo 
y 'venta de éstas 3̂ sus productos en ei solar núm. 53 de la 
calle de García de Paredes.

Anunci.ir nuevo concurso con arreglo a las bases formu­
ladas al efecto, para el aproyechanúento de las basuras 
¡irocedcntes de la limpieza pública de la zona Sur de esta 
capital hasta la terminación de! ano económico, debiendo 
consignar los que tornen parte en el concurso la fianza pro­
visional de LOGO pesetas, y el adjudicatario la definitiva 
de 2.000 e interesar de la Coinpaflia del ferrocan il la con­
cesión de un muelle para la descarga de las basuras.

Anunciar nuevo concurso con arreglo a las bases anun­
ciadas a! efecto, para e! aprovechamiento de las basuras 
procedentes de la limpiez.i pública de la zopa 'Norte de 
esta capital hasta la terminación del año económico, de­
hiendo consignar los que tomen parte en el concurso l.a 
fianza provisional de 500 pesetas 3' el adjudicatario la defi­
nitiva de 1.000.

Rechazar el dictamen proponiendo acuerdos para la 
prestación del servicio de Pompas fúnebres y  que la Comi­
sión, en el plazo más breve posible, traiga a sesión pública 
otro, formulando pliegos de condiciones con arreglo a 
acuerdo firme ym, adoptado por el Ayuntamiento, trayendo 
la modificación que estime má.s oportuna 3' conveniente.

Anunciar concur.so público, por término dé ocho días, 
entre los propietarios del distrito de! Centro, para ofre­

cimiento de locales donde instalar el Juzgado municipal 
del expresado distrito, en cu3ms proposiciones, que debe- 
1 án presentarse en pliegos cerrados y lacrados, v’ a las que 
se acompañará el plano de la planta o plantas de local ofre­
cido, se hará constar el precio 3' duración del arriendo 3'

. cuantas condiciones estime oportunas el proponente; en la 
inteligencia de que, el Exento. Ayuntamiento pudi á acep-. 
tar la que" considere más ventajosa o desech.ii' todas las 
presentadas, sin derecho a reclamación alguna por parte 
de sus autores, ; '

Vencido el plazo para admitir pliegos, se procederá por 
esta Comisión a la apertura de ellos en el día que se desig­
ne, remitiéndose las proposiciones al Arquitecto municipal 
de la sección para que, previo reconocimiento de los loca­
les, informe acerca de sus condiciones, a fin de que, ruda 
también la opinión dei Juez, eleve la oportuna propuesta; 
entendiéndose, en todo casó, que cuando el A 3mntaniiento 
disponga de local de su pi'opiedad donde instalar la depen­
dencia de que se trata, podrá dar por concluso el' contrato ' 
de arriendo que se celebre, sin que el interesado tenga de­
recho a reclamación alguna por ello.

12, Incluir en plantilla en el presupuesto que se forme 
para el ano próximo, con la denominación de hjaestro vi 
driero v fontanero, y con el haber de 2.000 pesetas anuales, 
la plaza de oficial xfidriero y fontanero que viene desempe­
ñando D, José García Agüero.

Denegar la licencia solicitada para establecer una cha- 
marilería en la casa núm, 98 de la calle del Amparo.

Conceder licencia para establecer una perfumería en la 
casa núm. 40 de ka carrera de San Jerónimo, con la pres­
cripción de que no podrá almacenar más de cien litros de 
alcohol ni de ninguna otra materia inflamable.

Personarse como coadyuvante de la Administración, de 
conformidad con Jo informado por los Letrados consisto­
riales, en el recurso contencioso interpuesto ante el Tri­
bunal 'piovincial, por la ,Compañía-AIadrileña de Alum­
brado y Calefacción por Gas, contra providencia gu­
bernativa que desestimó da alzada de dicha Compañía con­
tra decreto de la Alcaldía Presidencia de 8 de agosto de 
1918, por el que se obligó a la misma a realizar a su costa 
los ensa3'os de drenaje que han de servir, en su día, de 
ba:se tiara ejecutar las generales necesarias para pre.servar 
al arbolado público de íos daños que ocasionan las fugas de 
gas.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
particular de Manuel Muñoz, colonia del Carmen, Extra-, 
rradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle particular de San Antonio de Padiia, colonia del 
Carmen, Extrarradio. _ ,

' Conceder licencia para construir una casa en un solar
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sin número de la calle particular de Manuel Mufloz, colonia 
del Carmen, Extrarradio,

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa números 14 y ló de la calle del Cabaliero de Grada.

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas, importante S OôO‘9I pesetas, pa!‘a el arre­
glo de los pa.st'os y constimccidn de areras, a ambos lados 
de la carretera de Toledo, desde la glorieta del puente de 
este nombre hasta el'paso sobre el arroyo dê  Valdecerra- 
da, y coiisiuuar la expresada cantidad en el presupuesto 
próximo, por no existir crédilo alguno en el vigente, al que 
pueda ser aplicado dicho gasto.

Proveer la plaza de conserje de la Casa de Socorro del 
distrito de la Inclu.sa, qué exi- t̂e vacante por fallecimiento 
en el or-deiianza c.nnilk-ro de Casas de Socorro que ocupa 
el número primero de su escala', dolado con 2 250 pesetas, 
que deberú reunir las condiciones qug señala el art. .5,8 del 
reglamento de Casas de Socorro,

Noi'nbrar como resultado del concurso celebrado al efec­
to, farmacéutico encargadodel despacho de medicamene 
tos, a la cuarta sección del distrito de la Latina.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con la propuesta formulada por el Tribunal 
calificador del concurso celel^rado entre Médicos ntimera- 
rios de la Beneficencia, para la provisión de dps plazas va­
cantes en la In.stitución municipal de Puericultura:

(i) ElioiinaciOn del Sr. Alonso Munoj-CTro, por haber 
sido ya nombrado para el mismo cargo en concurso, an-
térioT..

bj Nobrainiento de los Sres. D. Antonio Mçnéndez y 
D. Am.'idor Toledano Navarro, por coiicuirir en ellos la 
razón de preferencia que establece el art. 17 del regla­
mento de la Insiitución; y

CÌ Nombramiento de D, Santiago Cavengt Gutiérrez 
y D. Rafael Tolosa Latour, como Médicos agregados a 
la refenda Institución, para suplencia del servicio dé los 
numerarios en los casos de ausencias, enfermedades y li­
cencias, premiando así ios relevtintes méritos y servicios 
aportados al concurso por dicho.s señores.

Conceder lirencía para ampli.ar un muro de cerramien­
to y construir 7 pilares de a píe para colocar una alambrada 
en la calle de Rodríguez San Pedro, núm 18.

Conceder licencia para coD.síruir un muro de cerra­
miento y dos naves en el interior del solar sito en la calle 
de Meléndez Valdés,éntre las de Guzmán el Buétio y  An 
drés Mellado; una destinada a vivienda del portero, y la 
otra para guardar materiales. .

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Ríos Rosas, núm 14.

Con, eder licencia para construir un guruge y talleres 
en la calle de Nicasio Gallego, núm. lO, debiendo obtener 
por separado el permi.so partí el ejercicio de la industria a 
que .se destina la contrucción.

Conceder licencia para construir una casilla en un solar 
de la calle de Vti'l leliermoso, con vuelta a la de Rodríguez 
San Pedro y fachada a de Galileo, y dos muros, con el 
carúcter de ron.stnicciones interiores y los muros como 
meditíneros.

Conceder licencia para construir un muro de cerramien­
to y limpiar tierras y basuras en el solar núm. 24 déla ca­
lie de Garcí.'ide Paredes,.cbn vuelta a la de Medéllin, nú­
mero ! 1. . t

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en el 
Instituto de Vtilenciti de D, Juan, calle de Fortuny, nú­
mero 45. ■

Conceder licencia para construir una casti de alquiler en 
el solar núm. 64 de Iti calle delti Princesa, con vuelta a la 
de Meléndez Vaklés.

Aprobar el pre.supueslo formulado por la Dirección de 
Vías públicas, para dolar del servicio de acera a la fiii- 
ca núm. 15 provisional de la calle de Jíaimundo Fernúndez 
Vi liti verde, cuyo importe de 709‘27 pesetas, serú cargo a 
la partida correspondiente del presupuesto ordinario del 
Ensanche, en sg priinerti 'Zona, en la qúe existe el necesario 
crédilo, “

No mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por los Letrados consi.síoriales, en la causa seguida por el 
Juzgado de primera instancia del distrito del í íospicio, por

la detención de José Pachó Sánchez, en el solar núm. 73 de 
la calle de Méndez Alvaro, donde se guarda herramienta 
y material de la Villa, sin renunciar por ello a la indemni­
zación que en su ca.so pudiera corresponderle; y contestar 
en este sentido al expresado Juzgado.

.Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones. '

Una, proponie'ndo lo siguiente:
Primero, Que se e.stablezca por la Administración' de 

Pi'opiedtides, Rentas y Arbitrios, un Negociado que se en­
cargue de facilitar al público las seiltis y precio de los cuar­
tos desalquilado.s. ■

Segundo. Que se establezca un arbitrio sobre toda de- 
mandti o petición de lista o direcciones.

Tercero Que por la Alcaldía se ejerza una fiscalización 
constante y minuciosa sobre toda vivienda no ocupada.

Cuarto Que sea desinfectado por el Laboratorio muñí- , 
cipal todo cuarto desalquilado, a cuyo efecto, el organismo 
que hoy efectúa el despacho de licencias de mudanzas, 
pase nota diaria de los írgslados que reciba.

Otra, interesando se adopten los siguientes acuerdos: 
Priihero. Que con cargo al cap IX , art-.S.“, concep- 

to.s 651 y 653, se construirá una lápida, cuya inscripción 
diga: *E! Ayuntamiento de .Madrid a Rafael del Riego, en 
el primer centenario dpi levantamiento Constitucional en 
Cabezas de San Juan.» — 1 enero de 1820̂ ,

Segundo. Esta lápida se colocará en la plaza de la Ce­
bada, lugar del suplicio de aquél hombre insigne, y el día h 
de enero, con toda solemnidad, asistiendo cl Municipio en 
Corporación, se procederá al descubrímienío al son del 
hiiiiiio lie, R ieg o . .

Tercero. Si el Ayuntamiento de Santa María de Tu ña 
(Asturias), pueblo nativo, y el de Cabezas de San.Juan, 
lugar del levantamiento, organizan festejos para conme­
morar tan gloriosas fechas, el Concejo madrileño enviará 
representantes y la Randa municipal o la de los Colegios 
de Nuestra Señora de la Palorna, si fueran solicitadas.

Cuarto, E! Ayuntamiento, con destino a la Biblioteca 
de los Sres, Concejales y también para la municipal y la 
Hemeroteca, si no la tuvieren, adquirirá ejemplares de fii's 
obras El proceso de R ieg o , editado en París en 1823, y 
L os M emorias de R iego, publicadas e! mismo ano en 
LondréSi ’ -
Sesión ordinaria det día 23. -

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó; Consignaren acta la gratitud del Ayunta­

miento por las atenciones y agasajos dispensados en Bar­
celona al Sf. Alcalde durante su estancia en aquella ciudad.

Quedar enterado de la lista de'asuntos pendjentes de 
despacho de las Comisiones en 19 del actual, y dejarla a 
disposición dé los Sres Concejales.

Pasar a la Comisión respectiva una Real orden del Mj- 
nisterio“de la Gobernación que ordena el cumplimiento 3' 
ejecución de la sentencia de la Sala de lo Contencioso Ad­
ministrativo del 'I ribunal Supremo de 26 de marzo de 1919, 
por la cual, se de.sestínia recurso del Exemo. Ayuntamiento 
contra otra Real orden del mismo Ministerio de 7 de junio 
de 1916, que justiprecia en pesetas 80,760*90, incluido el 30 
por 100 de alécción, el valor de la casa números 25 }■ 27 de 
la calle de las Dos Hermanas, expropiada por él Ajmnta- 
mieiito, declarando firme y subsistente la disposición ape­
lada.  ̂ .

Pasar a la Comisión respectiva otra Real orden del Mi­
nisterio de la Gobernación que ordena el cumplimiento y 
ejecución de una sentencia de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Tribunal Supremo de 4 de marzo de 
1919, por la que, resolviendo recurso interpuesto por el 
excelentísimo Ayuntamiento, contra otra Real orden del 
mismo Ministerio'de 29 de agosto de 1913. sobre pago de 
una cantidad por expropiación de terrenos para las calles 
de A lenza y Alaria de Guzmán, se declara que .el Ayunta­
miento está obligado al pago i 11 mediato a D. Francisco 
Bernal Partagás de la parte que le corresponde en el ptecio 
de los terrenos ocupados y se confirma la citada Real orden 
en lo que esté conforme con esta reclamación, revocando 
la en lo que no lo estuviere. .

Pasar a la Comisión respectiva otra Real orden del Mi-
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nisterio de' In Gobeniación por la que se ordena, el coni- 
piimiento y ejecocii'in de sentencia de la Sala deio Con- 
tencÌo.so Àdministrativo del Tribunal Supremo de 6 de 
mayo de 1919, la cual, conio resolución del recurso inter­
puesto por el Ayuntamiento cantra otra Real orden del 
mismo Miiiistei-i¿, qué, revocando acuerdo njunicipal des- 
estimatorio de propuesta de la Comisión de Ensanche, rela­
tivo a la insistencia en la apertura de la calle del General 
Pardifias, entre las de Lista y Diego de León, y al pago a 
D, Leopoldo Fontaiila del importe de una parcela que se le 
expropiaba para dicha calle, ordenaba el abono ai Sr. Con­
ta i i1 a del importe de la parcela, se confirma la Real orden 
recurrida en cuanto revoca el acuerdo del Avuntainiento, j 
V la revoca en cuanto díspone-se haga a! Sr. Fontaiña in- [ 
mediato pago del terreno qne;se le lia expropiado en la calle | 
del General Pardifias, y, en sn lugar, se manda que el 
Ayuntamiento adóptela resoludón.proccdente con arreglo 
a ía resultancia del expediente instruido y a las disposicio­
nes de la ley de 26 de julio de 1892,

Pasar a ¡a Comisión respectivui otra Real orden del Mi­
nisterio de la Gobernación, por la que, de acuerdq con lo 
iníormado por la Comisión permanente del Consejo de E s­
tado, en el recurso de alzada interpuesto porci Ayunta­
miento, contra providencia gubernativa valorando unas 
parcelad de terreno de la linca mim. 76 de la calle de Em­
bajadores, se resuelve que la cantidad que debe abonarse 
por todos conceptos, por la expropiación de que trata, 

■es la de 32 pesetas metro'cuadrado.
Pasar a la Comisión. respectiva otra Real orden del 

Ministerio de la Gobernación, por ía que, accediendo a lo 
solicitadb por la Alcaidía de está Corte, se declara de 
carácter preferente la calle de Ataúlfo, para los efectos de 
su apertura y urbanización.

Pasar a la Comisión respectiva otra Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, por la que se dispone el cum­
plimiento y ejecución de la sentencia dictada eu 4 de abril 
último por la S¿ila tercera del Tribunal Siipremo, por la 
cual se declara la incompetencia de la jurisdicción conten­
cioso administrativa, para conocer de la demanda inter­
puesta por D. Juan Vitórica y, Casyso, contra el Real de­
creto de dichoTMinisterio de 24 de junio de 1916, sobre 
declaración de necesidad de la ocupación de la parcela 
cxpropiable de la casa núín. 4 de la calle de Nicolás María 
Rivero, propiedad del recurrente. .

Pa.sar a la Comisión respectiva una providencia del ex­
celentísimo Sr. Gobernador civil, por la que, conformán­
dose con lo informado por la Comisión provincial, se declara 
incompetente para conocer del recurso de alzada inter­
puesto poi* D. losé María Cremades y López,contra decreto 
de la Alcaldía de 2l de febrero de 1918, por el cual no le son 
reconocidos los intereses devengados por las Cédtdas de) 
Ensanche; dejando expedita al interesado la vía para que 
pueda recurrir en forma ante el Ministro déla 6'robenia 
ción, único competente par;i entender en la resolución de la 
materia que trata el expre.sado recurso.

Pasar a la Comisión respectiva otra providencia del ex­
celentísimo Sr. Gobernador civil, disponiendo que, para 
resolver acerca de la petición formulada por la .Alcaldía 
Pre.sidencia, inteft’sandb autorización para la.incautación, 
mediante depósito, de una parcela expropiada por el Ayun- 
tamieiuo de la finca núm. Éó de la calle de Méndez .Alvaro, 
con destino a la apertura de dicha calle, se requiere el 
cumplimiento de las prescripciones del art. 29 de ia ley de 
Expropiación de 10 de enero de 1879; reformado por la de 
30 de julio de PX)4. y, en ,su coirsecuencia, que se deposite 
previamente por la Corporación municipai y a disposi- 

■ ción del Exemo. Sr. Gíobernador la cantidad a que asciende 
el valor de ia parcela. , . ,

.Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, parti­
cipando que cu cumplimiento del acnerdo del Ai'unta- 
miento de 2 í̂ de noviembre del aílo último, .sancionado por 
la Imita municipal en 18 de diciembre siguiente, ha proce­
dido, con fecha 22 de inayo último, a formalizar con el 
Excrao. Sr. ['residente de la Diputación provincial, y con 
sujeción a las condiciones acordadas, el contrato para el 
pago del contingente y de atrasos por dicho concepto, 
correspondiente a los años 1912 a 1918, ambos iticlusiv'e, 
y proponiendo, en cumplimiento de lo contenido y en cuan­

to al pago de atrasos .se refiere, se autorice a la Ordena­
ción de pagos para que, en la misma forma que se viene li­
brando el contingente anual, se haga el abono de la partida 
de atrasos, que iigura en el cap. IX , art, 6 ,'’, concepto 703 
del pn'esupue.sto vigente. ■
,  Publicar eii los periódicos olieiales las cuentas de ingre­

sos y pagos realizados por cuenta de l(is presupuesto dei In­
terior y de! Ensahche'de 1919 20. _ -

Quedar enterado de los balances de comprobación y 
estados demostrativos de las operaciones de contabilidad 
realizadas hasta fin de junio próximo pasado, por cuenta de 
los presupuestos del Interior y del Ensanche para el año 
de 1919-20. ' '

Quedar enterado del balance de íngre.sos y pagos reali­
zados en el mes de junio último, por la Comisión adminis­
trativa de la Fábrica de Gas, y publicarle en e! Boletín 
DEL AvLNT.XMÍENTO QE MaDÍÍlD

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va- 
tío s  vecinos.

Conceder licencia para albergar 12 vacasen cada uno 
de los dos e.stablos construidos en la calle de las Margari­
tas, núm. 17 moderno, Extrarradio. ^

Jubilar, por enfei-medad, a! conserje de la Casa de So­
corro de! distrito de la Inclusa (sucursal), y en consonancia 
con lo dispuesto eji sesión de 14 de marzo de 1913, san­
cionado por la Junta municipal en 16 de abril siguientq, 
aprobado por la Superioridad en 9 de agosto del mismo 
ano-, y,mandado aplicar con carácter general por decreto 
de la Alcaldía Presidencia en 29 de octubre del mismo año, 
concederle el haber pasivo de‘ 900 pe.setas anuales, eqtii- 
valente al ó5 por 100 de L800 pe.setas, sueldo máximo que 
lia disfrutado durante más de dos años y le sirve de i*e- 
gulador. j  ,

Abonar la suma de 1 5S3‘96 pesetas, inrporte de las 
obras ejecutadas bajo la dirección del Arquitecto munici­
pal, en el año anterior, para el revoco de la fachada de la 
Casa de Socorro del distrito del Congreso, y reparación 
de las entradas que’Ferie dicho edificio por la calle del Fú ­
car V co.stanÍita de los Desamparados^ según presupuesto 
aprobado por el Ayuntamiento y sancionado por Ja Junta 
municipal eu 19 de septiembre últimp, cuya suma será 
cargo al cap. V, art. I.“, concbpto 403 del presupuesto vi- . 
geiTe. , . . ;

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
nú inero 3 tje la calle de Olite, Extrarradio

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle úe Diego Bahamonde, barrio del Marqués de 
Zafra, Extrarradio

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 19 provisional, de la calle particular de la Gran­
deza de Espuria, Extrarradio, . . .

Personarse como coadyuvante de la Administración, 
de conformidad con lo informado por el Decano de los 
Letrados consistoriale.s, en e! recurso couiencioso admi­
nistrativo interpuesto por D. Misrtín Albei't Silber, con­
cesionario de las obra.s de uReforma de la prolongación de 
la calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao con la 
calle de Alcalá», .contra résolución dél Exemo. Sr. Gober­
nador civil de 2 de enero próximo pasado, que confirmó el 
acuerdomunicipal de 26 de enero de 1918, por virtud del 
cual le fué denegada la percepción de alquilere.s de las fin- , 
cas (.fue, una vez expi'opiadas. le son entregadas para su 
derribo, con destino a las obras de l;i expresada reforma
urbana. t i ■

Declarar,' de confoijmidad con el Inspector facultati­
vo municipal de la.s obras de s Reforma de i;rCalle de Pre- 
ci:ido.sy sus enlaceS', y con lo infurmado por los Letrados 
consistoriales, que la cantidad que corresponde satisfacer 
por todos conceptos a los actuales propietai-io.s de ia casa 
número 47 de la calle de Jacometrezo y plaza del Callao, 8, 
como comprendida en la expresada reforma urbana, es la 
de 259.139'98 pe.setas, la que deberá serles abonada en me- 
tático, fiin tener pura nada-en cuenta los gravámenes a que 
se halla afecta, ni tampoco los derechos qué la favorezcan, 
debiendo someterse este acuerdo a la sanción de la junta 
municipal y elevarlo luego a la Supei ioridad, para que,

, previos los ti ámite.s oportunos y en cumplimiento de lo pre- 
I cepLuado eii el ai't- 24 de hi Icy, sea aprob¿ido el repetidcí

Ayuntamiento de Madrid
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justiprecio por ei Excmo Sr. Ministro de la Gobernacil^n.
Aci'editar desde la vipfencia del presupuesto en ejerci­

cio, la gratificación de 1.000 pesetas consignada en el con­
cepto 413 del misino para el Profesor de Farmacia de los 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, a favor del que 
desempeña dicho cometido.

Conceder a doña Concepción Alvarez Amat, la parcela 
de 66'60 metros cuadrados del Cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Almudena, situada en la calle de San Pedro, 
cuartel primero, previo pago de la cantidad de 4.995 pese­
tas a que asciende, segiln la tarifa del presupuesto vigente, 
sujetándose a lo que determina eV apéndice 17 del mismo y 
el reglamento de Cementerios.

Conceder a doña Soledad Fernández y Fernández, la 
sepultura familiar señalada con la letra B de la manza­
na 37, cuartel 89 del Cementerio de Nuestra Señora de la. 
Almudena, previo pago de la cantidad de 500 pesetas que 
determina el apéndice 17 del presupuesto vigente, enten­
diéndose que est.'i concesión no constituye precedente.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de agosto, con objeto de atender a las distintas necesi­
dades y  obligaciones del Ensanche, en la forma propues 
ta por la Contaduría, con la sola y única e.xcepción de que 
quedará excluida de esta autorización y de las 14 953’37 
pesetas que se incluyen en el cap. 111, articulo único, para 
los gastos de alumbrado, excepción del concepto que sere ­
fiere a) pago dé los haberes de los tres Inspectores la suma 
restante que se ha venido aplicando en meses anteriores 
para los gastos de alumbrado por gas, con objeto de que 
¡a cantidad que hubiera de invertirse en esta atención, se 
reintegre a lo.s fotitios del Ensanche a cuenta y  en compen­
sación de la suma de 80.000 pesetas deducidas del cuaiáo 
trimestre de la contribución de las zóiias del Ensanche 
por la Tesorería de Hacienda en 10 de rnaríío último, para 
reintegrarse por el Tesoro público de la contribución in­
dustrial de la Fábrica de Gas, cuyo pago en todo caso 3" de 
ser procedente, corresponde ser satisfecho con los fondos 
del presupuesto del Interior, pero no con los especiales del 
Ensanche, cu3m aplicación lega! está perfectamente defi­
nida en la ley de 26 de julio de 1892 3̂ reglamento para su 
aplicación.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Lope de Rueda, con vuelta a la del Duque de Sexto.
' Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 25 provisional de la calle de las Delicia.s,

Conceder licencia para cpnstruir una casa en el solar 
número 16 de la calle de Ríos Rosas.

Conceder licencia para construir un hotel en la calle 
de! General Oráa, esquina a la .del Príncipe de Vergara

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la vaquería situada en la calle de Fra3' Luis de León, 
número 3.

Conceder licencia para construir un pabellón de planta 
baja destinado a industria en el interior del solar de lacalle ' 
de Antonio Palomino, núni. 1, con acceso también por la 
de Calvo Asensio, núrru 3 /  '

Conceder licencia para ejecutar obras dereform aen 
el hotel situado en la calle de Orilla, con vuelta a la de 
Monte Esquinza.

Conceder un socorro de 250 pesetas, por una sola vez, 
a la,viuda de uii funcionario que fué del Ensanche, cu}'a 
cantidad le será saíi.sfecha con cargo al capítulo de Impre­
vistos del vigente presupuesto ordinario del Ensanche,

d U N T A  M U N I C I P A L
Sesión del áia 31.

Se aprobói el acta de la sesión anterior celebrada el 23 
de junio último. _

Fueron .sancionados .sin discusión los 17 siguientes 
acuerdos del Excino. Ayuntamiento. '

El 1." fecha 4 del actual, declarando que el haber que 
correstíonde asignar a D. Laureano Navarro González, 
conserje de Casas de Socorro, jubilado por acuerdo de 21 
de marzo próximo pasado, es el de 900 pesetas anualeq, o 
sea el 60 pnr 100 del sueldo de 1.500 pesetas que le sirve 
de regulador

El 2 °  de igual fecha qne ei anterior, asignando al ma­

cero de Casas Consistoriales, D. Antonio García Corona­
do, jubilado por acuerdo de 30 de ma3'o último, el haber 
pasivo de 1 350 pesetas anuales, 60 por 100 de 2.250 pese­
tas, sueldo nicàximo que ha disfrutado durante más de dos 
años V le sirve de regulador, ‘

El 3.*̂  fecha 11 del corriente, dejando sin efecto el de 5 
de marzo, por el que se clasificó al obrero bombero don 
José de la Cuesta Lorenzo con ct 60 por 100, y asignándo­
le el 80 por 100 del .sueldo de l.óOO'pesetas, o sea 1 200pe­
setas anuales que ha di.sfrutado más de dos años y  le sirve 
de regulador, toda vez que ha justificado haber prestado 
sei vicios por espacio de treinta y seis años, dos meses 3̂ 
once días', "

El 4.“ fecha 23 del actual, jubilando pn r enfermedad a 
D. Eraiicisco González Pei\-ii‘;t, conserje de la Casa de 
Socorro, Sucursal de la del distrito de la Itidusa, conce­
diéndole el habt'i pasivo de 900 pesetas anuales, equiva­
lente al ÓO por 100 de 1 500 pesetas sueldo máximo que 
ha disfrutado más de dos años y le sirve de regulador, ha­
biendo prestado servicio por espacio de veintiocho años, 
once meses y un día.

El 5,” fecha 20 dé junio'últímo, disponiendo se consigne 
en el presupuesto para el año 1920-21, la suma de 4.253*40 
pesetas, Importe del presupuestu aprobado para la refor­
ma del alumbrado actual de la plaza de Casielar, alrede­
dor de la fuente de la' Cibqjes, en atención a que en el 
año actual no e.xiste crédito a que pueda tener aplicación 
dicho gasto,

E !‘6.° fecha 18 del actual, disponiendo que el crédito 
de 8.050*90 pesetas a que asciende el presupuesto furmu- 
lado para el aireglo de los paseos v construcción de aceras 
a ambos lados de la carretera de Toledo, desde la glorieta 

■de las Pirámides, hasta el paso sobre el arrjovo de Valde- 
cerrada, sea consignado en el presupuesto próximo.

El /.“ fecha 4 del actual, disponiendo se consigne en el 
presupuesto se forme para 1920 21, un crédito de pe­
setas 31.318'25, impone del presupuesto formulado por la 
Dirección de'Vías públicas, para el desmonte y pavimen­
tación con pedrusco de mici ogranito sobre ba.se de hormi­
gón de la calle del Doctor Velasen

El 8." dé la misma fecha que el anterior, disponiendo 
la inclusión en el próximo presupuesto de un crédito de 
2.250 pesetas, a favor del propietario de una finca situada 
en la calle del Corntindante Portea, arrendada por el 
Ayuntamiento para atenciones sanitarias, de cu3’a canti­
dad 600 pesetas corresponden a la diferencia que existe 
entre 6.000 pesetas que se consignan en presupuesto y ¡a 
de 6.600 pesetas que es el precio anual del arriendo, 3* el 
resto por lo que coR’esponde a la renta de lo.s meses de 
enero, febrero y marzo últimos, ■

El 9.° de igiKit fecha que el anterior, disponiendo se 
consigne en el primer presupueste que se forme a favor 
de doña Presentación Labora y Sánchez como viuda del 
Maestro que fué de las Escuelas Nacionales, D. Raimundo 
Alonso Pérez, la suma de 888*49 pc.setas, que dejó deven­
gadas en concepto de gratificación por casa-habitación, 
que percibirá la interesada por su propio derecho y en 
nombre de sus tres hijos, ■

El 10, fecha 11 del corriente, proponiendo se incluya en 
el pró,ximo presupuesto, a favor de la Dirección del Canal 
de Isabel II, un crédito de 3.165*41 pe.setas, por obras de 
reparación y nueva instalación de bocas de riego durante 
los meses de febrero v marzo últimos.

El 1L de igual fecha que el anterior, disponiendo qne la 
gratificación de 2,50 pesetas, concedida por servicios ex­
traordinarios prestados con motivo de! íallecímiento del se- ' 
gundo Administrador de .Mataderos, por los empleados de 
dicha dependencia D, Enrique Aparicio y D. Antonio Las- 
lleras, se inclu3'a comò crédito reconocido entre los de esta 
clase, para el presupuesto qne h:i de regir en el próximo 
ejercicio, ' ^

El 12, de la misma fecha que los anteriores, disponien­
do que, a partir del próximo presupuesto, a los empleados 
de plantilla con nombramiento de listeros en el servicio de 
Limpiezas, se les asigne el sueldo de 1,750 pesetas, pero 
conservando la misma denominación.

El 13, fecha ISdel actual, disponiendo que en el presu­
puesto que se forme pani el año pró.ximo, sea incluida en
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platitiíla con la denominación de maestro vidriero y fonta­
nero y haber de 2.000 pesetas anuaies, la plaza de oficial 
que actnalmente viene desempeñando D. José García 
Hueso, ^

El 14.' fecha 13 del pasado mes de junio, disponiendo e! 
reconocimiento a favor de D Eloy Gil Muñoz, Adminis 
íradur primero del Matadero, del derecho, a partir de I de 
enero de! año actual, a percibii' el auejdo de 5 500 pesetas 
anuales,,y reconociendo a su favor la diferencia de 325 pe­
setas que ha dejado de percibir, y cuya cantidad será in­
cluida para su abono en el presupuesto que se forme para 
el año próximo

El 15, fecha 27 de ignal mes que el anterior, aprobando 
ios pliegos de condiciones facultativas y económico admi­
nistrativas, para contratar previa subasta que se aiumciará 
al efecto, el servicio de arrastre del material de extracción 
de pozos negros, poi' término dé très años, que terminarán en 
31 de diciembre de 1922, y que se proceda por la Dirección 
de Fontanería Alcantarillas a estudiar la forma de cons­
truir vertederos en condiciones liigiénicas que eviten las 
constantes V fundadas quejas del vecindario, producidas 
principalmente por la pésima condición de ciertos vertede­
ros de los existentes en la capital; sustituyendo el de la 
calle de Lugo por el de Cantarranas, tan pronto como éste 
se encuentre terminado.

El 16, fecha 23 del actual, disponiendo el abono a don 
Zoilo de Castro, de 1 ,583‘95 pesetas, por obras ejecutadas 
en el año aiiterior para revoco de la fachada de la Casa de 
Socorro del distrito del Congreso y  reparacii'm-de las en­
tradas di; dicho edificio por ía calle del Fúcar y costanilla 
de los Desamparados, según presupuesto apiobado por el 
Exemo Ayuntamiento y  sancionado por la junta munici­
pal, con cargo.al cap. V, art. L ”, concepto 403, del presu­
puesto vigente. •

El 17, de igual fecha que el anterioi', declarando, de 
conformidad con el Inspector facultativo municipal de las 
obras de re (or ma de la calle de J^rec indos y sus enlaces, y 
con lo informado por los Letrados consistoriales, que la 
cantidad que corresponde satisfacer por todos conceptos a 
los propietarios de la casa núm. 4/ de la calle de jacome- 
trezo y plaza del Callao, 3, como comprendida'en la expre­
sada reforma urbana, es la de 259.139'98 pesetas, la que 
deberá serles abonada en metálico, sin tener para nada en 
cuenta los gravámenes a que se halla afecta, ni tampoco 
los derechos que la favorezcan; debiendo elevarse este 
acuerdo a la Superioridad, para que. prevÍo,= los trámites 
oporiunos, y en cuinplimienio de lo preceptuado en el ar¿ 
íiculo-24 de la lev, sea aprobado el repetido justiprecio por 
el Excino. Sr. Ministro de la Gobernación.

Madrid, 19 de agosto de 1 9 1 9 .-  P, A. del Sr. S ecreta ­
rio, el Olicial m ayor, F ederico Mí.víguez.

JUSaTA MUHICEPAL

OROEN DEL DIA

oKíiiniEii Bü m\ !i! mi(i)i íie % iiis be ibis
Asuntos ai despacho de oficio.

1 y 2. Providencias del Sr Gobernador civil, por las 
que, estimando lecursos del ex Arqultectó municipal de­
cano y de la Asociación de funcionarios municipales, se 
revoca el acuerdo de la Junta mimicipíil que de.sechó el del 
Ayuntamiento por el cual se aplica a los empleados del 
Ayuntamiento, para su jubilación, los preceptos de la ley 
de Funcionarios públicos, conlirmando, por tanto, este 
último acuerdo.

3. Providencia del Si‘. Gobernador civil, estimando 
recur.so interpuesto contra acuerdo de la Junta municipal, 
que dispuso, se consigne en presupuesto, en concepto de 
sueldo, la graiificadtin que venía percibiendo el Secreta­
rio de la junta de Salubridad e Higiene ,

4 Providencia del Sr, Gobernador civil, estimando 
recurso interpue.sto contra acuerdo de la Junta municipal, 
que dejó sin efecto el del Ayuntamiento de 31 de enero 
último, respecto al nombrainiento de Practicantes grati­
ficados. '

. SOBRE LA MESA

5. Acuerdo del Exemo. Aymntamiento, disponiendo la 
inclusión en el próximo presupuesto de la súma de ó .000 pe­
setas, en concepto de dietas, a los Sres. Vocales del T ri­
bunal de oposiciones a las plazas de Médicos de la Bene­
ficencia municipal, últimamente celebradas.

DE NUEVO DESPACHO
6 . Acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, adjudicando a

un solar con fachada a las calles de ITennosü'a y Núñez 
de Balboa, una parcela inedificable de 37‘52 metros cua­
drados, procedentes del suprimido camino de la fuente del 
Berro, al precio de 6b'40 pesetas el metro, en que fué tasa­
da otra parcela colindante del mismo camino, por provi­
dencia firme del Exemo. Sr. Gobernador civil ,

7 a 9. Otros tres, concediendo el retiro a otros tantos 
obreros del ramo de Arbolado

10. Otro, aprobando un presupuesto, importante pese­
tas, 164.437‘ÜS para la reforma y ampliación de) edificio 
del Laboratorio municipal, y que dieba suma se con.signe 
por mitad en los dos primeros presupuestos que se formen,

11. Otro, aprobando los pliegos dé condiciones para 
sacar a subasta el aprovechamiento de Ins hierbas del 
Parque del Oeste, dur.ante tres anos, que comenzarán en 1 
de enera de 1920 hasta 31 de diciembre de 1922,

Í2 Otro, aprobando el pliego de condiciones facultati­
vas económico administrativas para sacar a subasta la 
construcción y conservación de pavimentos de pórfido dia- 
básico en las vías públicas del Interior, Ensanche y Extra*  ̂
rradio, comprendiendo el período de construcción desde el 
otorgamiento de la escritura ha.sta el 31 de diciembre 
de 1923, y el de conservación gratuita desde esta fecha 
hasta el 31 de diciembre de 1927.

13. Otro, disponiendo la insistencia en la apertura de 
la calle de Fernández de los Ríos, entre las de Valleher- 
moso y Magallanes, y la aprobación de una avenencia con - 
certada con el Obispado de esta diócesis, mediante la cual 
resulta un beneficio a favor de los fondos del Ensanche 
de 35,116‘22 pesetas.

Madrid, 23 de agosto de 1919,—P, A, del Sr, Secreta­
rio, el Oficial mayor, F ederico Mínguez,

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

C I R C U L A R

Para que en todo momento puedan tenerse en la Alcal­
día Presidencia cuantos datos se relacionen con las tahonas 
y su funcionamiento, ruego a V. S. que, con la posibleur- 
gencia, se sirva enviar a ésta Alcaldía ima relación de las 
tahonas que.radiquen en el distrito de su digno cargo, de­
terminando en ella claramente la calle y casa donde están 
instaladas, clase de pan que fabrican, candeal, francés y 
de Viena, cantidad que se fabrica-en cada tahona de pada 
una de estas clases, y personal obrero que en cada una tra­
baja. '

Dios guarde a V. Sr muchos años.
Madrid, 19 de agosto de 1919.— El Alcalde Presidente, 

Luis G IRRIDO JUARtSTl.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de ....

 ̂ D E C R E T O  '

Venciendo en 1 de octubre próximo el trimestre de in­
tereses de la Deuda por expropiaciones del Ensanche co­
rrespondientes al cupón núm SI de las emisiones de 1899 
y 1907 y núm, 16 de la de 1915, sus tenedores podrán pre­
sentarlos con tas correspondientes facturas en e! Negocia­
do de Deuda de la Contaduría de Villa, desde, el día 5 de

;..i ;;
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septiembre próximo, tocios ios días no feriados, de diez a 
doce de la maflana, en cuya oficina se les canjearán por 
resguardos de pago, cuyo importe podrán hacer efectivo 
en el Banco de España, desde la fecha del vencimiento.

Desde el día 22 de septiembre próximo y a las mismas, 
horas, podrán presentarse las Cédulas garantizadas para 
pago de expropiaciones del Ensanche, amortizadas en el

sorteo núm. 81 de las primeras emisiones y núm. 15 de la 
tercera que se ha de celebrar el día 15 de dicho mes.

Al dorso de cada Obligación se pondrá el siguiente 
endoso: «Al Excmo. Ayuntamiento de Madrid, para su 
amortización según sorteo».

Madrid, 20 de agosto de 1919,—E! Alcalde Presidente, 
Luis Garrido J uaristi,

CO m iSIO NES

L ista  lie asu n tos p en d ien tes  de despacho de las Com isiones e« 16 del actual.

ASUNTOS PEN D IEN TES DE DESPACHO

COMISIÓN Gobernación.

Moción para agregar a Madrid el vecindario del puente de Va' 
llecas................. '.......................... '.............................................................

COMISIÓN ^ hacienda.

Reglamento de la Administradón de Propiedades...................... .
Expediente instruido con motivo del destare por liueso y seb o .... 
Expediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio quesatis- 

facen las Compañías de electricidad por ocupación de vía pública 
Creación de una farmacia inunidpa]..................................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo el estábledmien- 
to de una farmacia para servicio del personal del Ayuntamiento,

Subsidio a los empleados y obreros municipales.............  . . . .
Proposición del Sr. Tato relativa a la fecha en que han de cesar

los jubilados............... ' . , . ....................... .................. ................
Oficio de la Administración de Propiedades, interesando un 

nuevo régimen para el servicio recaudatorio en el período de
apremio........................................................................................................

Modón de la Alcaldía Presidencia, para que se arbitré la cantidad 
de 13 823*20 pesetas, para el servido de arrastre del material
contra incendios............... ......................................................................

Instancia de varios pensionistas y jubilados de Policía urbana, so­
licitando que les .sean reconocidos sus derechos pasivos en la 
forma que dispone el art. 07 del reglamento de 25 de febrero

“ de 1909.......................................................................................
Expediente relativo a la intrusión en terrenos de la Villa del la­

vadero números 43 y 45 de la ribera del Manzanares.............
Consulta de la Administración de Propiedades respecto a los con­

ciertos con los teatros para pago del timbre...............................
Instancia del guardia jubilado Ensebio Jiménez, para, que quede

sin efecto su jubilación.. . i ! .........................................................
Instancia de D. Eufrasio Villauna, soücitando la cancelación del 

censo de bancas del lavadero de la ribera del Manzanares.. . .  
Consignación de un crédito anual con cargo al presupuesto "ex- 

traordirtario de deudas y obras, importante 6,000 pesetas,, para 
aparatos y útiles, con destino a la inspección municipal de la
Gran V ía.............................................. ................................. ..................

Presupuestos carcelarios para 1919. ».................................................
Pxpediente para ¡a revisión de las clases pasivas municipales ..  
Expediente a instancia del Investigador D. Florencio Bustos, so 

licitando el abono de haberes del tiempo que estuvo en sus­
penso .........................................................................................

COMISIÓN Policía nrbana.

Expediente relativo a la colocación de anuncios en ei copete y
oase de las carteleras.............................................................................

Instancia de ü. Nicolás Mayo, solicitando renovación de licen­
cia para la casquería, sita en el núm. 17 de la calle de Cabes­
treros..........................................................................................................

Proposición del Sr. Silva, relativa a la creación de un parque de 
Hijos de Madrid en el Parque de Madrid.........................................

'Instancia dei contratista del servicio de arcos voltaicos en las 
columnas de los tranvías, solicitando aumento en la consigna­
ción............ ................  ..........................................................................

FECHA
en

ue pRSÓ al despacho 
de las Comisiones.

THAMÍTE
hcordado por la Comisión.

FECHA 
de! mismo»

24 junio 1913. Sr, Fernández Moreno, 24 jimio 19IS.

26 junio 1917, 
10 enero 1918.

Sr. Aguilera, 
$ r. Noguera.

19 julio 1917, 
10 enero 1918,

22 enero. 
1 enero.

Sr. Fernández Cancela, 
Sres. de Blas, Cortés 

y Calzado.

26 enero, 

3 enero

5 marzo. 

12 abril.

Sres, de Blas, Cortés y 
Calzado.
Sr. Tato.

7 marzo. 
13 (uiiio.

26 abril. Sr. Tato. . 13 junio.

20 julio. Sr. Aguilera. 22 agosto.

23 julio. Sr. .Maura, 22 agosto.

30 julio. Sr. Tato. 28 agosto.

4 agosto. Sr, Cortés, 22 agosto.

22 septiembre. Sr, Aguilera. 26 septiembre.

24 septiembre. Sr. Fernández Cancela, 31 noviembre,

30 enero 1919 . Sr, Fernández Cancela, 8 febrero 1919.

23 octubre 1918. 
20 febrero 1919, 

11 marzo.

Sr. Conde de Limpias, 
Sr. Gabilán,

Sr, Maura.

31 octubre 1918 
1 marzo 1919. 

15 abril.

28 junio. Sr. Silva. 7 julio.

15 enero 1918,
•  .

Sr, Maura, 15 enero 1918.

22 enero. Sres. Calvo y P, Toledo. 22 enero.

7 mayo. Sres. Silva,Cernuda 
y Crespo. 7 mayo.

28 mayo. Sr*. G, Cernuda, 28 mayo.
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ASUNTOS U EN D IEN TES DE DESPACHO
FECHA

en
que pasó ai despacho 

de la Coraisión.

TRÁMJTE
Kcordfidr) por la Comisión,

FECHA 

del mism o.

Instancia de dona Teresa Ibáñez, solicitando colocar nn guiñol en 
el embarcadero del Parque de Madrid .......................................... 6 mayo 1918. Sr. G. Cernuda. 6 mayo 1918.

Instancia de Ü. Cándido Fernández, solicitando licencia para ul-
traniarinos en el nnm. 14 de ia calle del Mesón de Paredes— 13 mayo. Sr. Saornil. 13 mayo

Instancia de los dueños de hueverías, contra la conservación de 
huevos en las cámaras frigoríficas.................................................... 17 junio. Sr, G. Cernuda, 17 junio.

Expediente de construcción de nn niercado particular en el paseo
Sr. G. Cernuda, 17 junio.de Ronda . . .  . ................................................................................ 17 junio

Instancia de D. Ambrosio Herrero, solicitando licencia para baile
público en el núm, 60 de la calle de Jacoinetrezo......................... 22 julio. Sr, F. Moreno. 22 julio.

CDMISU^N — ¡-omento.

Proposición para la construcción de nn niercado en la plaza de 
Lavapiés................................................................ .......... ......................... 3 febrero 1917. Sres. M, Arias, Leyún 

y Corona. 8 febrero 1917
Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu-

Sr. Alvarez. 12 abril.dantes de Arquitecto................................................................. ; ..........
Licencia para alquilar una casa en la calle de Antonio López,. , .

24 marzo.
10 agosto. Sr. Alvarez, 23 agosto.

Modificación del trazado del camino que da acceso al colegio 
construido frente al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma. 24 agosto. Sr. Herrero, 30 agosto.

Solicitud de la Sociedad de Industrias eléctricas, pidiendo ins­
talar alumbrado en varias calles,.. ............................................... 1 marzo 1918. Sr. Arribas, 14 marzo 1918^

Supresión de uno de los carriles del tranvía en un trozo de la
Sr, Asprón, 26 junio.calle de Alcalá............................................. ......................’ .................... 22 junio.

Subasta para la conservación, entretenimiento y cobro de los 
evacuatorios subterráneos.................................................................. 25 jimio. Sr, Reglero. 6 julio.

Cerramiento de la calle del C odo.. . ............................................... 16 agosto. Sr. Serrán.  ̂ 28 agosto.
Construcción de edificios municipales................................................. 2 noviembre. Sr. Corona. 6 noviembre.
Acuerdos de la Sociedad central de Arquitectos, relacionadaTon

11 diciembre.los rendimientos de fincas.................................................................... 30 noviembre. Sres. Saornil y Reglero.
Informe de la Junta cunstdtiva en el expediente relativo al pro-

Sr. Corona. • 1 mayo.vecto de ley del Extrarradio................. .......................................  ■ ■ 10 marzo.
Informe de la Junta consultiva en el expediente de ordenanzas 

municipales para el Extrarradio ......................................................... 10 marzo. Sr. Corona, ■ 1 mayo.
Proyecto dei tranvía de enlace de las estaciones con los mer- 

cadcfs................................. ........................................................................ 13 junio. Sr. Asprón. 2 julio.
Propuesta para la reorganización de) servicio de Edificaciones.. 25 junio. Sr. García Revenga, 6 agosto.
Expropiación de la casa núm. 3 de la calle de San Millán............ 1 agosto. Sobre la mesa. 6 agosto.
Asfaltado de la calle de la Tahona de las Descalzas, Solana y 

otras.................................................... ........................................................ 7 agosto. Sobre la mesa. 13 agosto.

COMl.SIÓN ñ.“ — Beneficencia t) Sanidad

Expediente a moción .de! Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo la crea­
ción de una Policlínica municipal de especialidades médicas... » • • »

Expediente de concurso para la plaza de Dentista del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma................ ...................................  ... - ‘ 15 enero 1918. Sr, de Blas. 28 marzo 1918.

Expediente relativo a la ampliación del servicio Odontológico a 
todas las Casas de Socorro. ................ .. ............... ...................... 12 enero. Sres. Cortés y de Blas. »

Expediente relativo a lo venta en subasta de las basuras proce-
dentes de la vía pública............... ...................................................... » Sr. Ingeniero Director 

dei servicio.
Expediente relativo a la reorganización de Jos servicios prestados 

por ios Practicantes, enfermeros y ordenanzas‘de las Casas de
Socorro....................................................................................................... 12 enero 1918, Sres. García Revenga, de 

Blas y P, Toledo. »
Expediente relativo al arrendamiento del servicio de Lim-

piezas...................................................................* .................................... » 7>
Expediente relativo a la separación del servicio del Médico su-

pernumerario Sr, Picazo Cantos........................................................ 18 julio 1918, Sr. Concejal Inspector. »
Expediente a oficio del Director de! Laboratorio, proponiendo la

ejecución de obras en la finca que ocupa el Campamento de de-
sinfección, o el arrendamiento de otrc local................................... 6 mayo. Sobre ia mesa. »

Expediente relativo al establecimiento en la Casa de Socorro del
distrito de Chambert, de una consulta de Ginecología dirigida

7 diciembre 1918.por D. Anioniü Sevilla...................  .......... ......................................... 2 noviembre. Sr, Cortés.
Expediente instruido para depurar responsabilidades, por no ha-

berse prestado asistencia pronta al ex Concejal D. Fulgencio de 
Migue), en la Casa de Socorro de CliSnberí.................................. Sr. Regidor Síndico. »

Expediente promovido por el Sr. üssorio y Gallardo, para que
se aumenten los edificios para albergue en los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paioma...............................................................

Expediente a instancia del Médico excedente Sr. Martín Pinda- 
do, solicitando su reingreso........... ......................................................

7 febrero 1918. 

7 muyo.

Sres. Bustino y García 
Miranda.

Sr, Concejal Inspector,

>

J#
Expediente a instancia de D. Blas Enriqiiez Muñoz, solicitando

una plaza de capataz de Limpiezas......................... ■........................ 23 julio. K >
Expediente de D. Manuel Espasanditi, con igual pretensión que el

anterior.................................................... ‘.................................. .............. 23 julio. »

1

■ ■ A y u n t a . m ' n a o ■ d e  M a d r i d
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Expediente a oficio de! Director dei Laboratorio, acerca dei nom­
bramiento en propiedad de diez piazas de Médicos vacunadorés.

Expediente a instancia de U, Miguel Angel, solicitando renova- 
citín del contrato de arrendamiento de la casa qneoenpa la Casa 
de Socorro central del distrito de la liiclasa.............. ....................

Expediento relativo al derribo del cementerio de San Martín. ..
Expediente de constrnccidn de im deposito de cadáveres y casi­

lla para guarda, en un solar lindante a! cementerio de Santa 
María .........................................................................................................

CtJMISKtN R.'—¡insuncke.

Solicitud para construir una Finca en un solar, de la calle de An­
drés Mellado, esquina a la de Meléndez Valdés...........................

Solicitud para construir una finca en el solar ntim. 9 de la calle del
General L acy .................... .....................................................................

Solicitud para construir una finca en el míin. 12 provisional de la
calle de Ercilla..................................................... ............. .....................

Solicitud para construir una finca en nn solar de la calle del Ge­
nera! Pardiñas, entre las de Diego de León y la del General
Oráa.............................................. . ........................... .............................

Solicitud para construir una finca en el solar de la calle de Santa 
Engracia, con vuelta a la calle particular de Longoria .. . . ; . . 

Solidtud.para construir una finca en im solar sin número de la
calle de Máiqnez............... .......... .« .........i .....................................

Solicitud páfa construir una finca en,el solar núm. 56 de la calle
del Genera) O ráa. . .  . . .  —  .'.......................................................... ..

■Solicitud para construir una finca en un solar de la calle de Diego
de León, con vneltáa la del General Pm diñas...............................

Solicitud para construir una finca en el solar mlin. dO de la calle
dé las Delicias......................................................... .. • ■ ■ ■ ■ ■ ' ...........

Sulicitud para construir tina finca en el solar nnm. 23 de la calle
de León ........... ................................................ ........................................

Solicitud para construir una finca en el solar núm. 38 de la calle
de Almagro.,............... ................................ .............. __________ . . . . .

Solicitud para construir pabellones en el núm.'Si del paseo de las
Delicias.......................................................................................................

Solicitud para obras de ampliación en el solar del paseo'de Ronda,
 ̂ con vuelta a la calle de Granada, hoy Pedro Boch.................... ..

Solidtud.para obras de reforma en ia planta baja de la casa nú­
mero 18 de la calle de Santa Feliciana..................... .........................

Expediente sobre licencia para alqnilar ja casa núm. 30 de la calle
del General Pardiñas.................................................. ..........................

Expediente sobre licencia para alquilar la casa núm'. -lO déla calle
de Don Ramón de la Cruz...... ............................................... .. . . .

Devolución de fianza al contratista det terraplenado de la calle
' del General Alvarez de Castro. ..................... ; ..................... ...........
Expediente de subasta para el suministro de sebos, grasas y pin­

turas, en ios ramos del Interior, Ensanche y Extrarradio..........
Expediente sobre aumento de bocas de riego necesarias para el 

servido de arbolado en varias calles de) Ensanche................ .

FECHA
en

míe pasó al despaclm 
.de las Comisiones.

23 julio 1918, 
3! enero.

17 julio.

19 agosto 1919. 

19 agosto 

19 agosto.

19 agosto.

! 9 agosto,

19 agosto.

19 agosto.

19 agosto.

19 agosto.

12 agosto,

12 agosto.

19 agosto.

31 julio.

19 agosto.

18 junìo.

2 jnlio.

13 agosto.

13 agosto.

12 agosto.

TRAMITE

acordado por la Comisitin.
FECHA 

d e I jit ¡.sin I).

Sres. Marcos, García 
Revenga y Ramos,

Sr. Fernández.Cancela.

Sres García Miranda 
y Fernández Cancela.

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada, 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada, 

Nueva entrada. 

Sobre la mesa. ; 

Sobre la mésa. . ' 

Nueva entrada, 

Nneva entrada. 

Nueva entrada.

3 febrero 1918

19 julio.

26 junio. 

18 julio

S E C R E T A R I A

C I R C U L A R E S

Noticiosa la Alcaldía Presidencia de que en aignnag tablajerías 
dé esta capital se vende la carne con anniento del precio estable-, 
ddo, sin que haya sido autorizado por la Junta provincial de Sub­
sistencias, según previene la base 2,“ de la Real .orden de 3 de 
enero de 1917, y prohibiéndose en su caso primero la venta con 
aumento de precio de todos los artículos de primera necesidad, 
sin que previamente se haya dado cuenta a las indicadas Juntas 
del propósito y dé las cansas que lo motiven, para que, previo, 
examen y estudio, autoricen o denieguen dichas alteraciones, el 
Excmo. Sr, .Alcalde Presidente, por su decreto fedia de ayer, ha 
tenido a bien disponer se dirija a V. S. la presente circular al 
objeto de que se sirva ordenar al personal a sus órdenes ejerza 
una escrupulosa vigilancia en los establecimientos de su respec­
tiva demarcación, a fin de i npedirse expendan carnes'con aumen-. 
to de! precio normal que viene rigiendo, denunciando las faltas en 
que incurran ios industriales y aplicándoles las canciones que de­
termina el artículo adicional de la vigente fey de Subsistencias, 
una vez comprobada la realización del hecho,

Lo que tengo e! honor de comunicar a V. S. para su conoc 
miento y cumplimiento.

Dios guarde a V. S. muchos años, '
Mad.'id, 19 de agosto de 1919.—P, A del Sr, Secretario, el 

Oficial mayor, F e d íír ic o  M íx g ü e z ,
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

El i xcmo, Sr. Alcalde, por decreto de 14 del pasado mes de 
junio y a propuesta de la Uomlsión 3.'"', se ha servido disponer se 
oficié a V. S. para que proceda a una yisiía de inspección-a las 
dianiafilerías establecidas en ese distrito y disponga la clausura 
de cuantas no reúnan las debidas, condiciones, pues importa pre­
venir los peligros que para la salud pública representa el tráfico 
de trapos viejos, papel usado y otras materias contumaces a que 
se dedican, .

Lo que tengo el honor de comunicar a V. S. para su conoci­
miento y efectos.

Dios guarde a V. S, muchos años,
Madrid, 14 de agosto de 1919,--P . A. del Sr. Secretario, el 

Oficial mayor, FiiOriKico Minguez.
Sr, Teniente de Alcalde del distrito dé.....
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Por e) Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia, en co- 
comunicaciún de 14 del actual, se manifiesta a la Alcaldía Presi­
dencia lo que sigue:

«Excmo. señor: El Ministerio de Abastecimientos, en circular 
telegráfica núm. 14.417, dice a este Gobierno que ha recibido 
quejas repetidas contra fabricantes, almacenistas y detallistas de 
esta capital, por vender el azúcar a precios superiores a los se­
ñalados. y dada cuenta a la Junta provincial de Stibsistencias del 
telegrama de que queda lieclio, mérito, en sesiúnnie S del actual, 
por unanimidad se acordó exigir el severo cumpliniiento de la tasa. 
Para la efectividad del acuerdo q_ue antecede, rttego a V. E. que 
con el celo y actividad pot todos reconocida, ordene a los delega­
dos de su autoridad y agentes qué de V, E. dependen, que obli­
guen a ios indicados industriales a que aítisten sus ventas al pre­
cio regulador establecido en la Real orden de 24 de septiembre 
de 191S, denunciándome a los infractores para ptoceder en tos 
casos en que se bagan acreedore» a imponerles la multa de bOO a
5.000 pesetas, correctivo que me autoriza para aplicarles el ar­
ticulo adicional de la ley de ll de noviembre de 1916, y si esto, no 
obstante, persisten en su actitud de rebeldía, para elevar al Mi­
nisterio relación de los que se nieguen a cumplir la tasa, con el 
fin de que la Superioridad acuerde las incautaciones oportunas del 
mencionado artículo,»

Lo que, en cumplimiento a lo decretado por S. E, con fecha 
de ayer, tengo el honor de transcribir a V. S. para sn debido co­
nocimiento y efectos correspondieníes,
■ Dios guarde a V. S, muclios años.

Madrid, 20 de agosto de 1919.--P . A. del Sr. Secretario, el 
Oficial mayor, F rdkhico M ínguiíZ.

Sr. Teniente de Alcalde del distrito de......

Eli alguno de los distritos de. esta capital, interpretando erró- 
neaniente el plazo de caducidad de las licencias concedidas con 
la excepción de dereclios acordado por el Excmo. Ayuntamiento, 
tanto en los revocos como en las de reforma,' los Inspectores y 
guardias municipales, suspenden las expresadas obras con evi­
dente perjuicio para los industriales qué las han obtenido.

En su vista, ruego a V. S. se sirva hacer saber a dichos fitii- 
cionarios, que las referidas licencias no caducan basta los seis 
meses de su expedición, según determina el art. 721 de las Orde­
nanzas municipales, y que, por tanto, una vez obtenidas, debe su­
jetarse la obra a este régimen de tiempo para su ejecución.

Dios guarde a V. S. muchos anos.
Madrid, 20 de agosto de 1919.—P. A, del Sr, Secretario, el 

Oficial mayor, F kd erico  Míx g u ííz . *
Sr. Teniente detAlcakíedei distrito>de.....

M O V I M I E N T O  DE P E R S O N A L

Relación nomina! de las ha Jas y alias ocurridas en el nerspnal desde el 17 al 23 a e agosto de 1919, con arreglo a lo 
disniíesTO en las bases 9d  del Interior y lOd del Ensanche ue los respectivos presupuestos.

: e  A  j "  -A . ©\

R ^ M 0 C A R G O  . . NOMBRES V APELLIDOS

Imprenta municipal........................ Cajista-eventual.......... .........................................' \ Eduardo López María,

RAMO

Limpiezas................
Idem........................ ..
Idem..........................
Idem.......................
Idem......................
Idem..........................
Idem..........................
Idem..........................
Idem............ .
Parques y Jardines.

CARGO

Peón eventual....................................................
Idem.....................................................................
Idem................................................... ................ .
Idem......................................... ............................
Idem.................................. ; ................................
Idem.....................................................................
Idem................................................................... :
Idem. - ............................... .................................
ídem—   ............................. ...................................‘ Jesús Rocamoude Expósito.
Idem fijo.......................... ....................................... I AlvaroTríllo Figueroa.

NOMBRES' Y APELLIDOS

Angel Martín Maroto.
Elias Polo Diez.
Francisco López Vera. 
Vicente .Macias Jiménez, 
Joaquin Baeza Belmonte.
José Dominguez Magro. 
Fermín Rodríguez Fondevílla. 
Tomás Martín Bustamante.

E S T A D IS T IC A

«ORÏA1.IDAO DEL MES DE J ( tU0 DE 1919

Por distritos (I).

DI STRIPOS Habitantes. Defiincíones,

C entro...................................................... 47.946 64
Hospicio..................................................... 52,129 78
Chamberí.................................................. 74,245 152
Buenavista................................................ 73.508 l i o
Congreso,, 63 4;'3 133
Ho.spitai...................................................... 67,647 180
Inclusa (2)....................... .................. I ------ 60.904 182
Latina........................ ................................. 70.810 170
Palacio........................................................ 59.397 l i o
Universidad.............................................. 69.093 168

T o t a l ...............................  . ' 639.163 1.347

ri) Las dehi liciones en liospitales se clasifican en el distrito de proceden­
cia del fallecido.

(2) De tas defunciones de este distrito corresponden al establecimiento 
de su nombre, 57. I '

POR GRANDES GRUPOS DE EDADES

Menos de nn ano.......................................................... .
De uno a cuatro años................................... ..................
De cinco a diez y nueve ídem........................... ' ...........
De veinte a treinta y nueve Ídem.................................
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem........................
De sesenta ídem en adelante.:......................................

To'f'AÍ..................................................... ..
Se segregq las defimciones de transeúntes y por cau- 

, sas externas ........................ ...................................

351
179
99

184
235
299

'1.347

68

T o t a l .............................................................  1.279

En igual mes de 1918 (totalidad), 1.385; diferencia en 1919 (to­
talidad), 38 menos; proporción por 1 .(XX) (deduciendo transeúntes 
y cansas externas), 2'001; término medio diario (totalidad), 43‘45,

principales causas de DEFU.NCIÓN

Nomenclatura abreviada ( convenio internacional modificado 
en el Congreso de 1909). *

Fiebre tifoidea (Hfns abdominal), 24; tifus exantemático, L  
sarampión, 16; escarlatina, 3; coqueluche, 7; difteria y crup, Gi



1
BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 1095

gripe, 13;. otras eníeriaedades epidémicas, 1; tuberculosis pul­
monar, 137; tuberculosis de las meninges, 15; otras- tuberculosis 
40; cáncer y otros tumorjes malignos, 05; meningitis siiíiple, 00; 
congestión, liemorragiay reblandecimiento cerebral, 64: enferme­
dades orgánicas dei corazón, SI; bronquitis aguda, 29; bron­
quitis crónica, 19; pncnmonfa, 14; otras enfermedades del apara­
to respiratorio, 62; afecciones del estómago (menos cáncer), 10; 
diarrea, en menores de dos anos, 265; apendicitls y tiflitis, 3; her- 
tiias y obstrucciones inte.stinales, U; cirrosis del liígado, 15; nefri­
tis y mal de Briglit, 39; tuiiiores' no cancerosos y otras enfermeda­
des de los-órganos genitales de la mujer, 1; septicemia puerperal, 
fiebre, peritonitis y flebitis puerperal, 5; otros accidentes puerpe­
rales, 2; debilidad congènita y vidqs de conformación, 35; debili­
dad senil, 23; suicidios, 11; muertes violentas, 16; otras enferme­
dades, 243; enfermedades desconocidas o mal definidas, 2.

Total, 1.347.

OBSERVACIONES

La mortalidad se mantiene dentro de los promedios normales 
del último quinqnenio. .

S U B A S T A S

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 1 del co­
rriente, anunciar subasta pública para contratar el simiinistro de 
patíos y forros con destino a la confección de uniformes y capotes 
del personal subaiterno de oficinas y Casas de Socorro, con su­
jeción a los pliegos de condiciones j-edactados al efecto, y a los 
precios tipos siguientes: 25 pesetas el metro de castor para capo­
tes; 21 pesetas el metro de paño azul para uniformes; 18 pesetas 
e! metro de patio gris para uniformes; (1 pesetas el metro de fra­
nela de lana; 2 pesetas el metro de crudillo; 5‘50 el metro de ra­
mio; 2 pesetas el metro de perca lina rayada; 1'75 el metro de per­
calina negra y 1 ‘75 e) metro de tela de bolsillos de fiantalón.

Los lidiadores, qne podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estds últimos casos, bastanteado 
por alguno de los Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente, como-fianza provisional, la cantidad de 665‘9S pesetas en 
la Caja general de Depósitos y Amortización o en la Tesoreria 
mimicipa!, acompañando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio niimicipal establecido, y el rematante 
la definitiva de 1.331 ‘96 pesetas, qne le será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el dia 12 de septiembre de 1919, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza'de la Villa, núm. 4, 
bajo la presidencia del Excmo, Sr. Alcalde o de quien al efecto 
delegue; y con las formalidades del art. 17 de la Instrucción de 24 
de enero de 1905, y las proposiciones para la niismá se presenta­
rán durante el plazo de media hora ante la Mesa a estos fines 
constituida,.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de'manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, tdtíos ¡os 
días no feriados que.medien hasta ei del remate.

En ios referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocune en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902,

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al cap, 1, art. 2.°, concepto 21 del vigente presupuestoj

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, y en la 
forma qne establece el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se formnló contra la misma reclamación alguna.

Lo qne se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 20 de agosto de 1919.—P. A. del Secretario, el Oficial 

may'or, F eoerico Mínguez,

Modelo de ppoposieión
(que (leBerá extenderse en pupel timbrado del Estado de la clase 11 ", y al 

preaentar-e. l evar escrito en el sobre lo sifi;iúentei Pro îosíc/tSn parn 
optar a la subasta de suministro de géneros para utufarmes del personal 
subalterno d

D. ...... que vive.......enterado de las condiciones de la subas­
ta, en pública licitación, para contratar el ¿mministro de paños y 
forros, con destino a ia confección de uiiifórmes del personal su­
balterno de las dependencias municipales, anunciada en ei Boletín
oficial de la provincia del d ía ......de conforme en nn todo
con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho suminis­
tro con estricta sujeción a ellas, por (aquí la proposición en esta 
forma: los precios tipos o con la baja de — tanto por ciento, en 
letra—en los precios tipos),

(Fecha y firma del proponente.)

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la pri­
mera subasta anunciada para contratar las obras de reparación 
acorcradas en-el Grupo escolar Reina Victoria, sito en la calle del 
Principe de Vergara, el Excmo, Sr. Alcalde, por su decreto de 16 
del corriente, se ha servido disponer se antfncie nueva licitación 
bajo iás mismas condiciones a que hace referencia ei Boletín 
oficial de la provincia del dia 18 de julio último.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a doce, todos los dias no 
feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta ei día 15 
de septiembre, a las doce, en ia sala de remates de ia primera 
Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Excmo. Sr, Alcalde o 
de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia ál público para su conocimiento.
Madrid, 22 de agosto de 1919.—P. A. ilel Sr. Secretario, el 

Oficial mayor, F ederico  Mínguez.

Subastas pe mi i entes en  el día de hoy, con exp resión  
de su  cuantía  y fecha  de celebración. '

DÍA
de lasubaî tB OBJETO DE Li\ SUBASTA PESETAS

Sebre, 2.
&U1ÍASTAS

Obras de asfaltado y arreglo de las
bovedillas del pavimento de la plan­
ta principal del mercado de los Mos- 
tenses (segunda subasta).—Importe 
calculado................................................ 40.(XX)

. 9 Enajenación del solar de la calle de
Alfonso XL núm. 3, con vuelta a la
de Valenzuela mím, 2 (segunda su­
basta).—Precio tipo ..........  . , , 119.520*96

12 Suministro de paños y forros con des-
tino a ia confección de uniformes 
del personal snbalterrio.— importe.. 13.319*60

15 Obras de reparación en el Grupo es-
colar Reina Victoria (segunda su­
basta), —Importe.............. ................... 7.100

17 Servicio de extracción de aguas feca-
les de todos los pozos negros del 
término municipal de Madrid, basta 
31 de diciembre de 1922.—Importe 
anual........................................................ 70.000

Para reclamaciones, por diez días, que
terminan en la fecha que al mat gen

29
se expresa:

Derribo y aprovechamiento de los nía-

■
feriales déla casa núm. 15 de la ca­
lle de Embajadores.—Precio tipo . . 5.000

C E M E N T E R I O S

Antorigaciones de enter/amiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 13 al 19 de agosto de 1919. '

AU'l'üiílZACIONES
:3
ob
O

SS
O
n
sp

(P
»
31
2se
S’

wECa
«
c

-1 o
ñ Ci.
523 £o -
^9

IMPORTE

PesetHS.

s
De 3.1 pesetas................... 2 9 1 2 14 462 '
De 44 ídem....................... 2 3 » » 5 220
De 50 ídem................... .... 1 1 1 3 150
De 110 ídem....................... 1 » 1* ] - lio'
De 16,5 ídem . . .  ............... » » y> 1 1 165

S u m a ................ 5 14 1 4 24 1.107

Auloritociones por eu íe r ra -
miento rfe CQüáuerea o restos
procedentes de fuera de ta
capital 0 por traslado de uno
a otro cementerio, o bien den-
tro de los mismos.

De ,33 pesetas................... » » » »
De 44 ídem ....................... 1 » » » 1 44
De 50 idem......................... » » JÏ »
De 165 ídem,, . . . ’............. » » » ï> »

Tor Al,ES............ 6% 14 1 4 2.5 1.151
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' A N U N C I O S

Eü cumplimiento de lo determinado por e! arti 146 de la vi- 
■Rente ley Municipal, queda expuesto al público en esta Secre­
taría, durante el término de quince días, e! expediente instruido 
¡para la aiupliacidn del crédito figurado en el cap. IX, art. 5 .“ del 
presupuesto extraordinario del Empréstito de la ViJIa de Madrid 
de 1914, con cargo al cap. IV, artículo único del mismo presu­
puesto, habiendo sido aprobado por este Excmo. Ayuntamiento 
en sesión celebrada el dia I del actual,

En que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 19 de agosto de 1919. — P. A. del Sr, Srecretario, 

■el Oficial mayor, F kDiíríco Míkguez.

1ÌT1 cumplimiento a lo prevenido en el art, 16) de la vigente 
fley AVunicipal, queda expuesta al público en esta Secretaría, du­
rante el término de quince días, contando desde la fecha de in­
serción de este anuncio en el Biletin o/fc ofdeesta provincia, la 
cuenta general del ejercicio de 1918, prorrogada para el primer 
trimestre de 1919, correspondiente ai presupuesto especial del 
Ensanche, aprobada por el Exemo Ayuntamiento en sesión ce­
lebrada el dia 9 del actual.

Lo que se anuncia al público'para su conocimiento,
Madrid, 21 de agosto de 1919.—P. A. del Sr. Secretario, el 

Oficial mayor, F kdiíhico Míwimíz,

Eli cumplimiento de lo determinado por el art. 16! de la vi­
gente ley Municipal, queda expuesto al público en esta Secre­
taria, durante ei término de quince días, la cuenta general del 
ejercido de 1918, prorrogado ¡mra e! primer trimestre de 1919, 
aprobado por el Excmo. Ayuntamiento en sesión celebrada el día 
9 del actual. .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 21 de agosto de 1919,—P. A. del Sr. Secretario, el 

Oficial mayor, F ederico Mínguez.

L IC E N C IA S  E X P E D ID A S

Por el Kegoclajdo 6.“ ( Ensanche). '

Construcción de fincas: General Oráa, esquina a la del Prínci­
pe d« Vergara; tifos Rosas, 16; Delicias, 2.1 provisional, y Lope 
de Rueda, sin número, con vuelta a la de! Duque de Sexto. ■ 

Obras de reforma: Fernández de los Ríos, con vuelta u la de 
Magallanes; Orfila,. con vuelta a la de Monte Esquinza, y Goya, 
mínieros 23 y 25,

Vallar solar: Santa Engracia, 105.
Constriicqión de maro de'cerramiento: .Melétidez Valdés, en­

tre las de üuzmén el Bueno y Atid,rés Mellado. ■
Construcción de Iiabellones: Pefluelas, 19 y Delicias, 5. ' 
Paso de carros; General Porlier, 4l; Velazquez, (53, y Aiitotíio 

Acuña, 8.
Alquilar: García de Paredes, sin número, con vuelta a' la de 

Miguel Angel; Fernán González, 8; Lista, 19 y Ponzáno, 25.
Revocos: Goya. 16; Tonijos, 30, con vuelta á la de Ayala; 

Claudio Coello, 109; Don Ramón de la Cruz, 7 antiguo y 5 mo­
derno; paseo de la (¿astellana, 30. hotel; Zurbano, ,25, cou vuelta 
a Caracas; Jorge Juan, 28 y 68; Serrano, 25; Ayala, 32: |■lermp- 
siliaj.69; Salas-, 1; Aguirre, 3 y 5; General Porfier, 12; Pinar, 6; 
Padilla, 23, con vuelta a Núñez de Balboa; Magallanes, 5 y 22; 
Pedro Unaiiue, 22, y Cardenal Cisneros, 40, 42 y 44,

Obras de reparación: Marqués del Riscal, 70 y Genova; 3. 
Obras de ampliación:' Zurbano, 54.

Pop la PiFeflelOn de Fontanería Aleantarlllas.

Construcción de una alcantarilla particular tubular, I. 
.Acometer desagües en alcantarilla particular, I. '
Limpiar y reparar, 18.
Total, 20. .

CONTADURIA

E N S A N C H E

/«grasos y pngos verijicoiUis po> cuenta del oresapuesto de 1Si9. 

■ . I NGRESOS

C A P I T U ! .  OS

¡ . ‘ —Contribuciones y recargos...........................
2 . ' —Venta de terrenos,................................. .
3 . °—Subvención del Ayimtamietito.................
4 . “—Resultas................'............................ ................
5. "—Imprevistos y eventuales..........................
6 . ”—Reintegros................... ’.....................................

egresos por reintegro de cantidades libradas- 
Total de iu¡̂ rresoti fta malieados.

■l'OTAL 
de créditos 

p re su p u e sto s .

Pesetas.

INGRESOS FORMALIZADOS ‘

Hasta el tí 
de agosto dé 1919,

Pesetas,

Reí 18 al 94 
de agosto de 1919.

 ̂Pese tas

total de itigre.suE 
hasta el S4 

de agosto de 1919.

Pesetas.

7.105^973‘ÍO 1.583.902*88 » L5S3.902'88
277.454'83 11.452*93 » 11.4.52*93

1.000 J) «
2.193.642‘50 2.!93,642'50 Ti 2,193,642*50

47.076*89 21.857*37 6.334*37 ¡ 28.191*74
9.625.147*32 3.810.855*68 6.334*37 3.817.190*05

• » 581,018*68 T) '  / 581,018*68
9.625.147*32- 4.391.874*36 6.334*37 4.398.208*73

PAGOS

CAP I  i [1 1. ( J S

1. " —Gastos del Aymitamieiiío..................
2. '’—Policía de seguridad.............................
.¡.'’—Policía urbana . , ........................................
4.’ —Obras públicas.......... .................................
3. " -  Cargas......................................................
6." — Imprevistos............................ ............

I^agns por devoluciones de Ingresos..............
Tf)tai de pagos fonnalisados

TOTAL 
de créditos 

HpTori^ados.

Pesetas.

P A r OS E lECO TA  DOS

HfistH el 17 
de agosto de lJ)fíí.

PeseiaUs

Del 18 h1 :>4 
de agosto de U!18

Pesetas.

Total de pagos 
liast'á el ■-■'4 

de agosto de IBI!)

Pesetas.

574.4*25 Çi)8.180'92 - ÿ 208.180*^2
184 751 *67.007*50 67.007*60
187.698*76 2.669 . T) 2.609

4.539,732*72 2.1,54.996*51 29.205*78 2,184,202*29
1.646.223*61 375..302*8I 375.302*81

15.000 250 250
7.147,831*09 2 .8 0 8 .156'V4 <29.455*78 2.837.612*52

>1 » >• .
7.147.831*09 2.808.156*74 29.455 78 2.837.612*52

■i d
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B A L A N C B

iigresos foriiutlizadua.
dem devueltos...........
dem líquidos................

Pagos ejecutados. ■. 
Idem reintegrados. .. 
[den líquidos.........

Existencia en Tesares ia .

PESETAS

3.8ir.l9(j‘05
•!>
•n

2.837.612‘52
581.018'68

»

PESETAS

■3,817.lH0‘0á

2.256 593‘84

1.560.596'2)

N T  E R I O R

lleresQS íf ucigus oerijicadas ooi cuenja del presupuesta de

INGRESOS

C A P I  T U L O S

I —Propios.................. .. ................................ ..
2."—.Montes......................... .......... ......................
í .“—impuestos......................................................
L °—Beneficencia..................................... ..........
5.“—Instrucción piíblíca. ...................................
0 .“—Corrección pública.....................................
7, ”—Extraordinarios . ........... . i .....................
8, “—Resultas. ........ ...............................
9, “—Recursos legales para cubrir el déficit.

10.“—Reintegros.............................. .......................

ngresos por reintegro de cantidades libradas, 

Total de ingresos fotmalisados.

C R E D I T  O S 
presiiipuestos

y • .
créditos proceden“ 

tes de 1913.

PeseiQs.

TNCÍKESÜS FORMALIZADOS

124.009Í2 
15.252'50 

9.322.355‘07 
29.670‘27 

3.187‘50
1.0.59‘90 

541.449‘9S 
641.490*38 

29.761.403‘93 
936.809'06

41,376.687*71

41,.376.687*71

Hast« el tf; 
de agosto de !í)19.

Péselas,

27.497'67 
7.51890 

2.2-24.325*99 
140.374*20 

1 500 
n

149.687*61
641,416*94

10.878.382*75
78.472*24

14 149.176*30 
45.667 so

14.194.844*10

Del 17 al Ü3 
de agoEto de ini9.

Pesetas

284.28 
222,211'43 

74*20
y>
»

4.604
»

471.761*44
»

698.935*35
30S'29

699.243'64

'rotíil de ingresos hasta el 23 
de agosto (le líUS.

Pesetiis.

27.497*67 
7,803*18 

2.446.537*42 
140.448'40 

1.500 
»

154.291 61 
64l.416'94 

11.350.144*19 
73.472**24

14,848 111*65 
45.976*09

14.894.067*74

P A G O S

C A P i r U L O S  , '  ■

CRÉDITOS 
K (I j ori z n d o s.

Pe-seífis*

PAGOS E.JECUTADOS

HcistEi el Id 
de agosto de inií)

Pesetas*

Del lTalS3 
de agosto de 19!9

Pesetas.

Total de pacos 
hasta el 23 

de agosto de 1919.

Pesetas.

1 .“—Gastos del Ayuntamiento . .  ............................
2 . "—Policía de seguridad...... ....................................................
3. “—Policía urbana y rural........................................................
4. “—Instrucción páblica......... .................................................
5. “—Beneficencia............................. i ................... ......................

3.158.861*74
2.455.869'35
6.646.584*90
2,493.705*52
3.592.347*48
5.466,437*99

460.243*02
»

16.896,890*80 
1,801.251*84 

.1 5 8 ,a B 7 2 ;
yt .

1.080.279*54 
762.746*69 

2.249.141*88 
834.703*42 
988.400*04 

1.587.743*14 
167.200

5.532.065*83
375.791*18

76,592*56
t? '

■ 5.816*65 
1,093*75 

48.438*07 
799*70 

12.256*39 
79.809*93 

8.800 
■ 'ir
232.828'28 

3.160*25 
4.450

1.086,096* 19 
763,840*44 

2.297.579*95 
835.503*12 

! .000.656*43 
1.667,553* 07 

176 
»

5.764.894*11
378.957*43

81.042*56
' >

6. “—Obras públicas....................................... .......... ...................
7. “—Corrección pública' ...........................................................
3.'*—.Montes...................................................................................................
9 .“—Cargas.................... .................................... ......................... ............

10.“—Obras de nueva construcción........................................................
11 .“—Imprevistos........................................................................................ ..
12.“-R estiltas.............................................■...................................................

Pagos por devoluciones de ingresos........... ................ .........................

Total de pagos fotm altsados.. . ..........................

42.1^0.196*36 13.654,664*98 
' 23.483* 10

^7.459*02 14,052.123*30
34,010*45

42.130.196*36 13,678.147*38 407.986*37 14.086.1^*7^
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BALANCE-

líl ’TfiáOá foTíTl llÍ/-HdüS.. r * » . . «...............  ̂  ̂ .

PESETAS
r

PESETAS

14.848.111'G5 
34.010*45

» 14.814.101*20

14.006.147*21

íiie n ...................................................... ....................................* - *. ..........................................
Idsm líquidos.................................................................................................................................... .................

Pagos ejecutados.............................................................................................................................................. 14.052, !23'30 
- ,  45.976*09

, » -
Idem reintegrados. . , ,  .................................... ■.............................................................. .............................
de 11 líquidos........................................................................................................................................................

Existencia en' Tesorería ............................... ........................................................... 807.953*99

Madrìil, 24 de agosto de 1919.—El Contador, Rafael Salaya.

Cotización en Bolsa de ios ualores municipales en los dias del Id al 22 de asos lo de 1919.

■Anterior. Dia 10. Día 18, Día 19. Día 20. Día 21. Día 22,

Empréstito de-1868. Obligaciones de 100 pesetas al 3 poi;
100................................................................................................... 78 ’/« •i .78 78 77 77

Expropiaciones en el Interior.—Obligaciones de 500 pesetas
ai 5 por 100............................... ................................................ , . 96 r> ' » » 95*50 »

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas al 4 h* por 100............................................ 88 » *

\
88 »

Cédulas de expropiaciones de! Ensanche, de 500 pesetas ai
4 '5 por 100.—Emisiones de 1899yl907............................... 96 » » » )#

Idem fd,—Emisión de 1913......... , ........................................... 91*75 y> » 91*75 »
Empréstito de 1914,—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 

100 . . .  ...........................  , ................... . . . 97*50 - 97 » *  ̂ - 98*50 96*50
Empréstito de 1918,—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

loo ........................................................................................ 67*50 » ' 97 96*75 » 96*50

A Ü M L M STR A C iÓ N  DE P R O P IE D A D E S , R E K T A S  Y  A R B IT R IO S

A N U N C IO

Ei Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en uso de las facultades que 
le confiere la Instrucción de 27 de ma3’o de 1884, para la ei^acción 
de! impuesto de Cédulas personales y disposiciones complementa­
rias, lia tenido a bien conceder como última prorroga de período 
voluntario para la adquisición de las mismas hasta el 31 de agosto 
actual; bien entendido que, a partir del siguiente día I de septiem­
bre, comenzará el periodo ejecutivo, quedando sujetos los infrac­
tores a las penalidades que se determinan en el art. 41 de la Ins­
trucción citada, ■

Madrid, 25 de agosto de 1919 —El Administrador. Manuel C. 
y Mañas. ,

OBRAS M U N ICIPA LES

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras terminadas y en curso de ejecución, durante los dias de 
16 ai 22 de agosto de 1919.

Por admlnlstpaelón. >

C(7/7fl//os.—Reparaciones: Comuneros de Castilla, Comandan­
te Cirnjeda, camino bajo de San Isidro, |íaseo de Extremadura, 
Embajadores, Francos Rodríguez, Granada, Manzanares, lío- 
mero Robledo, Segovia, Santa Engracia, Toledo, Zurita, paseos 
Imperial y de las Delicias, plazas de la Cruz Verde y de San 
Millán.

A'iíe/t/í's.—Reparaciones: Ave María y Bravo Miiríllo.
Reparaciones: Juan de Austria, Méjico y Ge­

neral Lacy.

Talleres.

Mecáuica. Construcción y reparación de surtidores para 
fuentes, ' ...................... ' • ^

Garpinteria. —Reparaciones: en la casilla de Mochuelos y en 
la plaza de Los Mostenses.

Cerm/enVi,^Construcción: rejillas para fuentes, armaduras, 
rejillas para absorbederos, escarpias y cubiertas para urinarios; 
reparaciones: fuentes en las Capuchinas, paseo de San Vicente, 
Juan de Mena y plaza del Carmen; urinarios en las calles de Al­
cántara, Aguila y Zorrilla, herramientas, ■

Cítnferra,—Reparaciones: en Vías públicas, en la fuente de las 
Capuchinas y en el taller labrando piedras.

EíV/rfeTo.—Construcción: planchuelas y coletos; reparaciones: 
fuentes én las calles de Segovia y Solana; urinarios en la calle de 
Alcántara y Salón del Prado.

Fundición.—Reparaciones: en la calle de Segovia y plaza de 
las Comendadoras,

Gí/£7rf(íCío/!e/íQ.—Construcción: arandelas y planchuelas de 
cuero; reparaciones; chanclos.

Pintura.—'̂ n el mercado y casilla de los Mostenses.
Servicios prestados por el ,
personal de Aleautapillas.

Calles vigiladas, 2.890; ídeúi limpias, 285; objetos exlrai- 
ikis, 3 y reconocimiento de atarjeas, 28.

Sarvíelos pr^estados por el ‘ 
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 12-2; ídem id. extraídos, 105; metros 
cúbicos extraídos, 1.035; importe de la extracción, 62075 pesetas,

•Madrid, 23de agosto de 1919.—El Arquitecto director, ¡osé 
de Lorite. -

O B R AS  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras ejecutadas u en curso de e/eciición dnranle los dias 
‘ dí‘1 13 ai 23 ue agosto de 1919.
Cuenca de la Castellana (vertiente Fste.)

Construcctón del alcantarillado. —Parque de Madrid.
Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).

Construcción del alcantarillado. —Colector del Carcabón.



BO LETIN  D E L  AYUN TAM IEN TO D É MADRID 1099

Reparación y mejora del atcantaríliodo—C8,rAéna\ Cisneros, 
PaLfox, Hartzetibusch, colector de Traiineros y Fernando VI

Construcción de absorhederos. — Z 11 rbaiio, Monte Esquinza, 
Znibarán, Fortiiny, Fernández de la Hoz y paseo de laCasteiiana. 
Ctitíiiea de-Keyes.

Constrncción ael alcantarillado. Colector de San Vicente y 
paseo del Rey,
Cuenca de Santa Waria de la Cabeza. ■

Construcción del alcardwilladn.—Yiú'msis y Vizcaya. •
Reparación y mejora del alcaiitarliíado.—Calle de Murcia y 

paseo de Santa María de la Cabeza.
Cuenca de la Cárcel Wodeto.

Construccnm del alcantarillado.— Joaquin María Ldpez, Qtiz- 
mán el Bueno, Blasco de Garay, Galileo y Donoso Cortés.

Reparación y mejora del alcantariilado.—Marqués de Urqni- 
jo, Flilarióti Eslava, Gaztambídey Meléndez Valdés 
Vccttente aislada de Toledo,

Reparación y mejora del alcanlarillado.^Ruda, Humillade­
ro, plaza de la Cebada, Toledo, Puerta de Moros, Cava Baja, 
Oriente, Luciente, Tabernillas, Angel, Don Pedro y Mediodía 
Chica. •
Cuenca del Paeifleo.a

Construcción del aícaniarillndo.—María Cristina, Vandergo- 
ten, Gutenberg, Julián Gayarre, Fueiiterrabia, Valderribas, Gra­
nada y avenida de Menéndez y Pelayo. _

Reparación y mejora del alcantarillado. — Radííco, Andrés 
Torre/ón y Gutenberg.

Madrid, 9 de agosto de 1919. - El Arquitecto director, ¡ose 
de Lo rite. '

P A R Q U E S  Y J A R D IN E S

Relación de los trabajos •verificados por este ramo durante 
la semana del 11 al 17 de agosto de 1919.

Parque de Madrid.
Macizos y se^ríí/ores.-^Esqnilado de macizos y picado de se- 

dmn—Siega, recorrido de arbolado y conservación de viveros.
Estufas.—Esquejado para las iiiultipticadones, — Laboreo en 

cuadros.—-Plantación en tiestos. — Riego en ei arbustaje, — Ex­
tracción de-basnras.—Entuterado de plantas.—Riego, conserva­
ción y vigilancia. '

/?oscí/tífj<7.—Laboreo. — Atadoyguiado de rosales. ~  Riegoy 
conservación de plantas. ,

Zonas de la /.“ a la ff,“—Riego,—Limpieza de paseos, prade­
ras," bosques y perfiles.-—Enarenado y recorte de praderas.—Tra­
bajos en el Parque Zoológico y vigilancia. ■

Obras y —Reconstrucción del Parque Zoológico,~
Construccíón de valla en el solar de la calle de Fueticarra!,—Arre­
gló de carretillasy carretones,—Pintado.- .Arreglo de mangas y 
regaderas. — Colocación de alcorques y regueras. — l.abrado de 
piedra.-—Construcción de,pasos de agua y arreglo de roturas de 
tuberías.—Limpieza y engrase de las llaves del Canalillo. '

Guardería,—Sa servicio.
Paseos y arbolado.

P''dadores.—Corta de seco y siega de jardines.
Jardines y volante de Jardines.—Recorte de praderas.—Esqui­

lado de macizos.—Conservación y vigilancia de jardines.
Puente de Toledo y deítesade la Arganmela.—Ro'La. riego y 

destallado de planta.—Recorte de perfiles.^Limpieza y vigilan­
cia de vinca.

Secciones de la íí la 7."—Riego en las calles y paseos de 
la población.—Limpieza de alcorques y regueras.—Derribo de la 
fachada de la casa de la calle de F'uencarral,

Viveros. — Roza, riego y entrecava, — Injertado y destalle de 
p lan ta .-Limpieza de paseos y vigilancia.

Dehesa ac Ammiel.—Roza, riego y constriicdón de alcorques.
Parque del Oeste.—Siega, riego y barrido de paseos.—Recor­

te de praderas y macizos.—Construccióti de alcorques.
Guardería.—S¡a servicio.
Madrid, 21 de agosto de 1919. — El Jardinero mayor jefe del 

servicio, Cecilio Rodríguez.

E D IF IC A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Seruieios prestados por  e l  persontú de ¡a B rigada de obreyos 
bom beros durante la última sem ana.

O blas en e/m/Cíó«. -  Mercado de los Mosteases, obras de al- 
bañilería y pintura; Colegio de San Ildefonso, Imprenta rminícP

-El Arquitecto de la sección

pal. Escuela de Sordomudos y calle de Bailen (Gota de ¡eche), 
obras de albañileria; desarmando la kermesse de San Cayetano; 
Extrarradio, poniendo palomillas para ia luz eléctrica, y Escuelas 
de Aguirre, obra de carpintería de taller.

Servicio de guardas. — TaWer de la Arganzuela, Escuela de 
Véterinaria y calle de Badén,

Ordenanzas.—Rn las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 25 de agosto de 1919.—P. A., el Arquitecto municipal 

decano interino. Pablo Aranda.

Asuntos despachados en la semana. ^
Primera seeelón del Interiop.

Expedientes informados, 150.
Reconocimientos, 140,
Madrid, 21 de agosto de 19i9.- 

fuliü Ai. Zapata.

Segunda seeeióii.
O' ras dioersas.-Vcz, 13; Malasafla, 26; Divino Pastor, 8 y 

19; Montera, 10, y Cicerón, 5,
Apertura de estab ecimientos y renooaciones.—Carretas, 14, 

limpieza de sombreros; Divino Pastor, 12, taller de repai oción 
de anuncios luminosos; Toledo, 10, café /«/)/; plaza del Dos de 
Mayo, 3, sastre sin géneros; Velarde, 13, venta.de frutas y hue­
vos; Atocha, 4 cuadruplicado, ferretería; Luna, 23, venta de jo­
yas y muebles; travesía del Horno de la Mata, 7 y 9, muebles 
usados, y Mesonero Romanos, JO, aparat s Ottopédicos

Renovación de Ucencias de aperfii/a. -  Colegiata 14, imprenta; 
‘ Arenal, 2, despacho de vinos, carrera de San Jerónimo, 3, perfu- 
Tnería; Carranza, 15, venta de huevos y frutas; Bordadores, 10, 

imprenta, y Tetuán, I, depósito de vinos.
/ns/a/ffcíones—Concepción Jerónima, 15 y 17, de electromo­

tores; Mariana Pineda, 7, y Puerta del So!, 13. de ascensores. 
Partes tie Dilección facultativa de obtas.—Arenal, 6; Malása- 

ña, 26 y 29; Tres Cruces, 4; Concepción Jerónima, 10; Palma, 22; 
Salud, 14; camino de Mandes; Mayor, 32; Cádiz, t; Estrelia, 20; 
Cicerón; Monteleón, 29; Dulcinea, 27; Silva, 49; Alcalá, 3; Trini­
dad, 4; Montera, 45 al 49, y Puerta del Sol, 13.

Certificaciones de andamios.—Carretas, 4; travesía de la Ba­
llesta, 10; Reina, 5 y 7; Navas de Tolosa, 4; Galdo, 1; Malasafia, 
26; Estrella, 20; Monteleón, 29; Salud, 14; Tres Cruces, 4; Cá­
diz, 1, y Arenal, 6.

Reconocimientos, 33.
Madrid, 23 de agosto de 1919.—El Arquitecto de la sección, 

P. A., Enrique Pfltz y López.
Cuarta seeeión.

Expedientes informados, 43.
Reconocimientos practicados, 37. .
Madrid, 22 de agosto de 1919.—El Arquitecto de la sección, 

Pablo .Aranda.
Primera seeeión det Ensanche,

Expropiación, 1.
Tira de cuerdas, 7. ’ ■
Obras de nueva planta, 9, •
Idem de reforma, 9. ' .
Revocos, 10. ^
Incidencias, 4, '
Expedientes de alquilar, 3.
Denuncia, 1.
Partes de estado de obras, 2.
Establecimientos industriales, 17.

■ instalación de motores, 4..
Reconocimientos, 53,
Madrid, 23 de agosto de 1919.—El Arquitecto de la sección, 

¡esús Catrasco.

Tercera seeeión. '
Tira de cuerdas, 3. '
Confección de pianos, 15,
Obras nnevás, 7.
Idem de ampliación, 5. 
idem de reforma, 3.
Revocos, 9.
Direcciones facultativas, 7.
Certificaciones de andamios, 6.
Instalación de motores, 2. -
Establecimientos industriales, 8,
Incidencias, 4,
Denuncias, 2.
Reconocimientos, 21, .
Madrid, 23 de agosto de 1919,—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego,

■ . ■ r., ■
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C E M E I ^ E R I O S

Tiabajos nerificados en la semana. ■
MeerépoHs dél Este. ■

Trabajos preliminares de la reanudación de las obras de la 
Necrópolis.

Sobre la carretera contigua a la Necrópolis.
Sobre replanteo del viaducto de la Elipa.
Sobre nuevos cuarteles de 2," y 3.* clase.
En el cementerio de Nuestra Seílora de la Alniudena.
Colocación de marmolillos y arreglo de ángulos y sardineles 

en el cuartel 6.". manzanas fi, 16, 23, 26, 98, 30 y 37; en el cuar­
tel 7.", manzanas 2 , 7, 15 , 42, 49 , 61, 62 , 65 , 68 y 71; en el 

, cuartel 87, manzanas I, H, 14, 18 Í9, 20 y 21; en el cuartel 8 ,“, 
manzanas 1 y 3, y eti el cuartel 31, .manzana 36, se construyó un 
botarel.

Arreglo del tejado del depósito del Cementerio civil.
Despacho de dos expedientes.
Madrid, 23 de agosto de 1919.—P, A. del Arquitecto, el .Aytr- 

danfe, Francisco Noguera.

PO LICIA URBANA
D IR E C C IO N  D E L  S E R V I CIO DE IN C E N D IO S
Sendctos prestados por el Cuerpo de Bomhems en los días de! ’2 

. *ai 20 de agosto de ÍOUt
lu eendlos. .

, Día 12, Toledo, 72; se recibió el aviso a las cuatro horas y' 
veinte minutos, y se terminó a las cuatro horas y treinta minutos; 
motivó el servicio el incendio de una caldera de aceite.

Día 13, Hospital déla Princesa; se recibió el aviso a las quince 
lloras y quince minutos, y se terminó a las diez y seis horas; mo­
tivó el servicio el incendio del ornamento del altar mayor y sa­
cristía, . .

Dia 13, Cementerio de San Jusíb; se recibió el aviso a las 
diez y seis horas y veinte minutos, y se terminó a las diez y siete 
horas y diez minutos; motivó eí servicio el incendio de un rastrojo.

Día 14, Benjamín (TetuánX 27, tienda; se recibió ei aviso a la 
una hora y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las tres 
horas; motivó el servicio el incendio de una tiénda de comestibles 
totalmente.

Día 14, chozas de ia Albóndiga; se recibió el aviso a las diez 
y siete horas y cincuenta minutos, y se terminó a las diez y ocho 
horas y veinte minutos; motivó el servicio el incendio de tres cho­
zas y enseres.

Día 14, Monteleón, .5, piso cuarto; se recibió el aviso a las 
diez y nueve horas y treinta minutos, y se terminó a las veintiuna 
horas y treinta mi ñutos ¡'motivó el servicio el incendio de todo e! 
mobiliario de una habitación,
■ Dia 14, Barbiéri, 13, tienda; se recibió el aviso a las veinte 
horas y cinco minutos, y se terminó a las veintidós horas y cua­
renta minutos; motivó el servicio el incendio de productos quími­
cos y enseres y un dependiente muerto por asfixia.

Día 15. plaza de Bilbao', 1, segundo; se recibió el aviso a ia 
una hora V veinticinco minutos, y se terminó a las dos horas y 

■quince minutos; motivó el servicio el incendio de nn estudio y 
enseres. . -

Dia 16, Corredera Baja, 93; se recibió e! aviso a las catorce 
horas y veinte minutos, y se terminó a las catorce horas y cin­
cuenta minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de 
chimenea, _

Día 16, Fernández de los Iííoe, 6, entresuelo; se recibió el avi­
so a las diez y seis lloras y quince minutos, y se terminó a fas 
diez y seis horas y cuarenta minutos; motivó el servicio falsa 
alarma, -

Día 17, Valverde, 16; se recibió el aviso a las doce horas y 
veinte minutos, y se terminó a las doce horas y treinta minutos; 
motivó el servicio el incendio de un trozo de escalera.

Dia 17, Limón, 30, piso tercero; se recibió el aviso a las vein­
tiuna horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las veinti­
dós horas y cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio ei incen­
dio de una habitación con enseres y una anciana asfixiada,

Dia 18, Sevilla, 4 y 6; se recibió ei qviso a las once horas y 
veinte minutos, y se terminó a las once hbras y cuarenta y cinco 
minutos; motivó e) servicio el incendio de hollín de chimenea.

Dia 19, Santiváñez, 5, tienda; se recibió el aviso a las diez y 
nueve horas y cuarenta minutos, y Se terminó a las veinte horas 
y treinta minutos; motivó el servido el incendió de una estantería
y P3)a- . . .

Día 19, Mesón de Paredes, 68, piso bajo; se recibió el aviso 
a las veinte horas y quince minutos, y se terminó a las veinte 
horas y treinta mínutoS; motivó el servicio el incendio.de varios 
muebles de una habitación.

Día 20, Ventura de la Vega, 4, piso principal; se recibió el

aviso a las seis horas y cincuenta minutos, y se'termiiiú a las siete 
horas y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de uii trozo 
de escalera.
Servicios extraordinarios. ■

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 6; ídem fd, por ios jefes 
de zona, 14; ídem id. por los capataces, 24, Total, 44.

Madrid, 21 de agosto de 1919,-—El Aninitccto jefe, ¡osé Ma­
nas ferio . .

SERVICIOS DE ALUMBRADO, ELÉCTRICOS E INDUSTRIALES
r .

Resumen de !os trabajos t calleados durante los días dél 
lo ai 2! de agosto de 1919.

Expedientes en que ha intervenido, 24,
Decretos del Excmo. Sr. Secretario, cumplimeiitadós, 11.
Idem de los Sres. Tenientes de Alcalde, ídem, 13,
Informes emitidos, 24. ,
Comunicaciones, 3,
Visitas de inspección de ̂ industrias, 10. .
Idem de id,.de motores, /,
ídem id. de calderas, 2, ,
ídem de id. dé ascensores, 5. '
Idem de id. de tranvías y arcos voltaicos, 21. _
Los electricistas afectos a este servicio, contimián realizando 

los trabajos necesarios paradla instalación del alumbrado eléctri­
co, en sustitución del de petróleo que existía ,en ei distrito de la 
Inclusa, y han efectuado el arreglo de 27 luces en distintas calles 
del Extrarradio y Ensanche.

En la noche del día 20, fueron aita de nueva instalación, 10 lu­
ces en el distrito de la Latina. ' . ,

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, asi como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en loa mercados de la Cebada y de loa Mosten- 
ses, arreglo de averias y reposición ile lámparas.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde !as 
ocho y treinta minutos de la tarde, hasta las cinco y treinta minu­
tos de la madrugada, 2,729 faroles alimentados por gas, 158 arcos 
voltaicos por fluido eléctrico, 464 lámparas incandescentes de 50 
bujías, 1 de 100 y 19 de 1.000. ’

Hasta las cuatro déla madrugada bau lucido 300 arcos voltai­
cos existentes sobre las cokirnnas que sostienen los cables de los 
tranvías, 20 faroles alimentados por gas hasta las dos y quince 
minutos, y 15 desde la una hasta la madrugada. '

Madr¡d,,22 de agosto de 1919.—El Ingeniero director,, por de- 
1 egac\óti. Antonio Soriano, ^

' T E N E N C I A S  DE A L C A L D ÍA

Juicios, t>isitas y ¡comisos verificados del 13 de enei o al 2 i 
■ de junio de 1919, (  l)

DeiNlUNCIAS -
Por infracción de las Ordenanzas municipales..........
Por ídem id, y disposiciones de la Alcaldía Presiden­

cia sobre elaboración y venta de pan.......................
Por ídem fd. de la ley del Descanso dominical ------

T o t a l .............................. .......................

Distrito 
de la

Universidad.

1,577

l:Q4fi
»

2.623

JUICIOS
1.0)6

567
92
49

’ » 
124

Ai Juzgado.municipal........ .................... .. - .....................

Pendientes............................................................................

1.84.8

1.-113

fl) Los precedentes datos correspondientes a! 13 de enero 
hasta el 21 de junio, dejaron de publicarse por distintas causas.

El pan decomisado ascendió a 1,586 quilogramos.
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Juicios, oisiias y comisos cerificados en los días del 19 al 25 de agoste de 1919,

(

Denuncias, fe Etra, . Htipltio. (bintierí. Riienaildii. Cees rese.
------ r---------

llEÊ ila!. Ineliiii. ItllEl. l'aÍEtl(. faitersidiii.
TOTALüR

Por infracción de las Ordenanzas 
Municipales.................................... 34 63 ' » > 78 » » » » 175

Por ídem id. y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan............ yt 3  ̂ - » 24 y> » 27

Por ídem id, de la ley del Descan­
so dominical................................... r ' » ‘ » Í! » » y>

( ■■ ToTai,........................... 34 6ti . » y> ' y> 102 » » » 202
Juicios,

,Vlidtados.......................... 1................. 23 » i> 60 fi » » » 83
Apercibidos.; ....................................  ̂ y> 1 » w » 42 » » 43
Sobreseídos........................................ » ■ » » » T>
Al Juzgado iminicipai,................... i)' ■ í> a » » »
Al apremio.......................................... yi » » r » is » yi » 18
Pendientes.......................................... 132 87 ■ » y> » » » * » » » 219'

Tot'AL........................... 132 111 » » 120 ’ » . 3> » » 363
Importe de las maltas impuestas,

............... L  ̂ . , » 147 , » » 2.122 » » ^ í> i) l  2 269

A B A S T O S

M E R C A D O  DE G A N A D O S

Derechos recaudados pot estancias y expedición de guias.

PED iífíD O S

G L A . S E I S  JD E  O A IS T A I O O

IMÍ'OLÍTKVRCUtlD 
ti 0M5

P e lü ü «

Rnslrns 
de aanado 

H 0‘1U 
pesetas.

Caballar 
a 0*15 

pesetas.

Mular 
a 0‘15

A snu 1 
aÜMO 

peaeUiis.

Cmitüs 
H 0‘Ü5 

peR&tua,

Pruebas 
de tiro 

y arrastre
CÍ 2

pesetas.

<1II1 a s 
a P50 

pesetas.

Día 13 de agosto 1919.......................
4

39' 1 » » ■h y> » 5‘95
Día 14............................................................ 87 17 10 208 122 12 1 6 73‘65
Día 15............................... ; .............. ........ 48 2 - ' »• » » 7-40
Dia 16........................................ ; ................ 125 10 ■ - y' » j' - » » » ’ 22*45(1)
Día 17........................................................... » ■ » ií ■y> V
Día 13........................................................... n o 4- » » y> ■ » ' ■ » 16‘90
Día 19............................................................ ,272 1 » » • ^ ■ X 41‘50

T o t a i......................................... 681 41 ' 10 208 122 12 1 6 167‘S5

A D M I N I S T R A C I O N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

/Recaudación por derechos de degüella, precio del ganado, etc., en los dtas del ¡1 ai 17 de agosto de 1919,
y sn comparación-con igual petiodo del año anterioi.

‘ XKAHS UKaOÍ-LAÜAS KN Dt- RES ES QUILOGRAMOS In̂ esospor(j N e 1 Ul 
Peseros.

ciios níAS v rn igual pp.río-
f. DO hfti. AÑO ASTRRIOR Vacas, Terneras. Imanares. l.ecliales Cerda. V'acaE. Terneras. Lanares. i.échales. Cerda,

l'llü-30..-...................fne............. 1.301i.aos STO064. 6 984 3.778
1 . k 241 946 223.7 ;U‘.5 11 463*5 27-tli8 76 343 35.262 íi> » 8 411*70 7 191*20

OíürencfíJ.Í E” .....1 Er menos. 5 ■ 8̂ 3.208 • > 1 »
18 23.5‘5 is.mi's 4L6SI 5 k 720*50

, . vRa_Rtí nRaoiLAíiAR en ri, . AÑO V su COMPARACIÓN '
t líllMO..................... 3fi.02,̂ 5 m 9.57.739 4.499 81 ,5 l!2 630‘t 9.279 716*9 28 fí70'5 1 827 53.003'5

916 1f'3'.5911)18......................... 27.59+ 1U 899 89,575 -3..537 686 5.381.003*3; 494.391'5 757 876*4 22 549 164 686*20
> 186.164 982 , t * ! 52L8+n'5 G.121‘5 51.176*5 51.417*30

'1 En menos,, 1 501 5.417 * * GOü 269 273‘2 299 997 * *
/‘recio itel ennatio- — E] prerio del qiiiloeríimo en renHl de'lfl res en le semana, fiié de a 3'34 pesetas el vacttno v de 2̂ 75 a 3‘20 e| lanar, seeiín efase. 
Urnceiteiicln lie! e'nrííirfo,-Salamanca, 481 vacas; Madrid, 390 vacas y 2,327 I.mares; Cúrdoba, 12! vacas;,Toledo, I.Bía lanares; Valladolid, 3.015 lanares; 

Malicia, 117 terneras; Asturias, 1J9 terneras, ' '

[!) Y Sí reses lanares, '

■Ú n t a m í e n t O ' d e  M é .d ’ d
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Varita diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid durante la ssinana 
comprendida entre ei 13 al 19 de agosto de 1519.

MIA lit 1>1 A 14̂ l>1A 1.)

i > i S ' X ’ i t i " r o s
1

De 'b
De Hot. De lujo. Da ÍAüillit, De íicf. 1 bo lujo. ['a fitiitlllR.'l ee tier. Ds luSc.

QUILOS Q UII.US QUILOS QUILOS QUILOS Q.ÜILOS QUU.Os QUI LOS QUILOS

10 2 200 6.050 10 9 200 6.070 10
8 400

6 080
8 229 12,4 ('7 * 8.394 12 413

*3129 lü.ííí) 9 98? 28 ULÈìb? 9 918
i)8751.240 9 880 9 56,̂ í 1.3.59 9 870 9 Baló 1.940

10 048 5,510 * 5 574
‘ 920 11 873928 li.Sf.9 Tor* 230 Il too 7 046

> o a o 8 3'0 * li'.ioo 8.5(0
7.745 3532 Iñ 500 ■ 7.450 0̂ 15 (iHO

8.951 0 902 • 9.910 
11.786

G 703 
0.468 363364 11 788 (í 470 JÜü

¡ 903 108.634 79.7S9 1 926 109.810 80,089 1 905 109 623 , 80 647

l>1A 16 Ut A 17 1>IA : l>1A tt»

D IB T R 1 T Ò S D» ÍBiDlUr De Jlop. Ds Injci. De fumllSa,' De fi&r.' 
-

De Dd famlUâ Da Hit. be Injo. De'fftfQllSfl. Da liar. be lujo.

QUILOS QUILOS. QUII OS * QUILOS QUILOS QUILOS QUII.OS QU1 LOS QUITAOS QUILOS ' QUILOS QUILOS

1C 2.200 6(70
1

10 2.2f0
r

GÍ»üO 10 ü‘;uo 0.040 
12.389 
9190 
9 563 
5 541 

' 7,01.4 
8 280 
7.fn2.' 
6.83!

10 2 2nc 6 030
* 8 5.39 19 (03 > 8.249 12.316

' *33 
1,260

227

8.Í189 
19,990 
9.870 

111(59 
11 859 
0£8O 

15 710

9 903 
9.580
5 M8 
7 052 
g.ObS 
7.451
6 566
6 463_

3i 19.ÜÍÍ4 9 994 35 ly.Slta üyu5 ] 2̂ 6 

il 231

9169
10 649
11 861 
9 000

Bneiiavista ............. .................
Congreso............ ,................. ! ■.

1.246

232

d
30 6̂ 53 
n ¿G4

9.r,62 
5 547 
7.049

1 251

930

: 9 868 
10.000 

: 11,846

9 .^
■ 5 554 - 

7 031
9 900 9 010 t ■' i 9800 8 22o . *

15140 7.804 30 ! 15 590 3.009 * 32 9.3869 412 6 764 > 1 2A'ú 6.516
365

. 9 331 
li'781Universidad,......................... 302 11,789 6.46 4 300 H 780 6.4i>9 1

1946 109.843 80.907 L916 109.529 79 695 1 927 109 303 79.543 ] 910 109.252 - 70.940
:______ 1 . -------- ‘ ------ —

P E S C A D E R ÍA S  C O R U Ñ E S A S

Üeliición da p recio s de vento al por ineiw r d uratile ijiii d ías del 13  al 19  d e agosto de 1919

\

E S P E C I E S UNIDAD

Merluza...................
Besugos................. .
Sardinas........... - —
Idem parrocha.........
Pescadilla gorda. ..
G allos,.....................
Angulas...................
Atnn o bonito.........
Bacalao [abadejo).
Calamares.............
Congrio....................
Corvina....................
Dentón y dorada...
Escachas .................
Uengnndos..............
Lubina....... ............
Mero . ...................
Pajeles ..................
Pese idllla fhia........
R a p e ... ................. .
Riidaballos.............
Salm in.....................
Saloionet^a...........
Tonina......................
Truchas...................
V lia lores...............
Panchos..................
Castaiieta................
Palometa................
Pardinasde Tabal.
Ang lilas..................
Escaches........ ........

QuilograiiLO.
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
100 granios... 
Qiiilogramo .
Idem...............
Idem............. .
Idem. ............
Idem....... .......
Idem...............
Idem...............
I d em...............
Idem.. ............
Idem......... ...
Idem...............
Idem...............
Idem............. .
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem— ’----
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............

PREC IO S 
en el dia 13.

Pesetas.

l ‘70
IMO

p'60
d’fiO

2'60

rREClOS 
eli ei dia 14.

.-Pesetas.

170
IMO

2'BO

PRECIOS 
eti el dia 15.

P esetas.

170
IMO

2‘80

PRECIOS 
eli el dia 16

Pesetas.

170
■ IMO

a‘sn

PRECIO S 
en el día 17

Pesetas.

rso
IMO

2‘80

PRECIO S p r e c i o s '
en el día 18 en el día 19,

P esetas. Péselas.

4TiO 4‘5n
1-80 l‘80

2

P70 l-flo
IMO IMO

*  , *
2*40 no

'3 3
3

i ‘
3

J *

7 Ü̂0 ’ 7‘50 '

»
*

4

2‘80 ’ 2'80
, , •* 

t
k

i1 ^
>
t*

a
>1
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E S P E C I E S

Cazón.........

Almsias..................................
Almaias.de Portugal.........
Avieiraa...........^ .
Oittras de pidniera. .............
Ostras de segunda___
Ostras de tercera...............
Percebes,..............................
Langostinos crudos...........
Langosta...............................
Langosta cocida..................
Uatnbas..................................
Cigalas...................................
Labrigantes..........................
Me¡i lón.................... '...........
Cajigrei is de mar...............
Lenguado grande................
Cliícbarro...............................

tlaoa.'becli.ae,
Oe bonito.................. ............
De besugo......................... :,
[le pescadííla........................
De sardina...............................

^UNIDAD
PRECIOS 

en el dia 13.

Pesetas.

PRECIOS 
en ei dia 14

, Pesetas.

PRECIOS 
en el día 15.

Pesetas.

PRECIOS 
eu el día IG.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia IT.

Pesetas,

PRECIOS 
en el din 18-

Pesetas.

PRECIOS 
eu el dia IS.

Pesetas

QuilopfriimD. . . «
, »

Idem............. ,. . l'40 l‘2Ü T20 l‘2G l'2D 1 O'to

QuilOiiraiTio, . . , t .
Idem................ ., > t
Pieza................... > t • ^

Duceuu............... » » ' ^
idem.................... f

QLEilo^raiim. , « 1‘eü P60 l‘G0» 1*60 ’ PSO ’ »
Idem ..................... > « t * , 17 »

Menu. » g 8 > 9 10
Idem.................... 6 6 G ’ 0 G ’ 6 6Mem........... ......... 3 3 3 3 3 3 3
Idem.................... t *\ > ■. .
idem ................... t . ,

Idem.................... * » . * » * >
Idem.. ............... 1 , > *

Idem. — ........... i « »

Quilogramu.. . . é
( ï  ^Idem..................... 4 ■ , 3'5ÜIdem. 1 ............... t > *

Idem.................... *
.  ..  .

* >
’

■ M E R C A D O  DE LA  C E B A D A  ' '
/Íe/í(c/í5)í f/e /^7•ecios ile urítcuios de consm uo eu M adrid dtn uule ¡cis dUu< del 13 id 19 de agosto de 19 ¡9 . ■

E S P E C I E S

üpr Cito*.
Acerolas..............................
Aioaricoiínes.......................
A retlanas, * ........... .
.Azoiaiías..............................
Latatas.................................
Brecas.................................
Cani tiesas............................
Castañas.............................
Cerezas................................
Cidras.. *.............................
Gir.ielas...............................
Cirnel is Claudias.._____
Cliiri moyas..........................

' Fres 1.............. . ..................
Fresón ..................................
Fresg-iiüas...........................
Cir.in.a las..............................
Granadas de la tierra . . ..
G lindas............. i . . . . . . .
G lindas Je  to natillo........
Higos...................................
Higos de jardin...................
i(aq l is ................................
Linas....................
Li nones...............................
-Hand-iri.ias.. ...................
■H lii i iriii is........................ .
Vi.aníanas..........................
M anzana reineta. . . . . . . . .
.VI inzana verde doncella .
■M siocoiones.......................
Melones................................
Ms librillos...........................
.Vi ill irea...............................
M mi itos..............................
H iranins...............................
Hísp iros...............................
H teces............. ...................
Peras.....................................
Per is de la tierra...............
Plcnt is ..................................
Pilas.....................................
PlitTins............... ...............
Sin li i s , ...............................
llv is .......................................
IJvns de la t erra................
Uvas de Aliiieria...............

Acelgas.......... ......................
Aios.....................j ___ '........
Alcicliotas...........................
Ani 1 ......................................
B irenienas'.......... ................
Br iselas...............................
C ilab izas ..........................
C ilah icines........................
C .irlilins......................... ...
Curdos..................................
Cebollas................................
C eboiiétas,........................
Collilor. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Criadillas .............................
Ctiirivia»...............................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PIÍECIOS PRECIOS
UNIDAD en el día 13. en el día H. en el día 15. en el día !G. en el día 17.

Pesetas. Pesetas. Pçsetas. Pesetas. Pesetas.

(Juílograitiü,, i . . > >

Idem..................... * 3
Idem......... I ......... k \
Mem. . . .  * ...........
1 d eiii....................
idem..................... >
Idem........... ......... >
M e n ] , » k
Mens, s , ^ -

Idem..................... 3 k
Idem..................... 0‘60a 1'50 . 0*70 a P50 0*70 a 1 3

Ídem. ................. » k
Idem...«
ídem.
Idem.....................
ídem............. ....... *
Idem..................... k » %
ídem*........... * , . . * *
IdeíSí.. , .  * ........... > 3 *
Ca i a ..................... 0‘3.5a G‘40 0*3(1 a 0 35 0*3(1 a 0'3ñ
Iileiii........................................ O-SlOa 1 ü'áOa 1 1 0*50 a 0'90 ■

Docena............... k
Cíenlo...... ........... k %
Sern 33 a 35
C iita.. . * ............ % »

Ciento................. 3 *
piiiKífíramo,. .  * . 0*35 a 0*50 0*35 a 0*75
1 d ein................... » »

Idepi........... o'sna a 1*30 a 2*35 (■‘00 a 1*50
Idem....................................... 0‘23a l)'S5 0 25 % 0*35
! d eni....................................... k \ >

Idem....................................... .i 3 k

ídem* s , * . . . . *  * * > k 3

Ciento* . . * .......... » t t » í 1

Qllilogl H I U Ü . .  . . . t 1 k I

íilejn .. . ............................. 3

Idem........................................ 0‘40 a K'ÍIÜ OMO a V55 3 0‘GO a 1 , k

Idem. ..................................... 1 a 1 añ PiiOíi 2 50 t rao ■ 3

Idem ...................................... k » 3

Caia .................................... k k k

Hnncal---------- ------------- 1 k

Quilogramo.............. (i'?n lí o'ae (!*aOa 0*27 3 0*20 a 0*38 t

Idem .................... O'TGa O'íO H‘G5 a 0*80 > 0"7i) H 0'85
Idem....................................... C‘35a 0'G3 0*33 a 0*60 k 0*40 a 0*60
B arril. ................................ * 1 1 , k

Majjofo . . .  * ............... 0 ‘in a o*ao 0*10 a 0*20 3 0*15 a 0*35 *P

QiMlogramo.............. O'iO a 1 0*00 a 1 k 0-75 a 0 80 k

Docena ............................. k k

Mflnojo * * * * .............. k k

Hocena............ * . 0'90 a 1*25 0*00 a 1*25 > 0*90 a P95
Odilnfirramo**. . . > k > ■

Pieza ................................... . ' » k , * k

Docena.............................. 0*35 a 0*50 0*30 a 0*45 1 0*30 a 0*50
QnilOf^raino_____ * 3 k

Docena ............................ 3 k k

Quilogramo.............. 0'18a O'ÍO 0*18 a 0*30 0*15 a 0*18 3

Cuatro manojos. > » ) k

Docena .......................... .. > k )

Idpfn.,. * * * * * * * * * * • k k 3

Quilogramo........ • 1 t 1 1

PRECIOS 
en el día 18

PRiccins 
en e[ illa 19.

Pesetas. Pesetas.

k
k
3
»
k
3

3

3
i

>
y
3

Ü W í
t
k

1*25 0*60 a
k
k

1*25

k

•
3

0'3ft a’ 
0*00 a

k

0*35
Ü‘t0

k
3

0‘30 a 
U*o0 a

•0*35
U'70

3
3 18 a 35

0*35 a’ 0*60 0̂ 30 B 
1

0*50

i'sn ’
0 25

3

1*50 a 
0*25

k
3

3

0*50 a 
1 a

1
1*30

0*45 a 
riu  a

0*70
Pñü

0*20 a’ 
0-70 a 
0*40 a

0*95 
0 80 
O'TO

0*70 
0*73 a 
0‘4Ü a

O'BO
0*70

O'Sil a 
0*75 .a

0‘9.ñ
1*10

0*30 a 
P20

0*25

0*90 a'
k

1*25
1

0*90 a Pira -  ■■

0*35 a’ 0*50 0*40 a 0*50 . * ^

0*18 a
3

3
k

0*20
.

0*15 a 0*90

A v u n t . a
■ /
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E S P E C I E S

Ü3C trilla........................
Rsí>irra:ias tríííuerciü 
&3;i de jardín.............
(J lijantes de Levaiit
H:1 Mi .....................
Iitdlaí............................
Leed i({aa.............
Lf) n 1 irJa s ..............
Na*) is......................... ...
Pdt ít is Iml indesas.. 
Patatas amarillas.. . .
Patatas blancas.........
Patatas nuevas..........
Pepin ) ) ............... .
Pimientos colorados. 
Pimientos verdes..,
Re.ii'ílHCtia.................
¡Repollo de Levante . 
Repollo de la tierra 
Tirabeques.. . . . . . . . .
rom ates,. ! .................
Tomates de la tierra, 
/.an t:i jr ía s .. . . . .  . .

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

UNIDAD en el dúi 13. ^11 el día en ei dia 15, ¡ en el día IG. en el día 17. en e] dia 18,

pesetas. Pesetas, Pesetas. | Pesetas, Pesetas, Pesetas.

Docena................ 0*50 a 0*70 0‘fiD a D'70 0*50 a 0*70 » O'ÍOa 0*70
M^nnio............... *
Idem.................... 1 » . j. y j
Idem................... ■ i * - i J-
Quilogramo....... » a .. *
I dem. . . 1 » > ■
Idem,............... 0*17 a 0'.37 0*18 a 0*42 0*25 a 0*5.3 0*30 H fi'SS
Docena................ 0‘5Üa 1*50 O'.tO a 1*50 > C‘50 a 1'2S > 0*45 a 1*25
Idem...................... > » i u
Quilí)gramó.......
Idem................... ■0'37 B 0*39 0*38 a 0*40

• * 1 0*38 a 0*4«
»

0*38 a’ 0*40
Idem..................... 0*40 ) i ' U‘42
Idem..................... 0*33 a 0*35 0*33 a 0*35 e 0*35 a 0*30 0*34 a 0‘4G
Idem.................... » » >
Idem...................... 0*C8a 0*13 0'C8a O'lü O'OSa 0*15 A 0*08 a O'IG
Ciento................. no 10 a 21 > 10. a 20 » 10 à 20
Idem...................... 2 a e 1*50 a ' 5 * 1*50 a 5 » 1*50 a G'50
M anojo................ • * > » *
Quilogramo — » 1 > -
Idem * > •
idem...................... » t 3
Idem..................... » 3
Idem.. . . . . . . . . . 0 33 a 0*45 0*33 a 0*50 0*35 a (1*45 * , O"20 a 0'3ñ
Manoio................ n,*5üa 0*70 1 0*50 a 0*70 0*50 a O'tiO . 1 0 50 a 0*70

PRECIOS 
en el dia Iti.

Pesetas.

0‘60a 1

Û'30a 0'55

0‘?Sn 0‘í|0 
0*42
Ü'34 a 0‘4G

O'lOa 0'15 
10 a 20 
175 n 5

073 a (1'3G 
0‘íiOa 0*10

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S

E S P E C I E S

1Ce3T3:Eer£LB.

De Castilla................................... ..
De la LVtr̂ ntnña. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

, De la tierra...................................■-.
D i Galicia...................................... .
S icríticadas en el Matadero. . . .
Corderos lecbales.........................
C íbritoí............. ................ ............

Coneios........................
Ch.JClias.......................
n.am )S .........................
labal;........................ ...
Liebres.........................
PAiarns........................
Paloniiiios.....................
Perdices, — ...............
Piclioiiea vivos...........
Pichones muertos.. . .

, A,Tr«B.

Capones.........................
Gallinas...........................
Patos............................... 1
Pavos.................... ............
PollancoB..........................
Pollos................................

"ETvio'v'os-
De C astilla ... ----- . . . . . .
De Galicia............................
Ue Portugal........................
De Marruecos.....................

Almsias___
AdChias__
An ' lil.rs. ..
A a r. 11 a 3 . . . .
A t i l ............
B.ic t i t o . . , .
F3í t Id is ........
Bonito ..........
B ) 1 I trmes. 
C il i a.rres. . 
Caadtsioa de 
Caracotes —  
C igalas.. , .
Conirio........
Corvina ,.
De itones___
G iU i.í...........
La l ío s ta s .., 
La 1 í isti i )s,. 
La l í ta lo s .  .
L il i  11--------
McOlloaes__

.M eriiiia,. ,

UNIDAD

A rroba.. . .
Idem..............
idem...............
idem...........
Idem...........
üno.................
ídem ..........

Par...............
Idem.........  .
Qiiilojiranio.
Idem............
Î ar.............
Doceiia........
P a r .. ........ .
idem....... ..
Idem............
Cuerda de 4.

lino—  ■
■Una.....
linn.......
fdeiii—  
Idem.... 
Idem —

Ciento . 
Idem... 
Idem...
idem. .

OtiilOKranio...
Idem................
idem— ........
Idem...............
Idem................
Idem...............
Idem........... i .
idem...............
idem...............
Idem......... .
Docena —  
Quilogramo..
Idem...............
Idem...............
Idem...............
IdemC.............
Idem...............
Una.............. ;
Quilogramo..
Idem..............
Idem...............
Idem ..............
Idem....... .....

PRECIOS 
en el dia 13.

Pesetas.

4S a 53
45 a 48
37 a sa
38 a 40

375 a 5‘50

PRECIOS 
en el dia 14.

Pesetas.

4 a 5*50 

H
-1*30 a r> 75 
3 a 4

2n a 2'*5ri
10 a 20'25

8 a 10 
5

4 a’ 4‘EO

3*75 a 5*50

PRECIOS 
en e.l dia 15.

Pesetas. l

PRECIOS 
en el dfa 16.

Pesetas.

-
*•

4R a 54 48 a 54
45 a 50
37 a 39
36 a iO 37 a 40

»
*

,  3 75'a G 3*50 a 5*50
>
*
»

>
i

PRECIOS 
en el dia 17.

Pesetas.

4 B H

9*50 a 1.1 
4 a 5*50
3 a l

ÏO‘50a2P25 
19 n 91*50

a 10

4 a 0

9 a 10
4*50 a 5*50
3 a 4

a 91 ‘.**0 
a ¡9*50

1*50 n 9 
3*50

275 a 0*30

O'SOa 1*50 
0 a 10

4*50 a fi

1*50 a 3 

0‘GOa l ‘,50

la ’
(Ì a 7
4 a 5

4 a’ 5'50

a 54 
a 40 
a41 
a 40

a 6

4‘50m (>‘.50

a 21*35 
a 90

9'25
2 a 2*95 
1*40 a l ‘G5

2*50 a 4*50

1 a l'40
Il .
1.3*50
fi
4 a 5*50

PRECIOS 
en el dia 18.

Pesetas,

49 H 54
-13 a fiO
39 *a 49

l ‘,50 a 2 
1'60 a 175

2*50 a 0

1*25 a 1*40 
12

7*50
»

3*75 a 4*50 1 4‘50 a 5

3*ü0 a 5*50

PRECIOS 
en el din 19

Péselas.

48

a S '

a fi‘50 
a 4

a 91 ‘,**0 
a 20*25

2 a 2*15 
l ‘5Qa 1*70

2'25 a .3

l‘¡0 a 9*50

1*25
8 a 14 

13*'0a 14 
5‘uO a 6 
5 ■

3*50 a 4*50

a 52 
a 45

a 5‘50

4*50 a 0 
>

14
4*q0 a 6 
3 a 4

a 22 
ä21

i d
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PRECIOS PRECIOS PRECIOS . PRECIOS PRECiüS PRECIOS PRECIOS

E S P E C I E S UNIDAD en el din 13. en el dja H. en el dia 15. en ei din Id. en el dia 17 en el día IS en ei dfa 10

Pesetas. Pesetas. pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

■Mero................. ■.......................................... Quilo^r^rno. . . . 3'50a 1 3 3*50 a 4 3*50 a i l'áOa a*50 S'aO a 3 .• > *
V

l‘í>0 I'25 ]‘50 1 'OPÍ
1*50 i‘tí5a J'90 J'iíóa 1‘90 l'lrfln rfiO 1 ‘Añ a 0 1*75 a I'ÜO

Percebes.................................................... idem....... - ...........' U'75a i‘!5 1 a P50 PSO i*:ó A 'ÀÌÒ. 075 a P50
0‘40 ü I 5ü 0*65 a 1*75 1 a 1*75 0*75 'a 175 t'áOa a‘50

Pec espada............................ ................ . idem.................... >
>

■ j
% 175 175 2'50 í'50 3‘25 ■

R aya................. : ................ .'.............. .. ■ Idem..................... > * * o'eo ,
» t • , -

Saliiidn................. l . . . ............................... Idem ..'........' . . . . .» y
1 7 G 6‘s'̂O

a a a'i5 l'5G Q íí 2‘25 1 ‘ir. a 1 "í?n
6‘5Ó 8'50

Agujas......................................................... idem...................1 * ' > . *

> *
Di bis igo................................................... Idem.................... 80 t > • *
De bonitíJi. *........*..............................*».. Jdeiii.v 1̂ 5 > • > >> 1 » j *
De sardinas............................................... Idem..................... * • >

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  LA V IS IT A  DE P O L I C I A  U R B A N A

E S P E C I E S

.Aceite.........................
Aceitíiims.........................
Â iinrilleiites...............
Alfalfa...... ......................
.Alcoliol.............................
Algarrobas.......................
Arroi.................. .......
Avoaa. . ‘
.Aziicar............................
B icalao................ ............

I Cok.
Carbones.............

izarnos frescas..

Mineral..'................
Vegetal...................
Carnero— ............
Cordero ................
Cerdo.......................
Ternera...................
Vaca de primera .. 

f Ideal de seganda . 
. ideal de te rc e ra ,..
I Ctioriíos.................

Carnessaladas,.! ianióii......................
I Tocino—  .............

Cebada............. ;■■■.................... i .............
Centeno..................................... .................
Garba nios............................. .....................

■ De centeno........ ...
\ De malí ..................

Harinas.......De trigo, al detall.
/ Ü e i [leía, n 1 por

. ' m ayor..................
tliievos........... ..................................... .....
labdii...........................................................
indias......... ....................' ..........................
l.eche....................... , ..................-•.............
LoEitejas................................... ..
Leña............................................................
Malí...................................... .......................
Manteca de vaca)....................................

, En b arra s .............
\ Candeal de flor...

Pan........................ Libreta..................
I Panecillo b a jo ., ..

Idem de Injo...........
Paja..............................................................
Pastas de sopa............... .........................
Patatas........................................................
Petrdleo......................................................
Pimientos en conserva..........................

De bola..................
V (Irn y ére .................

Quesos— .......... ' Manckego...............
I Panna.....................

Roquefort..............
Sal_..............................................................
Salvados....................................................

...............! En aceu¿;
.Tomates en conserva.............................
'Trigo........................ ...................................
Vinos.................... ! ...................,,, i T intos......................
vm agre............................. ; ......................

UNIDAD

Litro....................
Qiiliograitio----
Litio....................
Quintal métrico.
I.itrn..............
Quintal inélrico 
Quilogramo.. 
Quintal métrico.

. Qnilogranio----
Idem...................
JO quilogramos .*
Idem....................
Idem....................
(Jiiilogratiio —
Idem....................
Idem.............—
tdeni....................
ídem............ 1 . . .
Idem....................
idem....................
idem....................
idem................ ...
idem....................
Qniiitahnétrico.
idem....................
Quilogramo----
Idem....................
Idem....................
Idem__ *.............

Qiiintat métrico
JjQcena...............
Qiiilogfamo----
Idem....................
I .itro ..................
Qnilogrmtio----
Qiiinlal métrico 
Quilogramo . . . .
Idem...................
Idem....................
Idem....................
500 gramos . . . . .
‘dOOidem..............
Pieza................. ,
Quintal tncirico.
Quilogramo----
Idem....................
U tro ...................
I,a ta...........  L ..
Quilogramo —
I d e m . . .............
Idem."...................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Quintal métrico.
Quilogramo----
Lata......... ..........
idem....................
Quintal métrico.
I.itro....... ............
Idem....................
Idem.....................

P.RECIO.S PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el dÍR en el dia ]4. en el día 15 en el dia 16. en el día 17, en el dia 18. en el día 18.

Pesetas* Pesetas. Pesetas, Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas.

rSfl a 2 
0*80 a 1'50

L'50 n 2 l'oO a 2 1*50 a 2 1*50 a 2 !*50 a 2 I'50 a 20*a0a 1*50 0*80 a 1 *50 0*80 a 1*50 Ô Süa í ‘50 
P25 a 3

0*80 a 1*50 0*80 a 1 *53
P25a 3 1*25 a 3 !‘25a 3 1*25 E 3 1*35 a 3 1*25 a 3

19 aao 19 a 20 - 19 aEO 10 a 20 19 a 90 19 a 20' 19 a 20
1*70 a 3 1*70 a 3 !'70a 3 1*70 a 3 !'79a 3 P70a 3 1*70 a 3

37 a 40 37 a 40 
Ü'SOa 1*20

37 a 40 37 a 40 37 a 40 37 a 40 37 . a 40
U*E0a 1*20 0*80 a 1*90 0*80 a 1*20 O'BO a 1‘20 O'SOa 1*20 0*80 a i ‘20

.30 a 3d 30 a 32 30 -3 32 30 a 32 30 a 32 30 a 32 30 a 32
! ‘50 a 2*50 1’50 a 2*50 P50 a 2*50 1*50 a 2*50 

2*50 a 4*50
i‘50 a 2‘50 P-lOa 2*50 r.ñOa 9*50

2*50 E 4'50 2*50 a 4*30 '2*50 a 4*50 S'50c 4*50 9*50 a 4*50 9-50 a 4*50
6 a 7 0 a 7 G a 7 6 a 7 6 E 7 6 a 7 6 a 7
6 a 7 0 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a t
8 a 10 8 a 10 

2*20 a 3*50
8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a to

2*90 a 3*50 2*20 a 3*50 2*20 a 3*50 2*20 a 3*50 2*20 a 3*50
t * 2*20 n 3*30

2 a 7 9 a 7 2 a’ 7 2 a 7 9 5 7
>

2 a 7 2 a 7
4 a 4*50 4 a 4*50. 4 a 4*50 4 a 4*50 4 a 4* o*.' 4 a 4*50 4 a 4'50
3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4

-a a 2*40a a 2*40 9 a a'40 9 a 2*40 2 a 2*40 2 a 2*40 2 a 2'40
5 a 10 5 a 10 G a MJ 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10
a a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10
4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a ñ

33 a 35 33 a 35 33 a 35 33 a 35 33 a 35 33 a 35 33 n 35

1 a a 1 3 a l a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
0*70 0*70 ■ 0*711 a C*80

0'70 0*70 ' 0*70 0*70
0*70 a 0‘80 0*70 a 0*80 0*70 a 0*80 0*70 a ■ 0*8fi 070 a 0*80 

0‘TO a l
0*70 a 0'6Q

07t> H 1 3*70 a 1 0*70 a 1 0*70 a 1 0*70 a 1 0*70 a 1

ea a 64 G3 a 64 62 a 64 6-3 a 64 62 a 64 62 a 64 62 a&.£
2 a 3*60 a a 3*60 2 a 3*60 2 a 3*60 2 a 3*60 2 a 3*60 a a 3*60.
1 a 2 1 2 *¿ 1 K 2 1 a 9 K a ií I a 2 1 a 2
0*80 a 1*30 0*80 a 1*30 0*80 a 1 30 0*80 a 1*30 O'SOa 1*30 0*80 a 1*30 0*86 a 1'3fl
O'Or a 0*80 0*60 a 0*80 0*60 a 0*80 0*60 a 0 80 0*60 a 0*80 0*60 a 0*80 0*60 a 0*80
0*80 a 1 0 ‘80 a 1 0*80 a 1 11*80 a 1 0*80 a 1 0*80 a I 0*80 a i
8 E la 8 a 12 8 a 12 

0'50 a 0'55
8 a 12 € a 12 8 a 12 8 a 12

0 50 a 0*55 0*53 a 0*55 0*50 a 0*55 0*50 a 0*55 0 50 a 0*55 0*50 a 0*55,
5 a 9 5 a 9 5 a 9 ■ 5 a i ) 5 a 9 5 a 9

0'5'ia 0'6i0‘5Ca O'CG 0T6 a ü‘.C6 0*56 a 0*66 0*56 a 0*60 0*56 H 0*66 0*56 a 0*06
Ü'66 0*66 0*66 0*66 ü‘66 0*66 0‘6S
0*33 0*33

0*10
0*10

0*33 0*33 0*33 0*33 (.‘33
O'IÜ 0*10 O'IO 0*10 0*10 0‘1¿
O'IO 0*10 0*10 0*10 0*10 (Plft
6 a 8 0 a 8 6 a 8 0 a 8 6 a S 6 a 8 O a 8
1 B 1 40 1 R 1*49 1 a 1*40 1 a 1*40 1 a i'JO í a 1*40 ’ t a 1 ‘40
n‘3,5a 0*45 0*35 a 0*45 

0*90 a 1*40
0*15 a 0*45 0*35 a 0*45 

0*00 a 1*40
0*35 a 0*45 0‘Si a <1'43 f)*35 a 0*45

0*80 a 1*40 O'ítla 1*40 0*90 a !*J0 O'OOa 1*40 * 0*90 a 1*40
0*50 a 1 fl'50 a 1 0*50 a 1 9*50 a 1 0*50 a 1 0*50 a t O'SO a 1
7 B 10 7 a 10 7 a 10 T a 10 7 2 10 7 a 10 7 a 10

70 a i2 10 a 12 10 a 12 10 a 12 10 a 12 10 a 13 10 a 12
4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6

10 a la 10 a 12 !0 a 1*2 10 a 12 10 a 12 10 a 12 1(1 a 12
12 a 15 12 a Iñ 19 a 15 ¡2 a 15 12 a 15 12 a 13 12 a 15
0*10 a 0*20 0*10 a 0*20 0*10 a 0*20 (dio a 0*20 O'IO a 0*30 O'IO a 0*20 0*10 a 0*20

30 30 30 30
P30a 1*60

30 30 30
1*30 a 1‘GO 1*30 a 1*60 1*30 a t*00 1*30 a 1*60 

O'JOa 3
1*30 a reo 1*30 a I'GO

0*40 a 3 0*40 a 3 0*40 a 3 0*40 a 3 0*40 a 3 0*40 a 3
■0*40 H 0‘GO 0*40 a 0*60 0*40 a 0*00 0*40 a 0*60 0*40 a 0*60 O'JOa 0*60 0*40 a 0*e0
53 !i 54 53 a 64. 52 a 54 S3 a 54 52 aSt 52 a 54 52 a 54
0*50 a 0*80 0*50 a 0*80 0*50 a 0*60 0*50 a 0*80 0*50 a Ü'SO 0*50 a 0*80 0*50 a 0*80
0*40 a 0*70 0*40 a 0*70 0* 0 a 0*70 014') a 0*70 0*40 a 0*70 0*40 a 0*70 0*40 a O TO
0*30 a 0*75 0*30 a 0T5 0*30 a 0*75 0*30 a 0*75 0*30 a 0*75 0*30 a 0*75 ■ 0*30 a 0*75
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T a s a  de  c a r b o n e s  vi^^eiite d e s d e  el 15 de  e n e r o  de 1918, a p r o b a d a  d  d í a  1 4  p o r  l a  J u n t a  p r o v i n c i a ]  de S u b s i s t e n c i a s .

C A R B O N E S  M IN E R A L E S

• ir A M o  H
■ ____

M F> V  o  H A:VTIt.41

GLiSE DE LOS CARBONES PUECIO 
en »liiiHcén por 

tonelada.

Pesetas,

PRECIO
al

detall por saco 
de 4u quilos.

Peseras.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.'

Pesetas, ''**

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas

PRECIO 
en almacén por 

tonelada,

■ Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada. '

Pesetas,

 ̂ PRECIO 
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

Grueso ..................... 105*82 4*86 104*06 4*78 94*3,8 . 4*34 102*30 4*70
Cribado..................... 102^30 

1 ,
4*70 97*90 4*50 90*86 4*17 97*90 4*50

Avellana.........'......... 94*38 ■ 4*34 92*62 4*26 86*46 3*97 90*86 4*17
Menudo ..................... 84*70 '  3‘90 82*06 3‘77 73*26 3*37 * 80*30

•
, 3*69

A glom erados.!...................  102‘30 — 4‘70 Cok metaliirgico.............

Tasa de carbones de la cuenca minera de Ciudad Real (Puertollano),
145‘53 =  6 70

_ CLA SE D E ■LOS CARBO N ES
PRECIO 

en almacén por 
tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por sac 
de 4U quilos.

Pesetas.

Grueso...................................................... .........................■ 38 . 4*04
Doble cribado................................................................. 88 404
Cribado........... .......................................................^ .83*60 

'  79 20
3 85

Granadino........................................................................... 3*64
Avellana...............................................................................
Menudo.......................................................

74*80
61*60
76-56

3‘44 
2*83 
3‘52Todo uno.......................................... .............................

Tasa de carbones de la cuenca minera pe León.

LKÓff. LA ROBLA. rOLA D3 ffORDÓir SAMA LUCÍA. (fiSíRA Y EDSDDSElO H. A» R O B L A . (EIw íLF A  L I M E )

CSASCE 7 GEU13SAE0S SECOS T AHTRACITOEÜE aiACCS 7 igeasele EEÍOS Y AtTTBACITOSCE

JLASE DE LOS CARBONES PRECIO 1 PRECIO PRECIO PRECIO
PRECIO h1 1 PRECIO ai PRECIO Eli PRECIO al .

en aliiiacéti por cctfiJI por saco;!en slmacén por detftll por saco en almacéd por detall por saco en almacén por detall pnr saco
1 tonelada. de quilos toiitilcida. de 40 quilos. t'oiieiiida- de 40 quilos« tonelada. de 40 quijos«

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas

Cribado...................... 96*36' 4*43 94*60 4*35 99‘66 4 ‘58 97‘90 4‘50
Galleta....................... 93*72 4*31 - 91‘96 4*23 97 02 4*46 95*26 4‘38
G ranza...................... ' 90*20 4*15 85*80 3*94*. 93*50 4*30 S9‘ i0 4 ‘09
Menudo, lav ad o .... ;  / 3*54 72‘60 3 ‘.33 80*30 ■ 3 ‘69 75‘90 ■ 3 ‘48
ídem, sin lavar........ 69*08 3*17 Ó3‘S0 2*93 72*38 3*32 67‘10. 3 ‘OS

Aglomerados- . - 
Cok metalúrgico..............

95‘48 =
143 . -=

4'39
6‘57

Aglomerados...................  9378
Cok metalúrgico . . . . . .  146*30

4‘54
6 ‘72

Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (exceptuando Mataporquera).

C L A S E  B E  L O S  C A H B O IT E S

______ -________ f *

U  i Í A 9 i n H N KItII«;itASO M AXTIt.AO lTO N O H

PRECIO 
en almacén pur 

tojielada.

Pesetas.

PRECIO
a!

detall pur saco 
de 40 quilos.

Pesetas

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall pur saco 
de 40 quilos.

Pesetas-

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por .saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

Cribado...................................... .......... .................. .. 102*30 ~ 4*70 ^93*50 ■ 4 ‘30 93*50 4‘30
G alleta.,.'................................................................. “ 97‘90 4 50 90*86 4*17 90*86 4-17
Gaüetilla........................................................... , . . . n !» s ■A S9‘10 4*09
Granza.......................................................... ............ 94‘3S 4*34 S9‘10 ■ 4*09 84*70 3*89
Grancilla............................................................... .. , 89'10 4*09 84*70 3*89 > '
Menudo, lavado................................................ 82*94 3*81 75*90 3*49 71*50 3 ‘28
Idem, sin lavar....................................................................... 69*74 3*20 67*10 . 3*08 62*70 2*88

Aglomerados.. 91*74 - - 4*22

1. m
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Tasa de carbones dê  la cuenca minera de‘ Palencia (Mataporquera, empalme).

C L A S E  D E  L O S  C A R B O N E S  

« ‘

G  IC S U S HKnUiilAíUfOíi A.\T IIAGITONOM

PRlíClO 
er almacén por 

ton&lada.

P&s&tas,

PRECIO
al

detall p or s a c o  
d e 40 q iiiloa .

Píisétas

PRECIO 
eti alinacén por 

tonelada.

Pesetaŝ

PRECIO 1 
ai

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas,

PRECIO . 
en almacén por 

tonelada.

P e s e r a s ,

PRECIO
'al

d e ta ll p or s a c o  
d e 40 q u ilo s.

Pesetas.

Cribado....................... ............................................. ' 105*60 4*&5 96*80 4*45 96*80 4*45
G alleta................................................. 101*20 4‘65 94*16 4*32 94*16 4*32
Galletilla.......... ■............................  -, 1................. » )» » . > 92*40 4*94
Gnioza.................................................................. ■ ■ 97*68 4*49 92-40 4*24 88 4‘04
Graiidilla................................................................... 92'40 4‘24 '88 4*04 »
.Menudo, lavado...................................................... S6*24 3‘96 79*20 3*64 ,74*80 3*43'
Ideni. sin lavar........................................... ............ 73*04 3*35 70‘40 3*23 66 3*03

Ag'lomeríiclos.........................  9 5 ‘0 4  =  4 ‘3/

Tasa de carbones de la cuenca minera áe Asturias.

C L A SS DE LOS CARBO N ES

Cribado........ ..............

Galleta.........................

Granza........................
Menu'lo.......................
Menudo para fraguas 
.Mezclas p ira gas,. ..
.Aglomerados ...........
Cok metalúrgico . . . .

Idem de montones..,

* PRECIO
PRECIO al

en ítim ncén por detall por sac
to n e la d a . de 40 q u ilo s.

Pesetas. P esetas.

1 01*20 ■ 4 ’6 5

1 01*20 ^ ’6 5

9 5 *0 4 4  37
8 3 *6 0 3 *8 4
8 7 *1 2 4
7 4 -8 0 3 *4 4
9 9 *4 4 4 *5 7

■ 1 45*20 .6 *6 7

1 05*60 4 *8 5

En con.seciiencia, el precio máximo a que se podrán 
vender en la Villa de .M.adrid, los carbones de uso corrien­
te en esta plaza que aparecen subray.-iílos en la columna 
de precios, .son los que figuran en-el presente, previnien­
do a b público que lu.s comerci.mtes están obligados a en­
tregar la merc.iucía en el domicilio del comprador, tan­
to en la.s venias hedías en almacén por partidas superiores* 
■a 1.000 qui logramos, como las efectuadas al detall

■ C A R B O N  V E G E T A L

Precio de venía al público:
De primei a clase, a 0*25“pesetas quilogramo 
De segunda ídem, a 0 ‘23 id id,
Zar.'igalla. a 0 ‘ 18 id. id,
Cisco menudo, a Ü'I5 id, td.

Estos precios fueron fijados por la junta provincial de 
Subsistencias, en sesión de 1 de julio de 19IS,

Se entiende por carbón de primera clase, el que resulta 
de los troncos delgados y vuelos de las encinas', llamado 
usiialiiiente canutiHo, y de segunda, ei que procede de los 
troncos gruesos y raíces de las mismas encinas, o sea el 
llamado recía, asi como también los de otras clases de ma.- 
deras como robles y alcornoques.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera­
dos, tendrán a la vista del público carteles en los que cons­
ten los presentes precios,

■Con arreglo al articulo adicional de la ley de Subsisten­
cias de 11 de novienbre de 1916, las infracciones de la t;isa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad p'ena! que co­
rresponda por los delitos cometidos. La reincidencia será 
además castigada como desobediencia.

En la Fábrica, de Gas,---Prscias aprobados por Eaal orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 15 de 
noviembre de ISIB, a propaesta de de la Junta provincial de Subsistencias, según notificación hecha a la Alcaldía.

en 17 del mismo mes.
Cok clasificado, tonelada 137*50 pesetas.
Cok sin piii'tir, ídem 125 id, .
Carbonilla, ídem 1 10 id.
Cuando la. venta se realice en fracciones de20 y 40 quilo­

gramos, se autoriza un aumento de 5 pesetas por tonelada.

Estos predios sólo .subsistinin durante el periodo de un 
mes, según lo dispuesto por el art. 21 del reglamento de 23 
de noviembre de 1916, Y , antes de finalizar tal plazo, de­
berá proponerse por la junta al Ministerio la persistencia 
o modificación de la precedente tasa.

Precios del azúcar durante la semana comprendida entre los días del 13 al i9 de agosto 
. de 1919, según declaración del Despacho regúlador.

ll'anquillas.......................
Floretes...................
Refinados..........................
Morenas y terciadas. , .

ALM4CUÍ
p e s  R T A  S

1*63
1*72
2'00
1 ‘5 5

A t u r n t L

P R S R T A S

1'65
l ‘bt>
2T0
1‘6U
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Economato mnnicip'al, — Mercado de Olavide.

L ista  de precios de 16 de m ayo de 1919. QQILOGmO 
Pe set as.

í'05 
.D'SO 
0'75 
2 ‘50

Garbanzos castellanos.
Lentejas ídem,
JuJí.is 4 a i legas,
'Bacalao Labrador.
Batatas encarnadas (iineva.s),

Bloras de despaclio: de ocho a doce de la mañana, -
Oi/í/i'í/<íí7 iiiáxiinii qne se e.xpende: Legumbres, un quilogramo de cada clase; patatas, tres quilogramos; bacalao, 

por piezas menores de un quilogramo.

Trigo.—Precios de tasa fijados por Eeal orden del Ministerio de AbastecimíentoB, fecha 2 de enero de 1919 («Ga- 
C0ta> del 4),—Harina: Eeal orden del Ministerio de Abastecimientos de 5 de febrero de 1919 y Circular de la Junta 
provincial de Subsistencias inserta en el «Boletín oficial» del 12 del mismo,—Pan: precio señalado por decreto de 

' la Alcaldía Presidencia de 26 de febrero de 1919. ,

■ ' .
UNIDAD

PtEcie m ili punii muicmuioMt

' PESF,TA9 PESETAS

Quintal métrico, 
>

48 44
,■ 62- “ J B

Quilogramo - . .  . 
500 gramos.........

0 ‘66 >
0‘33 * '

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o vacón, en los puntos productores.
Eeal orden de 7 de marzo de 1918,

Arj'oz btnnco corriente, 1(W quilos......................................................................... . ,  ......................... ...................................  62

Precios de tasa del aceite en el sitio productor.—Real orden de 13 de enero de 1919. («Gaceta» del 15).
Aceites finos, arroba de 11 quilos y medio............................................................................................................... .. ......... 17'50
Idem corrientes, ídeni id. id ............................................................................................................................. ...............................  15
Idem industriales, ídem íd. id. , . . . : .................: ...................................................................................................................  • - I3 ‘25

Gasolina j  petróleo refinado.—Precios de tasa,señalados por Real orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 12
. de mayo de 1919 («Gaceta» del 13).

HECTOIITRO

PESBTAS*

En fábrica al por mayor, sin envase.......................................................  ................... _................................................. - ..........  115
En los depósitos es tablee i Jos-en .Madrid por los refinadores de petróleo.......................................................................... 125

Las Juntas provinciales de Sabsistencias, son las encargadas de fijar el precio de venta al dettill.

CEM EN TER IO S
f'/hu'ti ic iottes  de.sde el 13  al 19 d e  a ¡costo d e  1 9 1 9 ,  y  en  t g u a l  p e r i o d o  d e l  q t t iu o K en io  a n t e r i o r .

------- —■■■ “ ......... .
I  N  1 H J  M  A  C I O  IN H M

o : B i w t E a s r T E i í , i o s
l i n r ^ V M f í . itii . í . 11>I4.

j
Nuestra Señora de la Almádena.......................................... ......................... . 273 273 199 930 288 23S
San justo.......................... ...................................................................................... 5 . R 4 5 R 4
San Lorenzo..............................................  ............................................................ 14 14 1 7 10 7
Santa Uaria............................................................................................................................ 1 4 7 7 ■ 9 7
San Isidro...........  ....................................................................................... 4 2 1 3 2

4 3 1 2 3

300 305 215 953 317 ' 259

Betos inliLimados en el de Nuestra Señora de la Altnudena................... 14 24 13 35 29 . 18

I n a p r e i a t a  X V t u A lo l p & l .

y u n t a m í e n t o  d e  M a d -


